








 

 

103 

Memoria de Ordenación 

tuación, mediante sistemas dimensionados al volumen, carga contaminante y 
medio receptor. 

Por último, el Plan propone mejorar la reutilización de los recursos hídricos me-
diante la incorporación de las aguas residuales depuradas a la planificación y 
gestión de los recursos disponibles. 

 La gestión de los residuos 

La propuesta del Plan de Ordenación del Territorio del Campo de Gibraltar se 
acoge a la directriz del Plan Provincial de Residuos Urbanos de minimización de 
instalaciones de tratamiento de residuos, con objeto de alcanzar economías de 
escala y mejorar la eficiencia en la gestión, a la vez que se completa la red para 
la transferencia y la mejora de la recogida selectiva de residuos. El Plan determi-
na en su desarrollo normativo directrices a los instrumentos de planeamiento pa-
ra el mejor emplazamiento de estas instalaciones,  salvaguardando los espacios 
de mayor valor ambiental y paisajístico, así como los más vulnerables antes ries-
gos naturales.  

Con estas premisas, se contemplan las siguientes líneas de actuación: 

 Ampliación de la capacidad del Complejo Medioambiental Sur de Europa 
(Los Barrios), con la construcción  de nuevas celdas de vertido y mejora de 
los sistemas de recuperación y tratamiento, e  incorporación de un sistema de 
valorización energética de los residuos. 

 Se propone, asimismo, desde el Plan la imprescindible mejora del acceso 
viario a este Complejo, especialmente de la Carretera Provincial CA-9207, 
para garantizar su accesibilidad, seguridad y funcionalidad. 

 Reserva de los terrenos aledaños al Complejo Medioambiental Sur de Europa 
(Los Barrios), actualmente ordenados mediante Plan Especial, para la instala-
ción en los mismos de empresas relacionadas con la gestión de residuos, po-
sibilitando la implantación de dos actuaciones claves en la gestión integral 
de los residuos en el Campo de Gibraltar: la construcción de una Planta de 
Tratamiento de RCDs y la de una Planta de Tratamiento de Residuos Indus-
triales No Peligrosos. 

 Instalación de Estaciones de Transferencia de residuos urbanos en La Línea, 
San Roque, Tarifa y de Estaciones de Transferencia de RCDs en Algeciras, 
San Roque y Jimena de la Frontera. 

 Construcción de nuevos puntos limpios en San Roque y La Línea de la Con-
cepción. 

 Las telecomunicaciones 

En cuanto a las infraestructuras de telecomunicación el Plan establece los condi-
cionantes de localización territorial de estas infraestructuras. En general, el Plan 
plantea la salvaguarda de los espacios naturales más valiosos desde la perspec-
tiva paisajística y los bienes de interés cultural y determina en los lugares permi-
tidos la necesidad de propiciar su enmascaramiento y encomienda al planea-
miento urbanístico para que a escala local establezca los condicionantes nece-
sarios para la mejor integración de las actuaciones. 

Complejo Medioambiental Sur de Europa 
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La Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía establece en su artículo 12 que los planes de or-
denación del territorio de ámbito subregional deberán incluir una 
Memoria Económica, que contendrá una estimación de las acciones 
comprendidas por el Plan y el orden de prioridad de ejecución de las 
mismas. 

La presente Memoria, de acuerdo con lo indicado, establece el con-
junto de propuestas inversoras que realiza el Plan para el logro del 
modelo territorial pretendido. Las mismas tienen un carácter orienta-
tivo, por cuanto se valoran de acuerdo con unos módulos económi-
cos contrastados por la experiencia, pero efectuados desde la esca-
la del Plan, sin conocer los imponderables que pueden surgir y que 
sólo se hace posible desde el proyecto específico. Son, por tanto, re-
ferencias de orden de magnitud que posteriormente se deberán 
pormenorizar y, por tanto, ajustar en los presupuestos de las adminis-
traciones concernidas.  

En todo caso, esta evaluación es un ejercicio necesario que tiene 
por objeto establecer la factibilidad de las propuestas del Plan, en el 
marco general presupuestario de las distintas administraciones y or-
ganismos y en los plazos de ejecución previstos. 

Debe señalarse que las acciones propuestas son todas aquellas que 
comprometen a las distintas administraciones y organismos públicos, 
sin que en esta Memoria se incluyan las acciones previsibles que 
puedan desarrollarse por la iniciativa privada. Asimismo, se recogen, 
en algunos casos, las fases iniciales de determinadas acciones, cuyo 
resultado final dependen de estas fases, como por ejemplo sucede 
con los planes o estudios, de cuyos resultados se derivarán las pro-
puestas de actuaciones en proyectos concretos que esta Memoria 
actualmente no puede, lógicamente, evaluar. Serán las modifica-
ciones del Plan las que actualicen esta Memoria Económica, de 
acuerdo con las decisiones que adopte el órgano de gestión y eje-
cución del Plan.  

El Plan, por tanto, adopta una programación deslizante, en la cual 
irán incorporándose nuevas actuaciones a medida que se desarrolle 
y siempre en cumplimiento de los objetivos y determinaciones esta-
blecidos por el mismo. 

El Plan establece las administraciones a las que corresponde la eje-
cución o el impulso de las acciones, y el hecho de estar incluidos en 
esta Memoria implica el compromiso de ejecución por parte de las 
mismas. La Memoria establece una distribución temporal en cuanto 
al orden de prioridades que trata de conciliar dos aspectos; por una 
parte, que las propuestas que se estiman esenciales para impulsar el 
Plan se sitúen en primer lugar, pero sin perder de vista que estas pro-
puestas requieren en su mayoría la realización de estudios previos 
que exigen un periodo de ejecución y, por otra parte, que debe evi-
tarse que determinadas administraciones asuman en un corto perío-
do de tiempo inversiones que impliquen un porcentaje muy elevado 
de su volumen anual presupuestario, lo que supondría desatender 
otras necesidades. 

Finalmente, la Memoria Económica implica compromisos, pero no 
determina cómo se definen estos compromisos. Las acciones que co-
rresponden a más de una Administración exigen la realización de 
convenios, acuerdos, protocolos de intenciones, etc., que esta Me-
moria no puede, ni le corresponde, determinar, pero que son la ma-
nera en que se materializan los acuerdos que afectan a dos o más 
administraciones o entre éstas y los particulares; por otro lado, el 
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compromiso de realización está también sujeto a las dotaciones pre-
supuestarias que en determinados casos se sitúan, incluso, al margen 
de la voluntad de las propias administraciones, como pueden ser las 
leyes de presupuesto anuales, cuya aprobación le corresponde a la 
instancia parlamentaria. 

Será en todo caso, el órgano de seguimiento del Plan el encargado 
de impulsar los proyectos previstos y, por tanto, en dicho marco se 
deberán promover los respectivos acuerdos y la coordinación inter-
administrativa para el desarrollo de las actuaciones definidas en esta 
Memoria Económica. 

En lo que corresponde a la Administración Autónoma, como impulso-
ra de este Plan, las propuestas de ella dependientes serán incorpo-
radas en los anteproyectos de leyes de presupuestos para que el Par-
lamento de Andalucía las considere y, en su caso, apruebe. 
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Como se ha señalado, el establecimiento de prioridades requiere de-
terminar la secuencia temporal, evaluar el coste económico de la 
actuación, definir los entes financieros y tratar que la posible concen-
tración en el tiempo en relación con otros proyectos dependientes 
de la misma Administración no implique un esfuerzo inversor por en-
cima de las posibilidades presupuestarias. Adicionalmente, es nece-
sario determinar la distribución entre los distintos organismos de los 
costes de la acción, pero este aspecto queda fuera del alcance de 
esta Memoria ya que depende de los acuerdos que en su día se 
efectúen entre los mismos.  

A efectos de la programación se entiende por acción el conjunto de 
trabajos económicamente indivisibles que ejerzan una función técni-
ca precisa y que contemplen objetivos claramente definidos. 

De acuerdo con los requerimientos antes señalados, la secuencia 
para el establecimiento de prioridades es la siguiente: 

� Determinar los programas en que se agrupan las acciones defini-
das en la Memoria de Ordenación. 

� Evaluar el coste económico de las acciones. 
� Definir los agentes responsables de la ejecución de cada acción. 
� Distribuir las acciones por orden de prioridad. 

En relación con el primer aspecto, determinadas acciones contribu-
yen a más de un objetivo de ordenación y su asignación encierra di-
ficultades que, en este caso, se han solventado efectuando una 
agrupación en programas que considera el objetivo principal que las 
mismas tratan de conseguir. 

La evaluación de costes, como ya se ha señalado, se ha realizado 
tomando los costes medios reales de distintas actuaciones de simila-
res características al año 2009. A estos efectos, las administraciones y 
organismos públicos han suministrado costes unitarios medios que 
permiten obtener la evaluación considerada en esta Memoria. 

Los agentes responsables son, lógicamente, las administraciones 
competentes en cada una de las materias en las que estas acciones 
se inscriben. En todo caso, en las ocasiones en que la práctica admi-
nistrativa ha dado lugar a la cooperación entre administraciones pa-
ra la realización de determinadas acciones, se ha seguido en esta 
Memoria la adscripción a estas administraciones.  

Finalmente, la determinación de prioridades ha requerido considerar 
la siguiente secuencia: 

� Determinar el grado de contribución de las acciones al modelo 
de ordenación territorial pretendido. 

� Establecer la vinculación entre acciones. 
� Conseguir la distribución equilibrada en el tiempo de la progra-

mación de inversiones por los agentes responsables. 

De este modo, el primer nivel de prioridad será el de aquellas accio-
nes que se caracterizan por su papel estratégico y sinérgico en la de-
finición del modelo de ordenación del territorio. En este nivel se inclu-
yen aquellas acciones cuya ejecución condiciona la posibilidad de 
poner en marcha otras actuaciones que tienen un papel estratégico. 
A este último efecto, las acciones pueden clasificarse en acciones 
vinculadas y acciones independientes. 

Son acciones vinculadas aquellas cuya ejecución requiere el desa-
rrollo previo de otras acciones incluidas en esta Memoria o de instru-
mentos de planeamiento y son indispensables para el desarrollo de 
ulteriores acciones; éste es el caso del cambio de funcionalidad pro-
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puesto para que el tramo de la carretera N-340 (desde el cruce con 
la A-381 hasta San Roque) y la CA-34 (San Roque-La Línea de la 
Concepción) pasen a vías urbanas, que deberá efectuarse tras la 
ejecución de la conexión de la A-381 con la A-7. Son acciones inde-
pendientes aquellas que no tienen una relación directa con otras 
acciones o no dependen de su ejecución de otras acciones. 

Tienen un segundo nivel de prioridad las acciones que sin ser básicas 
para la definición del modelo territorial coadyuvan a la conforma-
ción del modelo. 

Por último, en un tercer nivel de prioridad se sitúan las restantes ac-
ciones no incluidas en los casos anteriores y que pueden ser despla-
zadas en el tiempo ya que, o bien no inciden esencialmente en el 
modelo territorial propuesto, o bien en términos presupuestarios no se 
hace factible avanzar su programación.  
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Las acciones inversoras propuestas en este Plan deberán estar ejecu-
tadas o encontrarse en proceso de ejecución en un plazo no superior 
a quince años. Este plazo se subdivide, a efecto de priorización en la 
ejecución de las acciones, en tres períodos: acciones que se inician 
en los primeros cinco años para el corto plazo, acciones que se ini-
cian entre los cinco y diez años para el medio plazo, y después de los 
diez años para el largo plazo, de manera que los distintos órganos in-
versores a los que corresponda su ejecución establezcan su ritmo de 
programación anual dentro de cada periodo. 

Debe tenerse en cuenta que no es posible evaluar todas las accio-
nes propuestas ya que algunas han de ser concretados en estudios o 
planes, que han de determinar de forma más precisa su contenido, 
de modo que en esta Memoria no se incluyen las acciones que de-
penden de estudios previos que han de precisar dicho contenido; 
por tanto, será en tales documentos donde se establezca el alcance 
concreto. De acuerdo con estos estudios se evaluarán las acciones 
necesarias y se incorporarán por el órgano de seguimiento a la pro-
gramación económica de este Plan.  

Debe señalarse que la actualización de la programación económica 
ha de entenderse como ajuste del Plan, lo que de acuerdo con la 
Normativa no requiere la modificación del Plan y se incorporarán al 
mismo en las actualizaciones que se lleven a cabo de acuerdo con 

lo prescrito en la citada Normativa. En todo caso, los informes de se-
guimiento a que se hace referencia en la Normativa deberán corre-
gir las estimaciones de coste efectuadas en esta Memoria a medida 
que se definan las acciones o se concreten las propuestas técnicas.  

El conjunto de las acciones contempla un coste global de 2.531 mi-
llones de euros a precios corrientes de 2009, de los que el programa 
de Articulación territorial representa el 94,3% del total, seguido por los 
programas del Ciclo del agua y de Usos recreativos y actividades tu-
rísticas, con un 2,7% y 1,2%, respectivamente, del presupuesto total. 

���������������������������������������� ���������������������������������������� ���� ��� ��� ��� ���!"!"!"!"����

ARTICULACIÓN TERRITORIAL 2.385.950 

CICLO DEL AGUA 68.685 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 5.860 

RECURSOS NATURALES Y CULTURALES 14.285 

RIESGOS 1.450 

USOS RECREATIVOS Y ACTIVIDADES TURÍSTICAS 30.106 

ENERGÍA 1.200 

PLANES Y OTROS 23.455 

GESTIÓN DEL PLAN  300 

TOTAL 2.531.291 

 

La distribución temporal se distribuye como sigue: 1.050,1 millones de 
euros en el corto plazo, 571,2 millones de euros en el medio plazo y 
910 millones de euros en el largo plazo.  
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Corto Medio Largo 

Estudio de localización de aeropuerto MF  ***  Articulación  
territorial 

Tren-tranvía Bahía de Algeciras  Consorcio de Transporte   *** *** 

 Acceso ferroviario a las instalaciones portuarias de Campamento MF ***   

 Apartaderos de ferrocarril para dar servicio directo a las grandes industrias MF ***   

 Estudio de viabilidad de conexión ferroviaria de altas prestaciones Cádiz-Algeciras  MF ***   

 Estudio de viabilidad de conexión ferroviaria de altas prestaciones Málaga-Algeciras MF ***   

 
Estudio de viabilidad de la implantación de un servicio de cercanías sobre la red ferroviaria con-
vencional 

MF 
 ***  

 Mejora funcional de la línea de FF.CC. Algeciras-Bobadilla para el transporte de mercancías MF ***   

 Ampliación estación de ferrocarril de San Roque MF/ Ayto. San Roque  ***  

 Estudio de actuaciones necesarias para la integración del ferrocarril en el núcleo de Algeciras MF  ***   

 
Estudio de alternativas para la mejora de la conexión ferroviaria entre la ZAL Bahía de Algeciras y 
el Puerto de Algeciras 

MF 
***   

 
Acondicionamiento y mejora acceso a instalaciones industriales de Guadarranque y Palmones 
(incluye la construcción de un puente sobre el río Guadarranque) 

COPV 
 ***  

 
Acondicionamiento y mejora CA-9207, entre el Complejo Medioambiental Sur de Europa y la Ron-
da Exterior de Algeciras. 

Diputación Provincial 
***   

 Acondicionamiento y mejora entre Jimena de la Frontera y San Martín del Tesorillo (A-2101) COPV  *** *** 

 Refuerzo de capacidad de la A-405.     *** 

 Actuación de seguridad vial en la A-2103 (conexión entre la A-7 y la intersección con la A-2102) COPV  ***  

 Actuación de seguridad vial en la A-2102 (conexión entre San Martín del Tesorillo y la A-7 ) COPV  ***  

 Itinerarios paisajísticos COPV  *** *** 

 Nuevo itinerario de acceso a Atlanterra desde la CA-6202, que incorpora variante en El Almarchal Diputación Provincial   *** 

 Variante de Estación de Jimena de la Frontera (A-405) COPV ***   

 Variante de Estación de San Roque (A-405) COPV ***   

 Variante Suroeste de San Martín del Tesorillo (A-2102) COPV ***   

 Red de carriles -bici COPV/Aytos.  *** *** 

 
Plataforma reservada transporte público de uso estacional Bahía Algeciras - playas de Tarifa (N-
340) 

MF 
  *** 
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Reordenación urbana de ejes viarios (tramos N-340 y CA-34) y plataforma reservada transporte 
público 

MF 
 ***  

 Variante exterior de Algeciras (A-48) MF  ***  

 Autovía A-48, tramo Tarifa-Algeciras  MF  ***  

 Autovía A-48, tramo Vejer de la Frontera-Tarifa  MF   *** 

 Conexión A-381 con A-7 (Variante de la A-7) MF ***   

 Duplicación del acceso sur a las instalaciones portuarias de Algeciras MF ***   

 Mejora del acceso norte a las instalaciones portuarias de Algeciras MF ***   

 Nuevo acceso a las instalaciones portuarias de Tarifa MF ***   

 
Nuevo enlace en la A-48, en la variante exterior de Algeciras, vinculado al Acceso Central a dicha 
ciudad. 

MF 
 ***  

 Nuevo itinerario CA-34, San Roque - instalaciones portuarias de Campamento. MF *** ***  

 Adaptación de las instalaciones portuarias para servicios de transporte regular y estacional MF  ***  

 Ampliación de las instalaciones portuarias de Campamento (San Roque) MF *** *** *** 

 Ampliación de las instalaciones portuarias de Tarifa MF *** ***  

 Área de apoyo a la Operación Paso del Estrecho  (Los Barrios) MF ***   

 Ampliación de las instalaciones portuarias de Isla Verde (Algeciras) MF *** *** *** 

 
Actuaciones de mejora del impacto paisajístico y ambiental de instalaciones portuarias e industria-
les del arco de la Bahía 

MF/Aytos. 
 ***  

 Estación/apeadero de autobuses de Tarifa COPV  ***  

 Intercambiador de transporte público de  Algeciras COPV   *** 

 Intercambiador de transporte público de La Línea de la Concepción COPV   *** 

 Intercambiador de transporte público de Taraguilla (San Roque) COPV   *** 

 
Estudio de viabilidad de conexión marítima para transporte entre Algeciras y La Línea de la Con-
cepción. 

MF  
 ***  

 
Estudio de viabilidad de conexión marítima para transporte estacional entre Algeciras y playas de 
Tarifa 

MF  
 ***  

 

Ciclo del agua Estudio de viabilidad de la incorporación del núcleo urbano Zahara-Atlanterra de Tarifa al sistema 
de Zona Gaditana  

CMA 
  *** 

 Recrecimiento de la presa del Guadarranque  CMA   *** 
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 Presa en el río Gibralmedina  CMA   *** 

 Trasvase del río Hozgarganta al embalse de Charco Redondo  CMA   *** 

 
Abastecimiento en alta y depósitos regulador para el abastecimiento de la zona norte de San Ro-
que 

CMA 
 ***  

 
Ampliación red de abastecimiento de aguas superficiales a la zona de Sotogrande y valle del 
Guadiaro 

CMA/MMCG 
  *** 

 Estación de tratamiento de aguas potables (ETAP) de Tarifa CMA/MMCG ***   

 Nuevo depósito en alta en Castellar de la Frontera CMA/MMCG  ***  

 Remodelación de las conducciones generales de suministro del sistema de abastecimiento en alta  CMA/MMCG   *** 

 Conducciones en alta para la zona regable del Guadiaro CMA/MMCG  *** *** 

 Ampliación de la estación depuradora de La Línea de la Concepción (tratamiento terciario) CMA/MMCG   *** 

 
Nueva depuradora de Guadarranque (San Roque) y colectores desde Los Barrios, Guadacorte y 
Palmones hasta ésta. (Tratamiento terciario) 

CMA/MMCG 
 ***  

 Nueva estación depuradora de Atlanterra (Tarifa)  CMA/MMCG ***   

 Nueva estación depuradora de Bolonia-El Lentiscal (Tarifa). (Tratamiento terciario) CMA/MMCG ***   

 Nueva estación depuradora de Castellar de la Frontera CMA/MMCG ***   

 Nueva estación depuradora de El Cuartón (Tarifa) CMA/MMCG  ***  

 
Nueva estación depuradora de Guadalquitón (San Roque) y colectores desde San Martín del Te-
sorillo hasta ésta.  (Tratamiento terciario) 

CMA/MMCG 
 ***  

 Nueva estación depuradora de Los Barrios (tratamiento terciario) CMA/MMCG   *** 

 Nueva estación depuradora de Tarifa CMA/MMCG ***   

 Remodelación de la estación depuradora de Jimena de la Frontera CMA/MMCG ***   

 

Ampliación del Complejo Medioambiental Sur de Europa CMA/MMCG ***   Residuos sóli-
dos urbanos 

Polígono de Gestión Medioambiental de Residuos: planta de tratamiento de residuos de construc-
ción y demolición y planta de tratamiento de residuos industriales no peligrosos 

MMCG 
***   

 Estación de transferencia de residuos urbanos de La Línea de la Concepción CMA/MMCG *** ***  

 Estación de transferencia de residuos urbanos de San Roque CMA/MMCG   *** 

 Estación de transferencia de residuos urbanos de Tarifa CMA/MMCG  ***  

 Estación de transferencia de residuos de construcción y demolición en Algeciras CMA/MMCG  ***  
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Corto Medio Largo 

 Estación de transferencia de residuos de construcción y demolición en San Roque CMA/MMCG  ***  

 Estación de transferencia de residuos de construcción y demolición en Jimena de la Frontera CMA/MMCG  ***  

 Punto Limpio en La Línea de la Concepción CMA/MMCG  ***  

 Punto Limpio en San Roque CMA/MMCG ***   

 

Estudio para definición de Zonas Patrimoniales y Parque Cultural del Círculo del Estrecho CC  ***  Recursos  
naturales y  
culturales Estudio-Inventario de edificios, construcciones e instalaciones de interés cultural, etnológico e his-

tórico 
CC 

 ***  

 

Actuaciones río Guadiaro: medidas para recuperación cauce fluvial y desembocadura, progra-
ma para restauración hidrológica-forestal de la cuenca, y ordenación y adecuación Parque Flu-
vial 

COPV/CMA/Ayto. San Ro-
que/Otros organismos 

 *** *** 

 

Actuaciones río Guadarranque: medidas para recuperación cauce fluvial y desembocadura, 
programa para restauración hidrológica-forestal de la cuenca, y ordenación y adecuación Par-
que Fluvial 

COPV/CMA/Aytos. Los Ba-
rrios/Otros organismos 

 *** *** 

 Estudio sobre recuperación de playas de la Bahía de Algeciras MARM ***   

 

Riesgos Estudio de delimitación y ordenación de  zonas inundables  CMA ***   

 Programa de Medidas de Restauración Hidrológica-Forestal de la cuenca del arroyo Candalar CMA   *** 

 Programa de Medidas de Restauración Hidrológica-Forestal de la cuenca del río Hozgarganta CMA   *** 

 Programa de Mejora de la Evacuación del conjunto de los cauces urbanos CMA  ***  

 

Nuevo acceso a la playa de Guadalquitón (San Roque) Ayto. San Roque *** ***  

Adecuación turístico recreativa singular  Parque Rural Los Alcornocales en El Palancar (Los Barrios) Ayto. Los Barrios ***   

Itinerario costero Playa del Rinconcillo-río Palmones-río Guadarranque-Carteia (dos tramos).  CMA  ***  

Usos recreati-
vos y activi-
dades  
turísticas 

Itinerario por la Ruta de los Alcornocales (Ruta Medioambiental por la vía de servicio de la autovía 
A-381) 

CMA 
 ***  

 Itinerario Cerros del Estrecho-Los Barrios CMA ***   

 Itinerario costero Torre Nueva -Sotogrande CMA  ***  

 Itinerario Facinas-Embalse de Almodóvar (hasta conexión con el itinerario GR-7) CMA   *** 

 Itinerario por los Cerros del Estrecho CMA ***   

 Itinerario Punta Camarinal-Punta Paloma, a través de Baelo Claudia y el núcleo de El Lentiscal. CMA ***   
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Corto Medio Largo 

 Itinerario Río Almodóvar-Balcón de España CMA   *** 

 Puerta Verde de la Línea de la Concepción CMA   *** 

 Adecuaciones recreativas CMA/Ayto. *** *** *** 

 Corredor Verde Dos Bahías CMA/Diputación/Aytos. *** *** *** 

 Nuevo acceso a la playa de La Hacienda (La Línea de la Concepción) COPV   *** 

 Nuevo acceso a la playa de Torrenueva (La Línea de la Concepción) COPV   *** 

 Nuevo acceso a la playa de Torrecarbonera (San Roque) COPV   *** 

 Adecuación turístico recreativa singular de El Corchado  (Jimena) CTCD  ***  

 Adecuación turístico recreativa singular de Facinas (Tarifa) CTCD  ***  

 Sendero de Gran Recorrido GR-7 (Sendero Europeo E-4). CTCD   *** 

 Parque metropolitano de Carteia COPV  ***  

 Parque metropolitano de La Menacha COPV  ***  

 
Estudio para ordenación y adecuación Área de Activación Territorial Castillo de Castellar-
Guadarranque 

CMA/CC/CTCD/Ayto. Cas-
tellar de la Frontera ***   

 Estudio para ordenación y adecuación Área de Activación Territorial Cerros del Estrecho CMA/CC/CTCD/Aytos. Tari-
fa y Algeciras ***   

 
Estudio para ordenación y adecuación Área de Activación Territorial Estación de Paisaje de Bolo-
nia 

CVOV/CMA/CC/CTCD/Ayt
o. Tarifa ***   

 
Estudio para ordenación y adecuación Área de Activación Territorial Isla de Tarifa o de Las Palo-
mas 

CVOV/CMA/CC/CTCD/Ayt
o. Tarifa ***   

 Miradores MMCG  *** *** 

 Acondicionamiento accesos a las playas y aparcamientos MARM/Aytos. *** *** *** 

 Paseos marítimos, senderos, pasarelas, etc. MARM/Aytos.  *** *** 

 Unidades de equipamiento de playas  MARM/CTCD/MMCG *** *** *** 

 

Energía Ampliación red gasoducto hacia la ZAL Bahía de Algeciras Cía. Distribuidora1   *** 

 

Planes y otros Plan de Transportes Metropolitano del Campo de Gibraltar  COPV ***   

 Estudio para la ordenación de la zona litoral Zahara de los Atunes (Barbate) - Atlanterra (Tarifa)  COPV ***   

 Plan Especial del paisaje de la Bahía de Algeciras COPV  ***  
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Corto Medio Largo 

 
Plan Especial Río Palmones  

COPV/CMA/Aytos. Los Ba-
rrios y Algeciras/Otros or-
ganismos *** *** *** 

 Plan Especial de Ordenación turístico-recreativa-naturalística Playa de los Lances-Valdevaqueros COPV ***   

 Plan Comarcal para la Gestión de Residuos Urbanos en el Campo de Gibraltar  MMCG ***   

 Plan Territorial de Emergencia del Campo de Gibraltar  MF/Aytos. ***   

 

Gestión del 
POT Informes de seguimiento y evaluación y actualización del Plan COPV 

*** *** *** 

Nota: CMA: Consejería de Medio Ambiente;  COPV: Consejería de Obras Públicas y Vivienda; CTCD: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte;  CC: Consejería de Cultura, 
MARM: Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino; MF: Ministerio de Fomento; MMCG: Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar 
(1): De forma excepcional, se incluye esta actuación vinculada a la inversión privada por su interés específico en relación con los objetivos del Plan. 
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El presente Plan tiene la naturaleza de Plan de Ordenación del Territo-
rio de ámbito subregional, conforme a lo establecido en el artículo 5.1 
apartado b) de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su elaboración se 
ha realizado de acuerdo con lo que determina el  artículo 13 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, y el Decreto 88/2007, de 27 de marzo, por 
el que se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio 
del Campo de Gibraltar. 
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El Plan de Ordenación de Territorio tiene por objeto, de acuerdo con 
el artículo 10 de la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, establecer los elementos básicos 
para la organización y estructura del territorio en su ámbito y ser el 
marco de referencia territorial para el desarrollo y coordinación de las 
políticas, planes, programas y proyectos de las Administraciones y En-
tidades Públicas, así como para las actividades de los particulares. 
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1. Son objetivos generales del Plan los establecidos en el Decreto 
88/2007, de 27 de marzo,  por el que se acuerda su formulación: 

a) Asegurar la integración territorial del Área del Campo de Gibral-
tar en el sistema de ciudades de Andalucía, desarrollar sus po-
tencialidades territoriales y contribuir a la cohesión territorial y 
social del ámbito del Plan. 

b) Garantizar la coordinación de los contenidos del Plan tanto con 
las determinaciones establecidas en el Plan de Ordenación del 
Territorio de la Costa del Sol Occidental, como con las que se 
establezcan para el Plan de Ordenación del Territorio de La 
Janda. 

c) Establecer las zonas que deben quedar preservadas del proce-
so de urbanización por sus valores o potencialidades ambienta-
les, paisajísticas y culturales, o por estar sometidas a riesgos na-
turales o tecnológicos. 

d) Identificar, en su caso, zonas de oportunidad para el desarrollo 
de usos y actividades económicas especializadas. 

e) Reforzar la articulación externa e interna del ámbito territorial 
del Área del Campo de Gibraltar y la intermodalidad de los ser-
vicios de transporte, potenciando en especial el transporte pú-
blico. 

f) Establecer criterios que permitan dimensionar los crecimientos 
de viviendas, equipamientos y dotaciones en coherencia con 
las necesidades previstas para el conjunto del ámbito e identifi-
car los suelos y las infraestructuras vinculadas al desarrollo de 
actividades productivas de alcance e incidencia supramunici-
pal.  

g) Establecer una red de espacios libres de uso público integrada 
con las zonas urbanas, agrícolas y naturales y en el sistema de 
articulación territorial. 

h) Atender y ordenar las nuevas necesidades de infraestructuras 
energéticas e hidráulicas para el abastecimiento, saneamiento 
y tratamiento de residuos, y establecer los criterios para su do-
tación en los nuevos suelos urbanos. 

2. Los objetivos del Plan se desarrollarán tomando como referencia 
las determinaciones contenidas en el Plan de Ordenación del Terri-
torio de Andalucía que afecten a este ámbito de ordenación, en 
especial las referidas al litoral y a los ámbitos y redes de los Centros 
Regionales. 
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El ámbito territorial del Plan es el establecido en el artículo 2 del De-
creto 88/2007, de 27 de marzo, por el que el Consejo de Gobierno 
acuerda su formulación. Incluye los términos municipales completos 
de Algeciras, Los Barrios, Castellar de la Frontera, Jimena de la Fronte-
ra, La Línea de la Concepción, San Roque y Tarifa. 
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1. Los planes urbanísticos, las actividades de planificación e interven-
ción singular de las Administraciones y la actuación de los particu-
lares en el Campo de Gibraltar se ajustarán al contenido del pre-
sente Plan de Ordenación del Territorio, que les vinculará en fun-
ción del carácter de sus determinaciones y, en su caso, mediante 
los procedimientos establecidos en el Título II de la Ley 1/1994, de 
11 de enero, y en esta Normativa. 

2. De acuerdo con el artículo 21 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, las 
determinaciones de este Plan tendrán el carácter de Normas (N), 
Directrices (D) y Recomendaciones (R), indicándose para cada ar-
tículo o epígrafe su carácter  con estas iniciales. 

3. Las Normas son determinaciones de aplicación directa, vinculantes 
para las Administraciones y Entidades Públicas y para los particula-
res en los suelos clasificados como urbanizables y no urbanizables. 

4. Las Directrices son determinaciones vinculantes en cuanto a sus fi-
nes. Los órganos competentes de las Administraciones Públicas a 
quienes corresponda su aplicación establecerán las medidas con-
cretas para la consecución de dichos fines. 

5. Las Recomendaciones son determinaciones de carácter indicati-
vo, dirigidas a las Administraciones Públicas que, en caso de apar-
tarse de las mismas, deberán justificar de forma expresa la decisión 
adoptada y su compatibilidad con los objetivos del Plan.  

6. Las Normas de aplicación directa prevalecerán desde su entrada 
en vigor sobre las determinaciones de los planes con incidencia en 
la ordenación del territorio y sobre los instrumentos de planeamien-
to general. 

7. En cualquier caso, las determinaciones de este Plan, sea cual sea 
su carácter, estarán sometidas al ordenamiento jurídico vigente en 
el momento de su aplicación.  

8. Los instrumentos de planeamiento general deberán adaptarse a 
las determinaciones de este Plan en el plazo que se indique en el 
Decreto de aprobación en todos los aspectos que sean necesarios 
para la ejecución del Plan  y en relación con las actuaciones cuyo 
desarrollo se prevea en el corto plazo.  
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1. Los documentos que integran el Plan constituyen una unidad cu-
yas determinaciones se interpretarán y aplicarán procurando la 
coherencia entre sus contenidos y de conformidad con los objeti-
vos y criterios expuestos en la Memoria de Ordenación. 

2. De acuerdo con el artículo 12 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, el 
Plan de Ordenación del Territorio consta de los siguientes docu-
mentos: 

a) Memoria Informativa. 

b) Memoria y Planos de Ordenación. 

c) Memoria Económica. 

d) Normativa. 

3. La Memoria Informativa contiene una síntesis de los estudios que 
han servido para fundamentar las propuestas del Plan. No tiene va-
lor normativo. 

4. La Memoria de Ordenación, junto con los esquemas gráficos que 
la acompañan y los Planos de Ordenación,  establecen los objeti-
vos generales y expresan el sentido de la ordenación, la justifica-
ción de la misma y la descripción y ubicación de las propuestas. 
Constituye el documento básico para la interpretación del Plan en 
su conjunto. Las determinaciones de la Memoria de Ordenación 
que no tengan reflejo en la Normativa se entenderán que tienen el 
carácter de Recomendación.  

5. Los Planos de Ordenación contienen los elementos y las zonas es-
tablecidas en la Normativa. En caso de contradicción entre los 
contenidos de los diferentes Planos de Ordenación prevalecerá 
aquél que desarrolle de manera más específica el aspecto objeto 
de controversia. 

6. La Memoria Económica comprende el conjunto de actuaciones 
inversoras que deben ser desarrolladas en cumplimiento de los ob-
jetivos y determinaciones del Plan, la evaluación económica glo-
bal de las mismas, las prioridades y la indicación de los órganos y 
agentes responsables de su ejecución. La evaluación económica 
es meramente estimativa de los costes previstos. Las actuaciones, 
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el orden de prioridades y la vinculación entre acciones estableci-
das en la Memoria Económica tienen el carácter de Directriz. La 
valoración de los programas y subprogramas tienen el carácter de 
Recomendación. 

7. La Normativa constituye el conjunto de determinaciones de orde-
nación territorial del Campo de Gibraltar. Su contenido prevalece 
sobre los restantes documentos del Plan. 

8. En las posibles discrepancias entre la Normativa y los contenidos de 
los Anexos, prevalece la Normativa y en las posibles discrepancias 
entre los gráficos que acompañan los Anexos de la Normativa y el 
Plano de Ordenación de Usos prevalecerán En las posibles discre-
pancias entre los gráficos que acompañan los Anexos de la Nor-
mativa y los Planos prevalecerán los Anexos en los aspectos referi-
dos a las Áreas de Oportunidad. 

9. En caso de contradicción entre las determinaciones escritas y los 
Planos de Ordenación prevalecerán las primeras. En las posibles 
discrepancias entre los gráficos que ilustran la Memoria de Orde-
nación y los Planos de Ordenación prevalecerán  estos últimos.  

10. Si aplicados los criterios establecidos en los apartados anteriores 
subsiste la imprecisión, prevalecerá la interpretación más favorable 
para la sostenibilidad, la protección de los recursos naturales, cultu-
rales y paisajísticos y el interés público y social. 
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1. El presente Plan tendrá vigencia indefinida. 

2. El Plan será revisado cuando así lo acuerde el Consejo de Gobier-
no y en todo caso siempre que lo prevea el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía o concurran otras circunstancias sobre-
venidas que incidan sustancialmente en la ordenación o puedan 
alterar la consecución de los objetivos establecidos por este Plan.  

3. En todo caso, cuando transcurran 8 años desde la aprobación del 
Plan, el órgano responsable de la gestión y seguimiento del Plan 
emitirá un informe en el que se justifique la procedencia de su revi-
sión, de acuerdo con el grado de cumplimiento de sus previsiones.  

4. El Plan será modificado cuando se considere necesario para el 
mejor cumplimiento de sus objetivos, siempre que no sea conse-
cuencia de las determinaciones señaladas en el apartado 2 ante-
rior. 

5. No se considerarán modificaciones del Plan los ajustes resultantes 
de su desarrollo y ejecución. 

��������	4�	�%�"��"	!��	
�� �	���	

1. Se entiende por ajuste del Plan la delimitación precisa de las pro-
puestas de este Plan en las escalas cartográficas de los instrumen-
tos de planeamiento general o de los estudios informativos o pro-
yectos de infraestructuras desarrollados para su ejecución. 

2. Se consideran además ajustes del Plan las alteraciones en el plazo 
de ejecución de las actuaciones propuestas en la Memoria Eco-
nómica. 

3. Los instrumentos de planeamiento general y los Proyectos de Ac-
tuación aplicarán las determinaciones y ajustarán los límites de las 
zonificaciones previstas en este Plan de acuerdo a sus escalas car-
tográficas. La regularización de límites será posible siempre que el 
resultado no suponga una disminución o incremento de la superfi-
cie de la zona afectada en el municipio superior al 10% y el nuevo 
límite esté constituido por elementos físicos o territoriales reconoci-
bles.  

4. No se considerarán modificaciones del Plan los ajustes en la delimi-
tación de zonas o en el trazado de las infraestructuras y aquellos 
otros que se efectúen como consecuencia del desarrollo y ejecu-
ción de sus previsiones. 

5. Los ajustes efectuados se incorporarán en la actualización del Plan 
a que se hace referencia en el artículo siguiente. 

6. La aprobación de los instrumentos de planeamiento general su-
pondrá el ajuste del Plan. 
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1. Se entiende por actualización del Plan la refundición en documen-
to único y completo de sus determinaciones vigentes, así como de 
las modificaciones aprobadas y, en su caso, de los ajustes resultan-
tes del desarrollo y ejecución del Plan. 

2. Se procederá a la actualización del Plan cuando se considere ne-
cesario para la mejor comprensión de su contenido y, en todo ca-
so, coincidiendo con el informe de seguimiento y evaluación a que 
se hace referencia en el artículo siguiente. 

3. La actualización del Plan corresponderá al Titular de la Consejería 
competente en materia de Ordenación del Territorio y su aproba-
ción deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. 
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1. La Consejería competente en materia de ordenación del territorio, 
o el organismo en quien delegue, elaborará cada cuatro años un 
Informe de Seguimiento del Plan. 

2. Los Informes de seguimiento del Plan tendrán por finalidad analizar 
el grado de cumplimiento de las determinaciones del Plan y pro-
poner las medidas que se consideren necesarias en el corto plazo 
para incentivar el cumplimiento de sus objetivos. 
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1. Las acciones que en desarrollo de este Plan corresponda llevar a 
cabo por los órganos de la Administración Autónoma serán incor-
poradas a sus respectivos programas de inversiones con el orden 
de prioridad establecidos para las mismas. 

2. Las Administraciones y organismos públicos de los que dependan 
las acciones previstas en la Memoria Económica deberán dar 
cuenta al órgano de seguimiento del Plan de los plazos de ejecu-
ción de las inversiones, a fin de la más correcta programación y 
seguimiento de las mismas. 

3. El órgano de gestión del Plan podrá proponer la alteración del rit-
mo de inversiones previstas en la Memoria Económica a fin de 
adecuarlo al desarrollo territorial y urbanístico del ámbito. Esta alte-
ración no se considerará modificación del Plan sino ajuste de las 
previsiones inversoras. 
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Son objetivos del Plan para el sistema de asentamientos, los siguientes: 

a) Propiciar el desarrollo compacto y estructurado de la conurbación 
de la Bahía de Algeciras y de los demás núcleos de población del 
ámbito. 

b) Fomentar la funcionalidad y complementariedad entre los diferen-
tes elementos del sistema.  

c) Distribuir de forma equilibrada los equipamientos de carácter su-
pramunicipal entre los núcleos del ámbito en las mejores condicio-
nes de accesibilidad desde el transporte público, contribuyendo a 
reforzar la funcionalidad de las zonas centrales.  
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1. El sistema de asentamientos del ámbito está compuesto por los 
suelos clasificados como urbanos y urbanizables ordenados por los 
instrumentos de planeamiento urbanístico general que se encuen-
tren aprobados definitivamente a la entrada en vigor del Plan, y 
por los nuevos suelos clasificados como urbanos o urbanizables or-
denados por las innovaciones de los instrumentos del planeamien-
to urbanístico general que se realicen de conformidad con las pre-
visiones del presente Plan. 

2. Se diferencia como una unidad integrada la estructura urbana 
denominada Bahía de Algeciras compuesta por los núcleos urba-
nos de Algeciras, Los Barrios, Palmones, Estación de San Roque, Ta-
raguilla, Miraflores, Guadarranque, San Roque, Campamento, 
Puente Mayorga, La Línea de la Concepción, y el complejo petro-
químico e industrial (CEPSA), a efectos de planificación y gestión 
de las dotaciones y los servicios públicos.  

3. La delimitación de los suelos urbanos y urbanizables reflejada en la 
cartografía del Plan tiene un carácter meramente informativo del 
estado de planeamiento en el momento de redacción de este 
Plan. 

��������	�'�	����������0 	!�	�;��:�)�� ��"	!�	���-����	"�:��)� ���<

:���	�/�	

1. Son equipamientos de carácter supramunicipal para este Plan los 
que tienen un carácter singular o acogen servicios de utilización 
cotidiana o periódica por la población de más de un municipio. 

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán prever dota-
ciones de suelo para la instalación de equipamientos de carácter 
supramunicipal, públicos o privados, que sirvan para cualificar y 
mejorar la oferta general de dotaciones y servicios del ámbito. A 
tal efecto, los municipios solicitarán a los organismos públicos 
competentes, en el proceso de elaboración de los planes o en sus 
revisiones, las previsiones de necesidades de suelo para nuevas do-
taciones o para la ampliación de las existentes. 

3. Las dotaciones de equipamientos y servicios especializados gestio-
nados por la Administración Pública a localizar en los centros re-
gionales se ubicarán indistintamente en las cabeceras municipales 
de Algeciras, Los Barrios, La Línea de la Concepción y San Roque. 
Los equipamientos especializados con alta incidencia en la estruc-
turación urbana de la Bahía de Algeciras, deberán estar bien rela-
cionados espacialmente con las áreas de reforzamiento de la cen-
tralidad previstas en este Plan.   

4. Los núcleos que se citan en al apartado anterior, además de Jime-
na de la Frontera y Tarifa, deberán contar con las dotaciones pro-
pias de las Ciudades Medias. 

5. Las actuaciones de iniciativa pública para la ubicación de equi-
pamientos supramunicipales podrán ser declaradas de Interés Au-
tonómico, conforme a los artículos 38 y 39 de la Ley 1/1994 de 11 
de enero, en cuyo caso se incorporarán automáticamente al pla-
neamiento urbanístico municipal 
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6. La localización de las dotaciones se efectuará por cada una de las 
entidades y organismos públicos competentes en aquellos núcleos 
de los citados en los apartados 3 y 4 que mejor cumplan los crite-
rios de eficacia en sus prestaciones y proporcionen la mejor acce-
sibilidad territorial al conjunto de los habitantes del ámbito a los 
que se prevé servir. Para su ubicación se tendrán en cuenta  los si-
guientes criterios: 

a) Complementariedad con las dotaciones de carácter supramu-
nicipal ya existentes en cada cabecera municipal, especial-
mente en el caso de necesidad de grandes inversiones.  

b) Facilidad de acceso para los grupos de población afectados 
en cada caso. 

c) Preferencia a emplazamientos con fácil acceso desde la red de 
transporte público supralocal. 

d) Reparto equilibrado de usos dotacionales, en función de su na-
turaleza, entre los centros urbanos existentes y sus zonas de cre-
cimiento.  

e) Vinculación de los equipamientos de mayor relevancia por su 
incidencia económica al desarrollo de los suelos productivos li-
gados a ellos. 

7. En las previsiones respecto a la oferta de equipamientos se tendrán 
en cuenta los incrementos de la demanda derivados de la afluen-
cia de veraneantes y turistas en relación con los servicios de salud 
de atención primaria, atención al turista en destino y seguridad. 
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1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general evitarán la 
formación de nuevos núcleos de población mediante la localiza-
ción de los nuevos desarrollos urbanos colindantes con los suelos 
urbanos o urbanizables existentes, salvo aquellos que puedan in-
corporarse al proceso urbanístico en conformidad con lo estable-

cido en los artículos siguientes de este capítulo. No se consideran 
colindantes las nuevas extensiones del suelo urbano o urbanizable 
que estén separadas por autovías del suelo urbano o urbanizable 
preexistente. 

2. El planeamiento urbanístico general deberá garantizar que el de-
sarrollo de los suelos urbanizables se efectúe de manera acorde 
con la disponibilidad de las infraestructuras y dotaciones y justifica-
rá expresamente la disponibilidad de recursos hídricos, de infraes-
tructuras de telecomunicaciones y la viabilidad energética para el 
crecimiento previsto mediante los respectivos informes de la admi-
nistración pública competente y las empresas suministradoras. 

3. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general asegurarán 
la conservación de los componentes rurales o naturales que delimi-
tan los núcleos urbanos, procurarán que en el tratamiento de los 
bordes periurbanos se establezcan límites claros entre zonas urba-
nas y rurales, y garantizarán la preservación de la personalidad ur-
bana y funcional diferenciada de los núcleos. 

4. Los municipios de la Bahía de Algeciras que conforman un conti-
nuo urbano garantizarán, desde la coordinación de sus planea-
mientos locales, la continuidad de los viarios estructurantes y otras 
redes de infraestructuras, la continuidad de la red de espacios li-
bres y la complementariedad del sistema de equipamientos y do-
taciones.  
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1. Los municipios del ámbito del Plan, mediante revisión de su pla-
neamiento y en relación con las edificaciones existentes en suelo 
no urbanizable, abordarán los siguientes aspectos (D):   

a) Elaboración de un diagnóstico en el que se establezcan los 
ámbitos en los que exista una mayor densidad de edificaciones 
ubicadas en suelo no urbanizable, que por su posición y co-
nexión con la ciudad, o por sus características urbanísticas, so-
ciales y económicas puedan integrase en el modelo de creci-
miento del municipio. Así mismo, identificará aquellos ámbitos 
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que no puedan ser regularizados por ubicarse en suelos de es-
pecial protección por legislación específica o por el presente 
Plan, por estar sometidas a riesgos naturales de difícil o imposi-
ble eliminación, o porque resulte inviable el acceso a las infraes-
tructuras básicas desde el punto de vista económico, técnico o 
ambiental.  

b) Para cada uno de los ámbitos delimitados se analizarán los si-
guientes factores: 

� Origen, antigüedad y número de habitantes permanentes. 

� Densidad media, tamaño medio de parcela y techo global 
de cada parcelación o ámbito. 

� Tipología de las viviendas y  grado de consolidación de las 
mismas 

� Grado de urbanización, disponibilidad de recursos (agua y 
energía) y posibles afecciones ambientales. 

� Identidad social del ámbito y límites físicos reconocibles.   

� Cartografía  en la que se representen las edificaciones exis-
tentes, especificando los asentamientos y las parcelaciones 
en los que predomine el uso residencial permanente o el uso 
estacional/ocasional, y los ámbitos en los que existe vincula-
ción con la explotación agraria en los predios propios o in-
mediatos, o en los que ha existido en su origen. 

c) Justificación de los ámbitos cuya integración en el modelo ur-
bano es prioritaria y posible en el horizonte del Plan General de 
Ordenación Urbanística, por reunir las condiciones para su in-
corporación al proceso urbanístico de ordenación urbana, valo-
rando las necesidades que en cada caso se precisen para 
cumplir las exigencias dotacionales previstas en la legislación 
urbanística. 

d) Estimación de los costes de la regularización, incluidos el acceso 
a las infraestructuras, la urbanización y la dotación de los servi-
cios. 

e) Programa de viabilidad para el desarrollo y gestión de los ámbi-
tos delimitados prioritarios, teniendo en cuenta en cada caso el 
nivel de consolidación, los recursos económicos de los propieta-
rios, y todas las variables que pueden incidir, tanto porque haga 
más compleja o viabilice la intervención, sin que ello suponga 
coste para las administraciones públicas. 

2. A efectos de su estudio, se recomienda a los municipios del ámbito 
del Plan elaborar un inventario integrado por fichas individualiza-
das de las edificaciones existentes ubicadas en los ámbitos seña-
lados en el apartado anterior, que contendrá al menos la siguiente 
información. (R) 

� Localización de cada edificación (coordenadas UTM, plano 
catastral y fotografía). 

� Origen, antigüedad y uso (año de construcción, parcela-
ción rural o urbanística, uso residencial principal, residencial 
no principal, turístico, industrial, dotacional, …). 

� Estado de la edificación (superficie, consolidación, cons-
trucciones anejas, infraestructuras, y acceso). 

� Situación de la ocupación (número de habitantes empa-
dronados y capacidad alojativa estimada máxima, uso 
permanente, estacional u ocasional). 

� Situación administrativa y jurídica (licencia, autorizaciones, 
declaración de interés público, proyecto de actuación, ex-
pediente disciplinario y/o procedimientos penales). 
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1. Los ámbitos prioritarios a que se hace referencia en el Artículo 16, 
se podrán incorporar al proceso urbanístico atribuyéndole el pla-
neamiento general algunas de las siguientes clases y categorías de 
suelo: 

a) La clasificación de suelo urbano no consolidado cuando las edi-
ficaciones existentes alcancen el grado de consolidación esta-
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blecido en el artículo 45.1 b) de la LOUA y, complementaria-
mente, cuenten con capacidad de conexión a los servicios ur-
banísticos básicos existentes o en ejecución en el marco tempo-
ral previsto en el propio planeamiento.  

Cuando, excepcionalmente, se trate de núcleos de población 
no contiguos con los suelos urbanos o urbanizables previstos en 
el planeamiento, su clasificación como suelo urbano no conso-
lidado, además de las condiciones establecidas en el párrafo 
anterior, estará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

� Conexión al sistema viario definido en este Plan. 

� Disponibilidad de infraestructuras urbanas de agua, sanea-
miento y energía. 

� Dotación de suelo para equipamientos y servicios públicos 
acordes a la potencial población del ámbito.  

� Constitución de las correspondientes Entidades Urbanísticas 
de Conservación. 

� Los demás requisitos complementarios y compatibles que 
permitan la conformación de un núcleo autónomo e inde-
pendiente del núcleo principal. 

� Medidas para limitar su expansión estableciendo, en su ca-
so, una corona de suelo no urbanizable de especial protec-
ción. 

No computarán a los efectos de la Norma 45 del Plan de Orde-
nación del Territorio de Andalucía sobre límites de crecimiento 
urbano, la población correspondiente a las viviendas edificadas 
ya existentes en dichos ámbitos ni la correspondiente a las nue-
vas viviendas vinculadas a la reserva de viviendas sometidas a 
algún régimen de protección pública ya sea en el mismo ámbi-
to o, cuando proceda  su exención, en otros ámbitos del Plan. 

b) La clasificación de suelo urbanizable con delimitación sectorial 
(ordenado o sectorizado) cuando las edificaciones existentes, 
pese a no alcanzar la intensidad requerida en el artículo 45.1 b) 

de la LOUA, representen al menos el cuarenta por ciento del to-
tal de viviendas posibilitadas en el ámbito delimitado como sec-
tor. 

Del ámbito delimitado se deducirá a los efectos de la Norma 45 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía sobre límites 
de crecimiento urbano, la superficie correspondiente a las par-
celas de las edificaciones existentes, la población correspon-
diente a las viviendas edificadas existentes en dichos ámbitos, y 
los correspondientes a las nuevas viviendas vinculadas a la re-
serva de viviendas sometidas a algún régimen de protección 
pública, ya sea en el mismo ámbito o, cuando proceda su 
exención, en otros ámbitos del Plan. 

c) La clasificación de suelo urbanizable con delimitación sectorial 
(ordenado o sectorizado) cuando las edificaciones existentes 
no representen el 40%, en cuyo caso no computarán a los efec-
tos de la Norma 45 del Plan de Ordenación del Territorio de An-
dalucía sobre límites de crecimiento urbano los habitantes co-
rrespondientes a las viviendas edificadas existentes en el ámbi-
to, y los correspondientes a las nuevas viviendas vinculadas a la 
reserva de viviendas sometidas a algún régimen de protección 
pública, ya sea en el mismo ámbito o, cuando proceda su 
exención, en otros ámbitos del Plan; en todo caso, computará 
la totalidad del suelo clasificado.  

2. En los ámbitos que se incorporen al proceso urbanístico, los instru-
mentos de planeamiento urbanístico general deberán prever los 
plazos de programación que aseguren que la ejecución se inicia 
en el primer cuatrienio del plan, disponiendo las formas de gestión 
pública que garanticen el cumplimiento efectivo de los deberes 
urbanísticos exigidos por la legislación en función de cada catego-
ría de suelo, y los convenios de gestión que garanticen que los cos-
tes no implican gastos extraordinarios para las administraciones 
implicadas. A tal efecto, de forma previa a la aprobación del pla-
neamiento urbanístico, deberán haber quedado garantizados o 
avalados económicamente los costes de ejecución de la actua-
ción urbanizadora que precise. 
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Son objetivos del Plan para el sistema de comunicaciones y transpor-
tes los siguientes: 

a) Crear las condiciones para que se aprovechen las oportunidades 
del Puerto de Algeciras como territorio nodal en las relaciones con-
tinentales mediante su integración plena en el sistema de transpor-
tes español terrestre (ferrocarril y carreteras) y en su área de in-
fluencia regional.  

b) Mejorar la accesibilidad y la articulación del Campo de Gibraltar 
con el resto de Andalucía y la Península. 

c) Propiciar una adecuada accesibilidad y articulación a las distintas 
partes del territorio del Campo de Gibraltar. 

d) Aumentar la permeabilidad del litoral y adecuar sus infraestructuras 
de transporte a las previsiones de desarrollo. 

e) Propiciar la movilidad territorial de todos los habitantes del ámbito, 
mejorar las condiciones de acceso al transporte público de viaje-
ros y potenciar la intermodalidad y los modos no motorizados. 

f) Garantizar la mínima afección del sistema de comunicaciones y 
transportes a las zonas sometidas a régimen de protección esta-
blecidas en el presente Plan.  

Sección 1ª. Sistema portuario. 
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1. Las autoridades portuarias y las instituciones autonómicas y estata-
les responsables en la materia, deberán establecer medidas para 
la potenciación de los puertos Bahía de Algeciras y Tarifa como 
nodos de primer nivel para el tráfico marítimo internacional y para 
su articulación con el resto del territorio andaluz, tal como queda 
recogido en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía. En 
este sentido, están previstos nuevos accesos (viarios y ferroviarios) y 

ampliaciones de las instalaciones portuarias de Isla Verde (Algeci-
ras), Campamento (San Roque) y Tarifa. (D) 

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general de los muni-
cipios de Algeciras, La Línea de la Concepción, Los Barrios, San 
Roque y Tarifa adoptarán las medidas pertinentes para integrar 
plenamente los puertos Bahía de Algeciras y Tarifa en el conjunto 
del sistema intermodal de transportes del Campo de Gibraltar, ga-
rantizando la articulación urbana de accesos viarios y ferroviarios, 
así como la integración urbana de sus espacios de contacto con 
zonas urbanas centrales, con los espacios de interés recreativo del 
borde costero y la resolución de la compatibilidad entre zonas de 
usos portuarios y zonas residenciales. (D) 

3. Se recomienda acondicionar los puertos de La Línea de la Con-
cepción y Tarifa para la recepción de cruceros turísticos con obje-
to de fomentar la escala del Estrecho de Gibraltar. (R) 

4. Los accesos básicos a las instalaciones portuarias de la Bahía se 
componen por los accesos ferroviarios a Algeciras y a la platafor-
ma portuaria de Campamento (San Roque) y los accesos viarios a 
Campamento, Algeciras-norte y Algeciras-sur. (D) 

5. Los accesos al puerto de Tarifa deberán garantizar el buen funcio-
namiento, en condiciones normales, del flujo de pasajeros Europa-
África asignado a este puerto, así como su uso turístico y pesquero. 
Para ello se habilitará un acceso al puerto desde la A-48 por el nor-
te de la ciudad, sin afectar a ésta. (D) 

6. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general de los muni-
cipios de Algeciras, La Línea de la Concepción, Los Barrios, San 
Roque y Tarifa ordenarán la zona de contacto entre el puerto y la 
ciudad procurando la eliminación de barreras y la ubicación de los 
usos dotacionales y terciarios que mejor contribuyan a la integra-
ción urbana del puerto en la ciudad. Para ello tendrán en conside-
ración los Planes Especiales de Ordenación de la Zona de servicio 
de los puertos dependientes de la Autoridad Portuaria de la Bahía 
de Algeciras. (D) 

7. Se recomienda la adaptación de las instalaciones portuarias que 
sean pertinentes para que puedan operar los servicios de transpor-
te regular de viajeros internos a la Bahía, así como las correspon-
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dientes para los servicios estacionales de transporte de viajeros a 
las playas en las relaciones entre Algeciras y Tarifa, siempre que 
sea compatible con la actividad esencial del área establecida en 
el Plan de Utilización de los Espacios Portuarios y en los Planes Es-
peciales de Ordenación de la Zona de servicio de los puertos de-
pendientes de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras, y se 
consideren las vinculaciones jurídicas de los concesionarios de di-
cha zona de servicio portuaria (R) 

8. Se recomienda la realización de actuaciones de mejora del im-
pacto paisajístico y ambiental de las instalaciones portuarias e in-
dustriales del arco de la Bahía, con el objeto de compatibilizar es-
tos usos con la recuperación del litoral. (R) 

9. Se recomienda que el proyecto de ampliación del puerto de Tarifa 
se realice con un desarrollo modular, de forma que se minimicen 
los costes ambientales y territoriales del mismo ante la posible re-
ducción de tráfico previsto. Esta reducción de las previsiones de 
tráfico estarán relacionadas con factores estructurales de la de-
manda de movilidad o con la definición de otras alternativas para 
dar respuestas a estas relaciones de transporte. (R) 
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1. Las autoridades portuarias y las instituciones autonómicas y estata-
les responsables en la materia, deberán establecer medidas para 
asegurar el buen funcionamiento del conjunto de las infraestructu-
ras y servicios de transporte de pasajeros y vehículos en la co-
nexión España-Marruecos en los días de tráfico más intenso del pe-
ríodo estival, dispositivo especial denominado Operación Paso del 
Estrecho (OPE). 

2. Con el fin de garantizar el buen funcionamiento del embarque de 
vehículos en Algeciras, el Ayuntamiento de Los Barrios habilitará un 
área de apoyo a la Operación de Paso del Estrecho con una su-
perficie mínima de 50 hectáreas. Esta área estará destinada a ges-
tionar la clasificación de vehículos,  se acondicionará, como míni-
mo, para el aparcamiento de un número de vehículos igual a la 
capacidad de embarque diaria, y se dotará de servicios para 

atender a una población equivalente de cuatro ocupantes por 
vehículo.  

3. El espacio de acopio deberá estar conectado con las instalacio-
nes de embarque de vehículos en el puerto mediante un viario 
que garantice la circulación de los convoyes de vehículos listos pa-
ra el embarque, sin interrupciones ni retenciones.  
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1. El sistema portuario autonómico está compuesto por los puertos de 
La Atunara (La Línea de la Concepción) y Sotogrande (San Ro-
que), el primero destinado a la actividad pesquera y el segundo a 
la actividad náutico-recreativa.   

2. Se dará prioridad a la ampliación de los puertos existentes, frente a 
la construcción de nuevos puertos, y expresamente la ampliación 
de La Atunara para usos pesqueros o náutico-recreativos, siempre 
que se considere viable desde la perspectiva ambiental. 

3. Las autoridades portuarias, y las instituciones autonómicas respon-
sables en la materia, deberán establecer medidas para potenciar 
las funciones turísticas y económicas de los puertos pesqueros y de 
recreo sobre los ámbitos territoriales y urbanos en que se ubican.  

Sección 2ª. Infraestructuras Aeroportuarias. 
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1. Por la administración competente se realizarán los estudios perti-
nentes para la mejor localización de un aeropuerto que de servicio 
al Campo de Gibraltar y a la Costa del Sol Occidental, tal como se 
establece en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.  

2. La localización de infraestructuras aeroportuarias que puedan ubi-
carse en este ámbito, además de las servidumbres establecidas 
por la legislación sectorial correspondiente, no afectará a las zonas 
definidas en el artículo 73 de este Plan. 
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Sección 3ª. Red ferroviaria. 
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1. La red ferroviaria está integrada en la actualidad por la línea de 
ferrocarril Algeciras-Bobadilla, con capacidad para servicios de 
transporte de pasajeros y de mercancías. El servicio de mercancías 
dispone de terminales en Algeciras Puerto y San Roque-La Línea. El 
servicio de pasajeros dispone de estación en Algeciras y estacio-
nes con parada comercial en Los Barrios, San Roque, Almoraima, 
Jimena de la Frontera y San Pablo. (N) 

2. Se realizarán los estudios de viabilidad pertinentes para completar 
la red ferroviaria con las siguientes nuevas conexiones de altas 
prestaciones previstas en el Plan de Ordenación del Territorio de 
Andalucía: (D) 

a) Conexión ferroviaria Cádiz-Algeciras. 

b) Conexión ferroviaria Málaga-Algeciras. 

3. Se incorporará asimismo a la red ferroviaria el Enlace Fijo con Ma-
rruecos, si los estudios en ejecución lo consideran viable desde las 
perspectivas constructiva, territorial, económica y ambiental. La es-
tructura de la red ferroviaria contemplará las instalaciones necesa-
rias para el mantenimiento del enlace fijo en Tarifa y las instalacio-
nes asociadas al conjunto de las actividades logísticas derivadas 
de la conexión con Marruecos en los municipios de Algeciras y Los 
Barrios. (D)  

4. Se proponen las siguientes actuaciones, recogidas en el Plano de 
Articulación Territorial: (D)  

a) Conversión en línea de altas prestaciones para tráfico mixto de 
la conexión Algeciras – Antequera, como parte del eje transeu-
ropeo Algeciras/Sines-Madrid-Paris, garantizará la mejora fun-
cional de la línea de ferrocarril Algeciras-Bobadilla, que incluirá 
los ramales de Isla Verde (Estación de Algeciras-Puerto) y Alge-
ciras-Estación de San Roque.  

b) Ampliación de la estación de San Roque, con el objeto de me-
jorar las conexiones ferroviarias con la Zona de Actividades Lo-
gísticas (ZAL) Bahía de Algeciras desde el puerto de Algeciras. 

c) Apartaderos de ferrocarril para dar servicio directo a las gran-
des industrias (ramal San Roque-Interquisa, ramal Interquisa-
Campamento y apartadero de Cepsa y nuevo ramal a Endesa 
y Acerinox). 

d) Nuevo acceso ferroviario a las instalaciones portuarias de Cam-
pamento (San Roque). 

5. Se realizará un estudio de alternativas para la mejora de la co-
nexión ferroviaria entre la ZAL Bahía de Algeciras y el Puerto de Al-
geciras. (D)  

6. Se realizará un estudio Informativo para definir las actuaciones ne-
cesarias para la integración del ferrocarril en el núcleo de Algeci-
ras. (D)  

7. Se estudiará la viabilidad para la implantación de un servicio de 
cercanías sobre la red ferroviaria convencional. (D)  

8. El proyecto de mejora de la línea de ferrocarril Algeciras-Bobadilla, 
estudiará la posibilidad de permeabilizar su trazado a su paso por 
el núcleo poblacional de Los Cortijillos. (D)  

9. Los instrumentos de planificación sectorial, los estudios informativos 
o los proyectos de construcción concretarán los nuevos trazados 
ferroviarios previstos en el Plano de Articulación Territorial. (D)  

10. Los instrumentos de planeamiento general, hasta tanto se aprue-
ben los instrumentos sectoriales previstos en el apartado anterior, 
deberán recoger, cautelarmente, la reserva para las actuaciones 
recogidas en el apartado 4 de este mismo artículo representadas 
en el Plano de Articulación Territorial. (N) 

11. El trazado de las nuevas conexiones ferroviarias producirá la míni-
ma afección a las zonas sometidas a régimen de protección que 
se establecen en este Plan. A estos efectos, en los estudios informa-
tivos se deberán considerar explícitamente las afecciones de las 
distintas alternativas de trazado propuestas a dichas zonas y las 
medidas a adoptar para minimizar su impacto. (D) 
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12. En los nuevos trazados ferroviarios se estudiará su posible conexión 
con las infraestructuras aeroportuarias futuras y con las instalacio-
nes del Enlace Fijo con Marruecos. (D) 

13. En el eje de conexión con la línea costera mediterránea se deberá 
prever la reserva de suelo necesaria para la localización de una 
estación que de servicio a la zona urbana del entorno del río Gua-
diaro. (D) 

14. La concreción de los trazados a que se hace referencia en los 
apartados anteriores se entenderá como ajuste del Plan, no dando 
lugar a su modificación. (D) 
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1. Las intersecciones de la red ferroviaria con la red de carreteras, red 
principal de caminos y vías pecuarias se realizarán mediante pasos 
elevados o inferiores atendiendo a las condiciones del trazado.  

2. Los taludes de los trazados sobreelevados en relación al nivel del 
terreno se diseñarán con el criterio de garantizar una correcta 
plantación y conservación de la vegetación a introducir.  

3. Los taludes deberán ser cubiertos de vegetación con especies ca-
racterísticas autóctonas.  

4. En los tramos de trazados en que sea necesaria la construcción de 
muros de contención para la estabilidad de los taludes o desmon-
tes, éstos presentarán la menor altura posible, serán realizados en 
piedra, encachados en piedra  o con elementos prefabricados 
que permitan el crecimiento de la vegetación.  

5. En las zonas de contacto con los suelos urbanos o urbanizables los 
trazados serán proyectados de manera que se evite o reduzca al 
mínimo la necesidad de barreras antirruidos. En caso de que sean 
necesarias, éstas serán pantallas vegetales o bien de tierra u otros 
materiales que puedan ser cubiertos de vegetación.  

6. A fin de evitar la fragmentación del territorio, los nuevos trazados 
ferroviarios establecerán las medidas necesarias que permitan faci-
litar el tránsito de la fauna y disminuir la fragmentación de hábitats.  

Sección 4ª. Servicios e infraestructuras del transporte público. 
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1. El Estrecho de Gibraltar debe ser considerado lugar prioritario para 
la dotación de equipamientos y servicios de gestión del transporte, 
tal como recoge el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
que lo reconoce como nodo de transporte de nivel regional. 

2. El Nodo del Estrecho de Gibraltar será objeto de un Plan de Trans-
portes Metropolitano. 
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1. La elaboración del Plan de Transportes para el Campo de Gibraltar 
se llevará a cabo con criterios de sostenibilidad que incorpore, al 
menos, los siguientes contenidos de interés territorial: 

a) Señalar los viarios de interés metropolitano y los itinerarios que 
deberán prever en su diseño reservas para la implantación de 
transporte público y los nodos principales del sistema. 

b) Determinar las actuaciones cuya ubicación precisará la apro-
bación de un estudio de movilidad por parte de la Consejería 
competente en materia de transportes, estableciendo los con-
tenidos básicos de dicho estudio. 

c) Analizar la viabilidad para la implantación de un servicio de 
transporte marítimo entre Algeciras y La Línea de la Concepción 
y Gibraltar. 

2. Las finalidades del Plan de Transportes  y Movilidad Sostenible esta-
rán dirigidas a diseñar un nuevo modelo de movilidad metropolita-
na que priorice la disminución del consumo energético y de los 
negativos efectos ambientales del transporte, mediante el fomen-
to de los servicios de transporte público y los modos no motoriza-
dos, y de la intermodalidad de los desplazamientos. 

3. El Plan de Transportes  y Movilidad Sostenible deberá establecer las 
condiciones concretas de trazado y la gestión de plataformas re-



 

 
139 

Normativa 

servadas en los tramos de la carretera N-340 Tarifa-Algeciras y en-
tre Algeciras y San Roque y en la CA-34 de acceso a Campamen-
to. 
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1. Los núcleos de Algeciras, Taraguilla (San Roque) y La Línea de la 
Concepción deberán contar con intercambiadores que faciliten la 
interrelación entre modos de transporte. Su localización indicativa 
se define en el Plano de Articulación Territorial.  

2. Tarifa contará con una estación/apeadero para transporte público 
de viajeros por carretera adecuada a la demanda de la pobla-
ción existente y prevista en período estival. El Plan General de Or-
denación Urbanística preverá suelo para esta instalación. 

3. En las actuaciones que tengan por objeto la mejora de las infraes-
tructuras viarias se preverá, en su caso y de acuerdo con el orga-
nismo competente en materia de transporte, espacios colindantes 
a los arcenes para la localización de paradas con el fin de no im-
pedir la fluidez del tráfico y mejorar la seguridad de acceso de los 
viajeros al transporte público. 

4. Los instrumentos de planeamiento garantizarán la accesibilidad a 
las estaciones y nodos de transporte desde la red viaria y desde las 
diferentes zonas urbanas del municipio, así como la conectividad 
con el transporte público de viajeros por carretera y con los modos 
no motorizados.  
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1. En la redacción del Plan de Transportes del Campo de Gibraltar se 
estudiará la viabilidad de la instalación de un tren-tranvía en la Ba-
hía de Algeciras, que desarrolle el esquema indicativo recogido en 
el Plano de Articulación Territorial.  

2. En el estudio de viabilidad anterior se contemplará su conexión 
con los intercambiadores propuestos en el artículo anterior en Al-
geciras, Taraguilla (San Roque) y La Línea de la Concepción. Dicho 
estudio deberá, asimismo, considerar la posibilidad de incorporar la 

conexión con el núcleo de Los Barrios y de localizar un apeadero 
en la zona de Guadacorte-Palmones que de servicio a los polígo-
nos industriales y comerciales de dicha zona. 

3. La aprobación por el órgano competente del correspondiente es-
tudio informativo o anteproyecto de trazado del tranvía vinculará 
a los planeamientos urbanísticos de los municipios, que deberán 
establecer las correspondientes reservas de los suelos afectados, 
cualquiera que sea su clasificación o calificación. En  las zonas ur-
banas consolidadas donde no sea posible la ampliación de calza-
da se determinarán las condiciones de diseño del viario. 

4. Hasta tanto se apruebe el correspondiente estudio informativo o 
anteproyecto de trazado, los instrumentos de planeamiento gene-
ral deberán establecer preventivamente las correspondientes re-
servas de suelos para este itinerario a efectos de evitar que los 
nuevos desarrollos urbanísticos impidan el trazado más adecuado 
de esta infraestructura. 

��������	�5�	7� �A�0 	)�����)�	:���	��� ":����	!�	&��%���"�	�/�	

1. Se estudiará la viabilidad de establecer una conexión marítima pa-
ra transporte público de viajeros en el área de la Bahía de Algeci-
ras que responda a la movilidad interna a esta estructura urbana.  

2. Se estudiará la viabilidad técnica y financiera de establecer la co-
nexión marítima para transporte público, de uso estacional, entre 
Algeciras y las playas de Tarifa, que facilite el acceso de la pobla-
ción de la Bahía a estas playas durante la época estival.  
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Para favorecer la movilidad mediante transporte público y los modos 
no motorizados, los instrumentos de planeamiento urbanístico general 
deberán: 

a) Establecer las reservas de suelo necesarias para las infraestructuras 
previstas en el presente Plan y por el Plan de Transporte y Movilidad 
Sostenible a elaborar. 
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b) Incluir en su ordenación redes de bicicarriles y de plataformas re-
servadas para el transporte público necesarias para cubrir la movi-
lidad prevista como consecuencia de la ejecución del planea-
miento. Estas plataformas deberán tener capacidad para transpor-
tar un volumen diario de viajeros equivalente al número de habi-
tantes previstos multiplicado por 0,8. 

c) Favorecer la concentración de usos residenciales para optimizar 
los recursos del transporte público en el conjunto de terminales de 
transporte, paradas e intercambiadores de las plataformas reser-
vadas, y establecer medidas para preservar la funcionalidad del 
sistema. 

Sección 5ª.  Red viaria. 
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1. La red viaria del ámbito se clasifica funcionalmente en dos niveles: 
(N) 

a) Red de conexión exterior. Se conforma con los grandes ejes re-
gionales y nacionales que conectan el ámbito y el puerto con 
el centro y norte peninsular y el oeste mediterráneo, así como el 
arco de interconexión entre ambos, y por el eje viario que facili-
ta la conexión del ámbito con el interior hacia Ronda. 

b) Red de articulación interior. Se conforma con los viarios que tie-
nen como función la articulación interna del ámbito. Incluye los 
denominados viarios paisajísticos, ejes que transcurren por luga-
res con vistas de especial valor paisajístico. 

2. Los tramos de red pertenecientes a cada nivel se indican en el 
Plano de Articulación Territorial. Los nuevos trazados y la posición 
de los enlaces  propuestos tienen carácter indicativo. (D) 

3. Los trazados, capacidades y  condiciones técnicas  de los viarios 
de cada uno de los niveles considerados se definirán por el orga-
nismo competente de acuerdo con su planificación sectorial, de-
biendo establecerse las reservas de suelo necesarias para garanti-
zar la ejecución de la red viaria propuesta por el presente Plan.  (D) 

4. Una vez definidos los trazados de los nuevos viarios por el organis-
mo competente, el planeamiento urbanístico general de los muni-
cipios afectados por nuevas conexiones incorporará las corres-
pondientes reservas de suelo para su ejecución (D)  
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1. Forman parte de la red de conexión exterior los siguientes itinera-
rios: (N) 

a) Itinerario A-381, Jerez de la Frontera-Los Barrios.  

b) Itinerarios N-340 y A-48 (Autovía de la Luz, de alta capacidad).    

c) Itinerario A-7, Málaga-Algeciras, de alta capacidad.  

d) Itinerario A-405, Algeciras-Ronda, con las variantes previstas de 
Estación de San Roque y Estación de Jimena de la Frontera. 

e) Itinerario CA-34, San Roque - instalaciones portuarias de Cam-
pamento.  

f) Nuevo itinerario que conecta, mediante vía de alta capacidad, 
la A-381 y la A-7 (variante de la A-7).   

2. La conexión de alta capacidad entre la A-381 y la A-7 (variante de 
la A-7) deberá ejecutarse, en las proximidades del núcleo de Los 
Barrios, considerando su posible futura integración en la organiza-
ción urbana de la ciudad. El planeamiento urbanístico de Los Ba-
rrios deberá mantener la reserva prevista en el Plano de Articula-
ción Territorial con destino a la futura construcción de una variante, 
distinta de la programada, coincidente con la variante norte de 
Los Barrios considerada en el Estudio Informativo de la conexión A-
381 y A-7 y que no fue finalmente adoptada para el proyecto que 
se encuentra en tramitación (D). 

3. Los ejes viarios de la red exterior cumplirán también funciones de 
articulación interna del ámbito. (D) 
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1. La red de conexión exterior se completará con las siguientes ac-
tuaciones de acceso a las instalaciones portuarias previstas por la 
planificación sectorial,  que se indican en el Plano de Articulación 
Territorial: (D) 

a) Remodelación del falso túnel del Acceso Norte al puerto de Al-
geciras mediante el acondicionamiento de la conexión con la 
N-340. 

b) Duplicación del Acceso Sur al puerto de Algeciras mediante la 
duplicación de la CN-350. 

c) Nuevo acceso a las instalaciones portuarias de Campamento 
(San Roque). 

d) Nuevo acceso al puerto de Tarifa. 

2. El Plan propone el refuerzo de capacidad de la A-405. (D) 

3. Desde el Plan se recomienda la construcción de un nuevo enlace 
en la A-48, en la variante exterior de Algeciras, vinculado al Acce-
so Central a dicha ciudad. (R) 
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1. La red viaria interior se constituye con los siguientes viarios:  (N) 

a) Itinerario A-2227, desde la N-340 a los núcleos de La Zarzuela y 
Zahara de los Atunes,  

b) Itinerario CA-6202, desde  el núcleo de La Zarzuela al de El Al-
marchal. 

c) Itinerario CA-8202, desde la N-340 a El Lentiscal y Bolonia. 

d) Itinerario A-2325, desde la N-340 a Punta Paloma. 

e) Itinerarios CA-7200 y CA-9210, desde Facinas a Tarifa por el inter-
ior. 

f) Itinerario CA-7201, de conexión de Facinas con la N-340. 

g) Itinerario CA-9208 y CA-9209, de conexión entre Los Barrios y Al-
geciras. 

h) Itinerario CA-9207, de conexión de Los Barrios con Taraguilla. 

i) Itinerario CA-9206, de conexión desde la CA-9207 a Cortijillo. 

j) Itinerario CA-9205, de conexión de San Roque con Carteia-
Guadarranque. 

k) Itinerario CA-9203, de conexión desde la A-405 a San Roque. 

l) Itinerarios CA-9204 y CA-9202, de conexión de San Roque con 
Albalate. 

m) Itinerario CA-9205, de conexión de San Roque con Guadarran-
que. 

n) Itinerario A-383, de conexión de la A-7 con La Línea de la Con-
cepción. 

o) Itinerario A-2100, de conexión de la A-7 con Castellar de la Fron-
tera. 

p) Itinerario CA-9201, de conexión del Castillo de Castellar con la 
A-405. 

q) Itinerario A-2101, de conexión de la A-405 con San Martín del Te-
sorillo. 

r) Itinerarios A-2102 y A-2103, de conexión de la A-7 con la A-
2101(San Martín del Tesorillo). 

s) Itinerario CA-8200, de conexión de San Pablo de Buceite con 
San Martín del Tesorillo. 

t) Itinerario CA-9200, de conexión de la  A-405 con la CA-8200. 

u) Itinerario C-8201, de conexión de la A-405  con la A-2304. 

2. Los tramos del itinerario de la N-340 desde Vejer de la Frontera has-
ta el acceso sur a la ciudad de Algeciras, formarán parte progresi-
vamente de la red de articulación interior a medida que entre en 
servicio la autovía A-48. (N) 
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3. Se recomienda la realización de un convenio entre las Administra-
ciones del Estado y Autonómica con el objeto de regular el traspa-
so de competencia de la carretera N-340. (R)  

4. En la carretera N-340, una vez puesta en funcionamiento la autovía 
A-48, se incluirá una plataforma reservada de uso estacional para 
la circulación preferente de transporte público colectivo entre la 
Bahía de Algeciras y las playas de Tarifa, así como para carriles-
bici. (D) 

5. Una vez puesta en funcionamiento la autovía A-48, el planeamien-
to urbanístico general de Tarifa deberá resolver en el ámbito de in-
fluencia de la carretera N-340, la movilidad inducida por los usos 
previstos mediante infraestructuras viarias de nuevo desarrollo, sin 
que ello se traduzca en un incremento innecesario de los tráficos 
locales sobre la N-340. (D) 
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1. La red interior se completará con la variante de San Martín del Te-
sorillo (A-2102), prevista por la planificación sectorial. 

2. Se vincula al desarrollo urbanístico futuro de la zona de Atlanterra, 
que deberá asumir su ejecución, la construcción de un nuevo itine-
rario de acceso a dicha urbanización desde la CA-6202, que in-
corpora variante en El Almarchal.  El proyecto se ajustará a las 
condiciones  que  la administración competente en materia de 
carreteras establezca. 

3. Se efectuarán actuaciones de acondicionamiento, mejora y/o se-
guridad vial en los siguientes viarios: 

a) Itinerario A-2102, de conexión de San Martín del  Tesorillo y la A-
7. 

b) Itinerario A-2103, de conexión de la A-7 con la A-2102. 

c) Itinerario A-2101, de conexión de Jimena de la Frontera con San 
Martín del Tesorillo.  

d) Itinerario CA-9207, entre el Complejo Medioambiental Sur de Eu-
ropa y la Ronda Exterior de Algeciras. 

e) Acceso a las instalaciones industriales de Guadarranque y Pal-
mones (incluye la construcción de un puente sobre el río Gua-
darranque). 
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1. Las prioridades y los plazos para la ejecución de las actuaciones 
en la red viaria se ajustarán a lo previsto en el Plan Estratégico de 
Infraestructuras del Transportes del Estado y en el Plan de Infraes-
tructuras para la Sostenibilidad del Transporte en Andalucía 2007-
2013 y al criterio de contribución de cada una de las actuaciones 
propuestas por el Plan a la consecución del modelo territorial. 

2. Tienen la consideración de actuaciones a ejecutar a corto plazo 
las siguientes: 

a) Nuevo itinerario que conecta, mediante vía de alta capacidad, 
la A-381 y la A-7 (variante de la A-7).   

b) Nuevo itinerario CA-34, San Roque - instalaciones portuarias de 
Campamento.  

c) Remodelación del falso túnel del Acceso Norte al puerto de Al-
geciras mediante el acondicionamiento de la conexión con la 
N-340. 

d) Duplicación del Acceso Sur al puerto de Algeciras mediante la 
duplicación de la CN-350. 

e) Nueva variante de San Martín del Tesorillo (A-2102). 

f) Actuación de seguridad vial en el itinerario A-2102, de conexión 
de San Martín del Tesorillo y la A-7. 

g) Acondicionamiento y mejora en el itinerario de acceso a las ins-
talaciones industriales de Guadarranque y Palmones (incluye la 
construcción de un puente sobre el río Guadarranque). 

h) Nuevo acceso al puerto de Tarifa.  

i) Acondicionamiento y mejora en el itinerario CA-9207, entre el 
Complejo Medioambiental Sur de Europa y la Ronda Exterior de 
Algeciras.  
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3. Tienen consideración de actuaciones a ejecutar a medio plazo las 
siguientes: 

a) Autovía A-48, tramo Tarifa-Algeciras.  

b) Remodelación a vía urbana de N-340 en el tramo del arco de la 
Bahía, y de la CA-34 desde el nudo del nuevo itinerario. 

c) Nueva variante exterior de Algeciras (A-48).  

d) Actuación de seguridad vial en el itinerario A-2103, de conexión 
de la A-7 con la A-2102. 

4. Tienen la consideración de actuaciones a ejecutar a largo plazo 
las siguientes: 

a) Autovía A-48, tramo Vejer de la Frontera-Tarifa.  

b) Nuevo enlace en la A-48, en la variante exterior de Algeciras, 
vinculado al Acceso Central a dicha ciudad. 

c) Nuevo itinerario de acceso a Atlanterra desde la CA-6202, que 
incorpora variante en El Almarchal.  

d) Refuerzo de la capacidad de la A-405. 

e) Acondicionamiento, mejora y seguridad vial en el itinerario A-
2101, de conexión de Jimena de la Frontera con San Martín del 
Tesorillo.  
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1. Una vez se ejecuten la variante exterior de Algeciras (comprendida 
en el proyecto de la A-48), el arco de conexión entre la A-381 y la 
A-7,  y el nuevo acceso desde San Roque a las instalaciones por-
tuarias de Campamento, se adaptarán la N-340 (tramo Algeciras-
San Roque) y la CA-34 (San Roque-La Línea de la Concepción) pa-
ra adecuar su diseño a un entorno urbano, acondicionando su 
función a los tráficos de carácter urbano, mediante el ajuste de sus 
condiciones físicas y geométricas a la movilidad metropolitana y a 
las necesidades de los modos de transporte público y no motoriza-
dos. 

2. La reordenación de estos tramos viarios incluirá una plataforma re-
servada para el uso del transporte público.  
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1. Los instrumentos de planeamiento general de los municipios de Al-
geciras, Los Barrios, San Roque y La Línea de la Concepción debe-
rán garantizar que los trazados de los sistemas generales viarios, ca-
rriles bici y paseos peatonales estén interconectados en las franjas 
donde existan suelos urbanos colindantes entre municipios. (D) 

2. A los efectos del apartado anterior se recomienda la consulta pre-
via entre estos municipios en las distintas fases de redacción de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico general a fin de coordi-
nar las propuestas de trazado y características técnicas de estas in-
fraestructuras. Los resultados del proceso de consulta deberán figu-
rar en la memoria de estos instrumentos de planeamiento. (R) 
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1. Se denominan así las carreteras que discurren por espacios de alto 
valor paisajístico y tienen además la finalidad de poner de mani-
fiesto dichos valores. (D) 

2. Los itinerarios que se definen en el Plano de Articulación Territorial 
deberán estar señalizados y contar con miradores y puntos de ob-
servación del paisaje e interpretación de la naturaleza, así como 
áreas y elementos de descanso y apoyo a la actividad recreativa. 
(D) 

3. Su adecuación se realizará de acuerdo con los criterios siguientes: 
(D) 

a) Contarán con aparcamientos de pequeña dimensión, carril bici, 
áreas y elementos de descanso para la observación del paisaje 
e interpretación de la naturaleza.  

b) La señalización y los distintos elementos que configuran la ima-
gen visual de estos viarios deberán diseñarse de manera que se 
adapten al entorno natural.  
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4. Las administraciones competentes deberán llevar a cabo su señali-
zación, dotación, en su caso, de elementos disuasorios de veloci-
dad y la adecuación de las áreas de descanso. (D) 

5. Se recomienda adoptar un mismo concepto de diseño de estas 
instalaciones y de la señalética a fin de ofrecer una imagen común 
del itinerario. A estos efectos, le corresponderán a las administra-
ciones titulares de los viarios, la definición propositiva de estos ele-
mentos. (R) 

6. El tramo de la N-340 Tarifa-Algeciras tendrá consideración de itine-
rario paisajístico, una vez que dicho viario pase a formar parte de 
la red de articulación interna. (D)  
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1. Se denominan así los itinerarios acondicionados para circular en 
bicicleta y que al tiempo no permitan la circulación rodada de 
vehículo automóviles. La red de carriles-bici que se definen en el 
Plano de Articulación Territorial deberán contar con condiciones 
adecuadas para permitir su uso en los desplazamientos de movili-
dad habitual de sus residentes. 

2. Los itinerarios de carriles-bici deberán estar señalizados y contar 
con condiciones de circulación y seguridad adecuadas para este 
uso. 
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1. Las vías de las redes exterior e interior se diseñaran según su fun-
ción, la intensidad de tráfico prevista y el entorno por el que discu-
rran. Dichas características se adaptarán a su paso por zonas con-
solidadas, procurando su mejor integración con el entorno urbano. 

2. En las vías en las que se prevén plataformas reservadas, éstas se di-
señarán, para acoger sistemas de capacidad intermedia para el 
transporte público y espacios para los modos no motorizados. La 
sección de estas vías se adaptará a su paso por zonas consolida-
das, priorizando en todo caso la viabilidad del transporte público. 

3. Los trazados contenidos en el presente Plan tienen carácter de re-
comendación y vinculan a las administraciones competentes en 
cuanto a su finalidad de relacionar zonas y establecer conexiones 
con otras infraestructuras.  

4. La aprobación del estudio informativo o proyecto de trazado o 
construcción, o del planeamiento urbanístico general revisado de 
que se trate, implicará el ajuste de las determinaciones de este 
Plan, que no se considerará una modificación del mismo. 
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1. Los taludes de los trazados viarios o ferroviarios sobreelevados en 
relación al nivel del terreno se diseñarán con el criterio de garanti-
zar una correcta plantación y conservación de la vegetación a in-
troducir.  

2. Los nuevos trazados viarios y ferroviarios se insertarán en el paisaje 
siguiendo en lo posible la forma del relieve. Los taludes deberán ser 
cubiertos de vegetación con especies características autóctonas.  

3. En los tramos de trazados en que sea necesaria la construcción de 
muros de contención para la estabilidad de los taludes o desmon-
tes, éstos presentarán la menor altura posible, serán realizados en 
piedra, encachados en piedra  o con elementos prefabricados 
que permitan el crecimiento de la vegetación.  

4. En las zonas de contacto con los suelos urbanos o urbanizables los 
trazados serán proyectados de manera que se evite o reduzca al 
mínimo la necesidad de barreras antirruidos. En caso de que sean 
necesarias, éstas serán pantallas vegetales o bien de tierra u otros 
materiales que puedan ser cubiertos de vegetación.  

5. Los nuevos trazados ferroviarios y viarios establecerán las medidas 
necesarias que permitan facilitar el tránsito de la fauna y disminuir 
la fragmentación de hábitats.  

6. Se recomienda que se extienda la red de vigilancia de la calidad 
del aire al entorno de las infraestructuras de transporte de mayor 
tráfico de vehículos y que la información que de ellas se obtenga 
se utilice después en el análisis y planificación posteriores. (R) 
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1. En relación con la red de espacios libres son objetivos del Plan los 
siguientes: 

a) Contribuir a la organización, estructura y articulación del Cam-
po de Gibraltar, permitiendo la relación entre las áreas urbanas 
y sus entornos naturales, incluyendo los suelos de protección y 
los elementos ambientales y culturales más relevantes del ámbi-
to. 

b) Poner en valor los recursos naturales y culturales del ámbito, fa-
voreciendo el acceso a los mismos, y fomentando y potencian-
do su uso público, haciendo especial hincapié en el litoral y en 
los principales elementos de la red hidrográfica. 

c) Satisfacer la demanda social de espacios de uso intensivo me-
diante acciones planificadas de creación de parques próximos 
a los núcleos de población y a las áreas turísticas.  

d) Potenciar la integración entre el espacio urbano y el rural en zo-
nas donde se desarrollen actividades demandadas por la po-
blación urbana en convivencia con usos propios del medio rural 
tradicional.  

e) Promover una red de itinerarios y miradores y poner en valor la 
red de vías pecuarias y el resto de los itinerarios de dominio pú-
blico para potenciar su uso para el disfrute del medio rural y de 
la naturaleza.  

2. El planeamiento urbanístico procurará la inserción territorial del sis-
tema de espacios libres propuesto por este Plan y completará la 
red en la escala local, de manera que se conecten los espacios de 
valor natural y agrícola del área metropolitana con los espacios li-
bres de uso público ubicados en cada municipio. 

3. En los suelos del sistema de espacios libres se procurará el mante-
nimiento de la vegetación autóctona o, en su caso, su recupera-
ción, y se completará la revegetación, prioritariamente con las es-
pecies características del ámbito. 
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1. Constituyen la red de espacios libres los siguientes espacios que se 
indican a continuación y se delimitan en el Plano de Ordenación 
de Usos y Protección de Recursos: (N) 

a) Corredor litoral. 

b) Parques fluviales. 

c) Parques metropolitanos. 

d) Áreas de adecuación recreativa. 

e) Itinerarios recreativos. 

f) Miradores.  

2. Forman parte también de la red de espacios libres las zonas de uso 
público de los Espacios Naturales Protegidos establecidas y regu-
ladas por sus correspondientes instrumentos de planificación. (D)  

3. La red de itinerarios recreativos que se configure en desarrollo de 
este Plan y/o por actuaciones de las administraciones competen-
tes estarán interconectados entre sí y con los viarios paisajísticos a 
que se hace referencia en el artículo 40 a fin de favorecer la acce-
sibilidad y el reconocimiento del conjunto del territorio. (D) 

4. En los espacios libres localizados próximos o en colindancia con 
zonas portuarias o industriales se deberá garantizar la compatibili-
dad de usos recreativos y productivos, y el respeto a las distancias 
de seguridad. (D) 
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1. Las Administraciones Públicas asegurarán la preservación de los 
suelos incluidos en la red de espacios libres de los procesos de ur-
banización y la protección de los dominios públicos afectados, y 
fomentarán las actividades de ocio, recreativas y deportivas para 
la población. A tal fin, los instrumentos de planeamiento general 
ajustarán la delimitación de los elementos de la red de espacios li-
bres y clasificarán estos suelos como no urbanizables de especial 
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protección, o como sistema general de espacios libres, respetando 
en todo caso la normativa específica que le sea de aplicación. (D)  

2. En los suelos destinados al desarrollo de la red de espacios libres no 
se podrán realizar edificaciones, construcciones o instalaciones, ni 
practicar usos o actividades que no guarden vinculación con el 
destino definido en el apartado anterior, salvo las infraestructuras 
lineales de interés público permitidas por la legislación sectorial y 
que garanticen, en todo caso, la preservación ambiental y paisajís-
tica de los espacios libres. (N) 

3. Los espacios libres que se incluyan como sistemas generales sin cla-
sificación de suelo deberán establecer la correspondiente ads-
cripción a los efectos de su obtención. (N) 

4. Los espacios libres que se mantengan como suelo no urbanizable, 
no contabilizarán su superficie a los efectos del cálculo del están-
dar establecido en el artículo 10. 1. A). c. c.1,  de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. (N) 

5. La delimitación propuesta por el presente Plan de los espacios li-
bres tiene carácter indicativo y cautelar. Justificadamente, el pla-
neamiento general urbano, Proyecto de Actuación o instrumento 
de carácter urbanístico que lo desarrolle, deberán ajustar la delimi-
tación propuesta por el presente Plan. (N) 

6. Se adoptará un mismo concepto de diseño de miradores y ade-
cuaciones recreativas a fin de ofrecer una imagen común. Le co-
rresponderá a la Consejería competente en materia ambiental la 
definición propositiva del diseño de estas instalaciones. (D) 
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1. El corredor litoral incluye los terrenos de dominio público marítimo-
terrestre y las zonas de servidumbre de protección en los términos 
establecidos en la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas. La regula-
ción de usos en este ámbito estará a lo dispuesto en dicha Ley. (N) 

2. Asimismo, forman parte del corredor litoral los suelos colindantes al 
dominio público marítimo terrestre clasificados a la entrada en vi-
gor de este Plan como no urbanizables o urbanizables no sectori-

zados, en una franja de, al menos, 200 metros tierra adentro desde 
el límite interior de la ribera del mar. (N) 

3. Para la delimitación del corredor litoral en los ríos Palmones, Gua-
darranque y Guadiaro, la franja de los 200 metros se delimitará 
perpendicularmente a las líneas rectas que unen los puntos natura-
les de entrada de sus respectivas desembocaduras. (D)  

4. Los instrumentos de planeamiento general de los municipios afec-
tados incorporarán la línea de deslinde del dominio público marí-
timo terrestre, sus servidumbres de protección y tránsito, y la zona 
de influencia litoral y contendrán las determinaciones para la pro-
tección y adecuada utilización del litoral. Igualmente, delimitarán 
las zonas degradadas y establecerán las determinaciones necesa-
rias para su recuperación y ordenación. (D) 

5. Las Administraciones Públicas asegurarán la preservación de los 
suelos incluidos en el corredor litoral de los procesos de urbaniza-
ción así como la protección de los dominios públicos afectados, y 
fomentarán las actividades de ocio, recreativas y deportivas para 
la población. (D) 

6. Los instrumentos de planeamiento general de los municipios de Ta-
rifa, Algeciras, La Línea de la Concepción, Los Barrios  y San Roque 
ordenarán, mediante paseos marítimos, senderos litorales, pasare-
las u otras infraestructuras y dotaciones de uso público, el borde 
urbano litoral respecto al dominio público marítimo-terrestre en los 
frentes costeros urbanizados. Estas instalaciones deberán situarse 
fuera del límite interior de la ribera del mar y se garantizará que las 
mismas no incidan en la dinámica litoral. (D) 

7. Se recomienda al planeamiento urbanístico general promover la 
generación de suelos destinados al sistema de espacios libres pú-
blicos y equipamientos en la Zona de Influencia del Litoral para su 
integración en el corredor litoral. (R) 

8. Se recomienda la elaboración por parte del organismo competen-
te en materia de costas, de un estudio sobre la recuperación de 
las playas de la Bahía y, en especial de la playa del Rinconcillo por 
su localización central y su posibilidad de conexión con el Paraje 
Natural Marismas del Río Palmones, y de la playa del Guadarran-
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que por su vinculación con el Parque fluvial del río Guadarranque 
propuesto por este Plan. (R) 

9. En los terrenos del corredor litoral incluidos en los Espacios Naturales 
Protegidos prevalecerá lo dispuesto en los Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales. (D). 
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1. Los instrumentos de planeamiento general considerarán las playas, 
atendiendo al grado de urbanización del frente litoral y a su inten-
sidad de ocupación, en: playas urbanas, playas de baja densidad 
de ocupación y playas libres. (D) 

2. Los planes de ordenación de playas, de acuerdo con esta consi-
deración, establecerán las dotaciones adecuadas para su uso, 
respetando las características físicas de las mismas y de su entorno. 
(D) 

3. Los cambios sobrevenidos en el uso de las playas por urbanización 
del frente litoral u otras circunstancias darán lugar al cambio en su 
calificación, debiendo los planes de ordenación de playas adap-
tarse a los nuevos niveles de ocupación. (D) 

4. En las playas urbanas y de baja densidad de ocupación, y fuera 
de la ribera del mar y de la servidumbre de tránsito, los instrumen-
tos de planeamiento preverán la ubicación de instalaciones de 
equipamiento de playa, y su conexión con los restantes servicios e 
infraestructuras urbanos. (D) 

5. Las unidades de equipamiento deberán tener resuelto el sistema 
de evacuación de las aguas residuales, quedando prohibidos los 
sistemas de drenaje o absorción que puedan afectar a los suelos, a 
las arenas de las playas o a la calidad de las aguas de baño. (D) 

6. Las unidades de equipamiento en las playas de baja densidad de 
ocupación se situarán en las proximidades de los accesos a las 
playas. (D) 

7. Se recomienda que los equipamientos de las playas respondan a 
un mismo concepto de diseño que permita contribuir a una ima-
gen común y que estas construcciones sean de una sola planta y 

una altura máxima de 4,5 metros medidos desde la rasante del te-
rreno. (R) 

8. Los instrumentos de planeamiento general garantizarán la accesi-
bilidad a las playas y a los equipamientos de playa desde la red 
viaria. En el caso de playas urbanas se establecerán los trazados y 
condicionantes de los viarios de acceso a las mismas a través de 
los suelos urbanos. Para las playas no urbanas próximas a suelos ur-
banos y urbanizables se posibilitará el acceso rodado a las mismas 
desde los viarios urbanos colindantes. (D) 

9. Para el acceso y uso de las playas libres y de baja densidad de 
ocupación se establecerán por la administración competente los 
accesos y aparcamientos de acuerdo con los siguientes criterios: 
(D) 

a) Los accesos mediante medios motorizados se realizarán desde 
el viario próximo y desde los viarios de los suelos urbanos colin-
dantes.  

b) En la ordenación viaria de los suelos urbanos colindantes se pre-
verá el tráfico derivado del acceso a las playas.  

c) Las superficies de aparcamiento se situarán preferentemente en 
las proximidades de los espacios libres definidos por este Plan, y 
en los bordes exteriores de los suelos urbanos y urbanizables limí-
trofes. 

d) Se establecerán accesos para medios no motorizados desde las 
carreteras más próximas a una distancia entre sí no inferior a 5 
Km. Asociado a cada uno de estos accesos se dispondrán su-
perficies para aparcamientos. 

e) Las superficies de aparcamiento se ubicarán en todo caso fuera 
de la ribera del mar y servidumbre de tránsito y dispondrán de 
árboles para sombra y, en su caso, se ocultará su visión desde 
las playas mediante pantallas vegetales u otros elementos que 
faciliten su integración paisajística. 

f) Las superficies de los aparcamientos se ubicarán junto a los ac-
cesos y en los mismos no se admitirá ningún tipo de edificación, 
ni marquesinas u otro tipo de instalaciones. En los accesos y 
aparcamientos sólo se permitirá la compactación del terreno. 
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g) Los accesos peatonales desde los aparcamientos salvarán la di-
ferencia de cota hasta el mar mediante estructuras integradas 
en la morfología y paisaje costeros. 

10.  Se recomienda la actuación prioritaria en los accesos a las playas 
de Guadalquitón y Torrrecarboneras, en el municipio de San Ro-
que, y de La Hacienda y Torrenueva, en el de La Línea de la Con-
cepción, que se recogen, de forma indicativa,  en el Plano de Or-
denación de Usos y Protección de Recursos, correspondiendo a los 
respectivos Ayuntamientos establecer el trazado definitivo y las 
condiciones para los tramos en que atraviesan suelos urbanos y ur-
banizables. (R) 
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1. La red de parques fluviales está compuesta por los correspondien-
tes al río Guadiaro, río Guadarranque y río Palmones, que se delimi-
tan en el Plano de Ordenación de Usos y Protección de Recursos. 
(D) 

2. La delimitación que aparece en el Plano de Ordenación de Usos y 
Protección de Recursos tiene carácter indicativo y cautelar hasta 
tanto se establezca la delimitación y ordenación de los espacios 
de uso público o dotacionales por el planeamiento urbanístico ge-
neral, mediante Plan Especial o mediante el correspondiente Pro-
yecto de Actuación. (D) 

3. Se recomienda a los organismos competentes en materia de 
aguas y de costas la realización de actuaciones para la recupera-
ción  de estos  cauces  fluviales, así  como de los tramos  de sus 
desembocaduras. (R)  

4. La ordenación y adecuación de los parques fluviales tendrán en 
cuenta los siguientes criterios: (D) 

a) Se garantizará la conservación de los recursos y valores natura-
les y paisajísticos preexistentes y su integración con los espacios 
de su entorno. 

b) En el ámbito del parque fluvial se podrán desarrollar los siguien-
tes usos: 

� Parque metropolitano. 

� Áreas recreativas de uso público. 

� Áreas para la práctica deportiva al aire libre.  

� Áreas para las actividades de educación ambiental y cen-
tros de interpretación del patrimonio territorial. 

� Itinerarios. 

� Usos agrícolas, ganaderos extensivos o forestales. 

� Servicios privados de actividades recreativas y deportivas al 
aire libre.  

c) Se garantizará el acceso al uso público de una red de espacios 
e itinerarios identificados y acondicionados a tal efecto.  

d) Se adecuarán caminos de accesos y de recorrido lineal para 
paseos fluviales en la zona de servidumbre y se acondicionarán 
zonas y miradores para el uso recreativo, deportivo y de ocio, 
garantizando en todo caso la permeabilidad y accesibilidad a 
las zonas costeras y la compatibilidad con las actividades agrí-
colas y ganaderas extensivas. 

e) Se favorecerá la conexión de estos espacios con la red de itine-
rarios y con el dominio público marítimo-terrestre, para fomentar 
las conexiones entre el litoral y el interior y se garantizará y fo-
mentará su funcionalidad como corredores ecológicos.  

f) En los cauces, riberas y márgenes no se podrán establecer insta-
laciones o construcciones fijas que puedan perjudicar la capa-
cidad de evacuación de las aguas. 

g) En la red de uso público sólo se podrán ubicar instalaciones pa-
ra los usos recreativos, de ocio, didácticos y deportivos al aire li-
bre, y las destinadas a la restauración, que en todo caso se 
adaptarán a las características morfológicas, paisajísticas y am-
bientales del entorno, evitando los lugares más valiosos desde el 
punto de vista de los recursos naturales, ambientales y paisajísti-
cos. En el resto del ámbito del Plan Especial se regularán los usos 
agrícolas, forestales y ganaderas extensivas y las instalaciones 
asociadas a estos usos de forma que se asegure su existencia sin 
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que los usos o las actividades alteren las finalidades de estos es-
pacios. 

h) Se adoptarán medidas de protección, reducción de impactos y 
de vertidos sobre los lechos, restauración, forestación y acondi-
cionamiento de márgenes y riberas. 

i) Las actuaciones a realizar en cada zona deben procurar la res-
tauración de los espacios degradados e introducir las medidas 
necesarias para garantizar la preservación de los recursos natu-
rales. 

5. Las fichas incluidas en el Anexo I a esta Normativa establecen, con 
rango de Directriz, la localización y la justificación y criterios deta-
llados de ordenación para cada una de los parques fluviales. (D) 

6. El planeamiento urbanístico general deberá establecer la plena in-
tegración de los corredores fluviales metropolitanos, y de los par-
ques metropolitanos, en su caso, en la estructura general y orgáni-
ca del municipio, y preverá su ordenación pormenorizada y desa-
rrollo, así como la de su entorno, de conformidad con las determi-
naciones establecidas en este Plan. (D) 

7. Para la gestión y ejecución de estos parques fluviales se procederá 
por cualquiera de los sistemas de actuación previstos en la Ley 
7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía a través del pla-
neamiento urbanístico general o, en su caso, mediante la corres-
pondiente declaración de Interés Autonómico según la regulación 
establecida en los artículos  38 y 39 de la Ley 1/1994, de 11 de ene-
ro. (D) 

8. Hasta tanto no se ordenen estos espacios sólo estarán permitidas 
las actividades agrarias, de ocio y recreativas sin que se permita la 
implantación de infraestructuras, instalaciones o edificaciones que 
pudieran modificar o dificultar sus condiciones de desarrollo. Tam-
poco estarán permitidas las obras de consolidación o aumento de 
volumen de las instalaciones o construcciones existentes a la apro-
bación del presente Plan, salvo las destinadas al ornato, higiene o 
conservación del inmueble. (D) 

9. Excepcionalmente, podrán autorizarse por los órganos competen-
tes en materia urbanística la construcción de edificaciones e insta-

laciones de utilidad pública o interés social, siempre que el uso al 
que se destinen dichas edificaciones e instalaciones sea compati-
ble con los objetivos establecidos para los parques fluviales  por el 
presente Plan, así como que resulten autorizables según las disposi-
ciones del planeamiento urbanístico general. (D) 

10. Las edificaciones, construcciones e instalaciones erigidas con ante-
rioridad a la aprobación del presente Plan en el suelo afectado 
por la delimitación de los parques fluviales serán consideradas co-
mo fuera de ordenación siempre que resulten contrarias a lo pre-
visto por el Plan en dichos parques. (D) 

11. La concreción de los límites de los parques fluviales se entenderá 
como ajuste del Plan, no dando lugar a su modificación. (D) 
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1. Se propone la ejecución de los parques metropolitanos de La Me-
nacha (en el parque fluvial del Palmones) y Carteia (en el parque 
fluvial de Guadarranque), ambos insertos en corredores fluviales y 
cuya localización indicativa se recoge en el Plano de Ordenación 
de Usos y Protección de Recursos.  

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán delimitar y ca-
tegorizar los parques metropolitanos como sistemas generales de 
espacios libres de interés territorial, excepto el dominio público 
hidráulico y sus zonas de servidumbre que serán suelo no urbaniza-
ble de especial protección. 

3. Los parques que se incluyan como sistemas generales sin clasifica-
ción de suelo, deberán establecer la correspondiente adscripción 
a los efectos de su obtención. 

4. La localización propuesta por el presente Plan de los parques me-
tropolitanos tiene carácter indicativo y cautelar. Justificadamente 
el instrumento pertinente de planeamiento urbanístico o el Proyec-
to de Actuación, en el caso de ser declarado como actuación de 
interés autonómico, podrán ajustar la delimitación propuesta por el 
presente Plan en el marco de los criterios de actuación estableci-
dos en la ficha correspondiente del parque fluvial en el que esté in-
tegrado.  
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1. Las áreas de adecuación recreativa sólo podrán acoger activida-
des didácticas, de ocio y esparcimiento vinculados al contacto y 
disfrute del espacio rural y de la naturaleza. (D) 

2. Las áreas de adecuación recreativa deberán disponer de acceso 
rodado. (D) 

3. Las instalaciones y edificaciones deberán reunir las siguientes con-
diciones: (D) 

a) Sólo podrán contar con instalaciones vinculadas a actividades 
recreativas y naturalísticas, edificaciones destinadas a servicios 
de restauración, y observatorios y miradores. Las instalaciones 
de hostelería de restauración no podrán tener una ocupación 
total mayor de 140 m2. Las condiciones de implantación de las 
edificaciones deberán quedar reguladas en un proyecto de ac-
tuación.  

b) El acondicionamiento de los espacios recreativos y las edifica-
ciones e instalaciones que deban realizarse en ellos deberán 
adaptarse a las características morfológicas, topográficas y 
ambientales del lugar e integrarse en su entorno paisajístico. En 
todo caso se deberá adoptar un mismo concepto de diseño de 
estas instalaciones a fin de ofrecer una imagen común. 

c) No se alterará la superficie del terreno ni se pavimentará con 
materiales impermeables en más de un 5% de la superficie de 
cada actuación. 

d) La altura de la edificación y las instalaciones permitidas no po-
drá ser superior a una planta o 4,5 metros medidos desde la ra-
sante del terreno, excepto los observatorios en áreas forestales, 
que podrán superar esta altura para posibilitar las vistas pano-
rámicas. 

4. En las áreas que se indican en el Plano de Ordenación de Usos y 
Protección de Recursos, ubicadas en los entornos de los embalses 
de Charco Redondo y Almodóvar se habilitarán, con carácter prio-
ritario, adecuaciones recreativas y sólo se permitirán los usos liga-
dos a la actividades de restauración del ecosistema natural desti-
nadas a la conservación y mejora de las márgenes del embalse, la 

pesca, el senderismo y las actividades recreativas, así como las  ins-
talaciones de apoyo al uso público y al ejercicio de las actividades 
permitidas. Su localización tiene carácter indicativo. (D) 

5. Se contempla un área de adecuación recreativa en la desembo-
cadura del río Guadalquitón, vinculado al frente de playa, que 
permita disponer de un amplio espacio de uso público que de 
apoyo al aprovechamiento de las playas. Las zonas que se acon-
dicionen estarán situadas, en todo caso, en los espacios menos 
sensibles de la desembocadura, suficientemente alejadas de ella 
para que no existan riesgos de conservación de sus valores y sin 
afectar a la preservación del yacimiento arqueológico de Boron-
do. La obtención del suelo para estos fines estará vinculada, en su 
caso, al desarrollo en la zona de nuevos usos turísticos en el marco 
de las determinaciones del artículo 63 de esta Normativa. (D) 

6. Se define en este Plan una red de miradores de uso público consti-
tuida por los miradores de Bolonia, La Peña, Sierra de Ojén, Isla de 
Tarifa, Guadalmesí, y los miradores del Estrecho, Sierra Carbonera y 
Sierra del Arca que aparecen referenciados en el Plano de Orde-
nación de Usos y Protección de Recursos.  También formarán parte 
de esta red los miradores integrados en las áreas recreativas. (D) 

7. Los miradores serán de uso público y dispondrán, siempre que se 
encuentren a menos de 200 m. de la red viaria definida en este 
Plan, de acceso en vehículo a motor y estarán dotados con espa-
cio para contemplar las vistas, así como aparcamientos.  (D) 

8. Al objeto de garantizar la integridad y calidad paisajística de los 
primeros planos y la visión de panorámicas desde los miradores, el 
planeamiento urbanístico, en función de la clasificación que co-
rresponda a cada caso, definirá los espacios vinculados en los que 
se restringirá la edificación. Cautelarmente las autorizaciones para 
las actuaciones a realizar en un entorno no inferior a 500 metros se 
condicionarán a la presentación de un estudio que justifique que 
tales actuaciones no reducen o impiden las vistas. (D)  

9. Se recomienda la realización de convenios de colaboración entre 
la Consejería con competencias en medio ambiente y los munici-
pios para la realización de las actuaciones. (R)  
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1. Se adecuarán, con carácter prioritario, los siguientes itinerarios re-
creativos que se identifican en el Plano de Ordenación de Usos y 
Protección de Recursos: (D)  

a) Sendero de Gran Recorrido GR-7 (Sendero Europeo E-4), que en 
parte de su trazado discurre por la antigua carretera Facinas-Los 
Barrios. 

b) Corredor Verde Dos Bahías. 

c) Puerta Verde de la Línea de la Concepción. 

d) Itinerario Río Almodóvar-Balcón de España. 

e) Itinerario Punta Camarinal-Punta Paloma, a través de Baelo 
Claudia y el núcleo de El Lentiscal. 

f) Itinerario Facinas-Embalse de Almodóvar, hasta conectar con el 
GR-7. 

g) Itinerario por los Cerros del Estrecho. 

h) Itinerario Cerros del Estrecho-Los Barrios. 

i) Itinerario Ruta de los Alcornocales (Ruta Medioambiental por la 
vía de servicio de la autovía A-381). 

j) Itinerario costero Torre Nueva -Sotogrande. 

k) Itinerario costero Playa del Rinconcillo-río Palmones-río Guada-
rranque-Carteia (dos tramos).  

2. Los itinerarios recreativos deberán estar debidamente señalizados y 
contar con miradores y puntos de observación del paisaje e inter-
pretación de la naturaleza, así como áreas y elementos de des-
canso y apoyo a la actividad recreativa. (D) 

3. La señalización, las actuaciones de reforestación y las instalaciones 
de miradores y adecuaciones recreativas y sus accesos deberán 
diseñarse de manera que se adapten al entorno natural. (D) 

4. Los itinerarios recreativos permitirán el recorrido en todo su trazado 
mediante medios no motorizados. (D) 

5. Los trazados definidos en el Plano de Ordenación de Usos y Pro-
tección de Recursos que requieran ser modificados en el marco de 
la normativa que le sea de aplicación, mantendrán en el nuevo 
trazado la funcionalidad establecida en el apartado 1 de este ar-
tículo. (D) 

6. En los itinerarios que se apoyen en cauces fluviales se adecuarán 
caminos de acceso y de recorrido lineal aprovechando, preferen-
temente, las franjas de servidumbre colindantes con el cauce, y se 
acondicionarán miradores y zonas de recreo fuera de las zonas 
con riesgo frecuente de inundación. (D)  

7. La Consejería competente en materia de medio ambiente prioriza-
rá la programación de actuaciones para la adecuación de las vías 
pecuarias que se proponen como parte de estos itinerarios. (D) 

8. Se recomienda adoptar un mismo concepto de diseño de estas 
instalaciones a fin de ofrecer una imagen común. Corresponderá a 
la Consejería con competencias en medio ambiente la definición 
del tratamiento del firme del itinerario y de todos sus elementos 
asociados. (R) 

9. Se recomienda potenciar la interconexión entre los itinerarios cita-
dos en el apartado 1 de este artículo para favorecer el reconoci-
miento global del ámbito. (R) 
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1. En el marco de las determinaciones de los Planes de Ordenación 
de los Recursos Naturales, la Consejería competente en materia de 
medio ambiente establecerá las medidas necesarias para hacer 
posible el uso recreativo de los Espacios Naturales Protegidos. A es-
tos efectos, se establecerán itinerarios y se habilitarán caminos, 
adecuaciones recreativas y puntos de observación para la con-
templación del paisaje,  la avifauna y la vegetación. 

2. En los Montes de dominio público, y de acuerdo a la normativa 
sectorial de aplicación, los órganos competentes, establecerán las 
condiciones  de implantación de los usos y actividades de ocio y 
recreo y las instalaciones destinadas a este fin, tales como áreas 
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de juego, de estancia y reposo, paseos y establecimientos al servi-
cio de las actividades recreativas. 
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Para la gestión y ejecución de los espacios libres se podrá proceder 
por cualquiera de los sistemas de actuación previstos en la legislación 
urbanística a través del planeamiento urbanístico general o, en su ca-
so, mediante los instrumentos y procedimientos previstos en la Ley 
1/1994, de 11 de enero. 
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Son objetivos del Plan en relación con la ordenación de los usos del 
suelo los siguientes: 

a) Procurar el desarrollo ordenado de los usos urbanos, contribuyendo 
a la sostenibilidad ambiental y la calidad paisajística.  

b) Ajustar el crecimiento urbano a las necesidades reales de la diná-
mica poblacional y desarrollo productivo y a la disponibilidad de 
infraestructuras y dotaciones.  

c) Procurar el uso eficiente del suelo, priorizando el aprovechamiento 
de la ciudad existente y de los espacios degradados y favorecien-
do el modelo de la ciudad compacta. 

d) Contribuir a la satisfacción de la demanda de viviendas de pro-
tección pública.  

e) Promover la diversificación de la oferta turística, favoreciendo la 
implantación de los alojamientos hoteleros, servicios empresariales 
y equipamientos y dotaciones de interés turístico. 

f) Fomentar la participación de los territorios del interior en los desa-
rrollos turísticos, en especial los relacionados con el turismo  de golf 
y polo, al objeto de posibilitar que el ámbito constituya un destino 
consolidado vinculado a la práctica de estos deportes. 

g) Propiciar el crecimiento ordenado de las actividades productivas, 
contribuir a su ordenación y diversificación y promover reservas de 
suelo para usos industriales y logísticos de interés supramunicipal.  

h) Consolidar el carácter de complejo industrial de la Bahía de  Alge-
ciras, contribuyendo a su modernización y a mejorar sus condicio-
nes productivas y ambientales. 

i) Desarrollar las relaciones del Puerto de la Bahía de Algeciras con el 
territorio circundante, propiciando la implantación de actividades 
logísticas. 

7�
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1. En las áreas urbanas consolidadas el planeamiento urbanístico 
municipal procurará la mejora de las condiciones generales me-
diante la cualificación de los espacios degradados en la edifica-
ción y en las condiciones de urbanización o usos, el fomento de la 
implantación de vivienda a precio asequible, y la ubicación de 
equipamientos y dotaciones que contribuyan a la integración so-
cial y al desarrollo de las actividades económicas.(D) 

2. En las operaciones de reforma interior se recomienda tener en 
cuenta los siguientes criterios: (R) 

a) Priorizar la recualificación paisajística de las zonas degradadas y 
el tratamiento urbano del frente costero. 
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b) Solucionar los déficits de urbanización y los problemas de movi-
lidad interior, en especial se garantizará la accesibilidad a la 
costa y el acceso público a la misma. 

c) Destinar a usos públicos, zonas libres y aparcamientos los terre-
nos adyacentes a la zona de servidumbre de protección. 

3. Los instrumentos de planeamiento general deberán contemplar la 
ordenación del paisaje urbano y justificar las propuestas adopta-
das para la mejora del mismo. Especialmente deberán identificar 
las estructuras paisajísticas principales y cualificar las escenas, hitos 
o itinerarios urbanos de mayor significación para la interpretación 
de la identidad de cada núcleo. (D) 

4. Los instrumentos de planeamiento general de Algeciras, La Línea 
de la Concepción y Tarifa ordenarán los frentes litorales de La Atu-
nara en La Línea de la Concepción, Paseo marítimo, Llano Amarillo 
y dársena de pesca de Algeciras y frente marítimo de Tarifa, plan-
teando intervenciones que refuercen la potencialidad recreativa y 
turística de estos espacios. (D) 

5. Los instrumentos de planeamiento  general de San Roque y Los Ba-
rrios ordenarán los frentes costeros de Palmones, Carteia-
Guadarranque, Campamento y Puente Mayorga, planteando in-
tervenciones para la recualificación del litoral. (D) 

6. Se recomienda al planeamiento general de San Roque la desclasi-
ficación del sector de suelo urbanizable sectorizado 01-GL (Gua-
dalquitón). (R) 
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1. El planeamiento urbanístico general deberá garantizar que el de-
sarrollo de los suelos urbanizables se efectúe de manera acorde 
con la disponibilidad de las infraestructuras y dotaciones y justifica-
rá expresamente la disponibilidad de agua y la viabilidad energé-
tica para el crecimiento previsto. (D) 

2. Los instrumentos de planeamiento general ordenarán las nuevas 
extensiones urbanas de acuerdo con los siguientes criterios: (D) 

a) Adoptar como referencia estructural la morfología del territorio 
existente, tratando de adaptarse a la misma, reconociendo los 
recursos y elementos naturales y culturales significativos existen-
tes e integrándolos en la ordenación, incorporando las preexis-
tencias naturales (vaguadas, cerros, arroyos, formaciones arbó-
reas) al sistema de espacios públicos. 

b) Destinar los suelos con mejores condiciones de accesibilidad y 
posición para la ubicación de equipamientos y dotaciones y, en 
general, a los usos de interés económico y social.   

c) Mantener la coherencia y continuidad del sistema viario y de los 
espacios libres con los del núcleo urbano resultante y, en su ca-
so,  con los municipios colindantes. 

d) Analizar la impronta de los crecimientos en el paisaje y en espe-
cial su percepción desde los puntos y/o elementos de mayor 
frecuentación. 

e) Mantener el principio de contigüidad en el orden temporal de 
crecimiento de las áreas de desarrollo. 

f) Introducir  acciones para la integración paisajística, aplicables 
desde la fase de diseño urbanístico hasta la culminación de las 
obras de urbanización. 

3. Los instrumentos de planeamiento general o de desarrollo introdu-
cirán criterios de sostenibilidad ambiental, teniendo en cuenta en 
el diseño de las actuaciones urbanísticas los siguientes criterios: (D) 

a) La ampliación y mejora de los servicios e instalaciones de  trans-
porte público.  

b) La mejora en la gestión del ciclo del agua mediante la raciona-
lización de los consumos, la reducción de pérdidas, la generali-
zación de la depuración y la reutilización de aguas residuales 
depuradas. 

c) La gestión de los residuos urbanos con procedimientos de re-
ducción, reutilización, reciclado y depósito en condiciones se-
guras. 

d) La mejora de la calidad del aire mediante la reducción del trá-
fico motorizado. 
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e) La reducción de la contaminación acústica a través del control 
del tráfico, de las fuentes emisoras puntuales y de las condicio-
nes de aislamiento acústico de la edificación. 

f) La mejora de la eficiencia energética mediante una mayor 
adaptación de la edificación a las condiciones climáticas, favo-
reciendo la utilización de energías renovables, y mediante la 
reducción del uso del vehículo privado en las relaciones de mo-
vilidad, incidiendo en la peatonalización e intermodalidad del 
transporte. 

g) La minimización de la contaminación lumínica fomentando la 
eficiencia lumínica y energética del alumbrado público. 

h) La dotación de las infraestructuras de telecomunicaciones con 
un ancho de banda que permita la prestación de servicios in-
teractivos avanzados.   

4. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general establece-
rán criterios de usos y paisajísticos que permitan una integración 
armoniosa de los suelos urbanos y de las orlas periurbanas con los 
espacios circundantes. En todo caso, las distintas fases de desarro-
llo urbano de la periferia de los núcleos deberán presentar límites 
claros, determinados por barreras físicas naturales o antrópicas, 
existentes o a crear, que permitan dar una forma acabada a los 
mismos y eviten zonas de transición degradadas. (D)  

5. Se recomienda que la finalización de las áreas urbanas o urbani-
zables se lleven a cabo con viales y espacios libres arbolados con 
especies autóctonas, o con manzanas completas que eviten la 
aparición de traseras y que las medianeras que queden por enci-
ma de otras edificaciones o linden a espacios libres o suelo no ur-
banizable reciban tratamiento de fachada. (R) 

6. Las reservas dotacionales se ubicarán de modo que contribuyan a 
una adecuada articulación con la estructura urbana preexistente, 
debiendo materializarse en localizaciones centrales y/o abiertas a 
los principales accesos rodados. (D) 

7. Las dotaciones y equipamientos supramunicipales se localizarán 
contiguos o próximos entre sí, dotándolos de accesibilidad me-
diante transporte público. (D) 

8. No podrán clasificarse nuevos suelos urbanizables en los terrenos 
con pendientes medias superiores al 50%, excepto cuando se trate 
del crecimiento natural de los núcleos urbanos históricos. Asimismo, 
no podrán ser incluidos como edificables en la ordenación de ca-
da sector los terrenos con pendientes superiores al 35%. (D)  

9. Los instrumentos de planeamiento general de Algeciras, Los Barrios, 
San Roque y La Línea de la Concepción incluirán nuevas áreas de 
centralidad en las nuevas extensiones urbanas. (D) 

10. Los nuevos desarrollos de suelo urbanizable que se prevean por los 
instrumentos de planeamiento general en la Zona de Influencia Li-
toral se destinarán a espacios libres, dotaciones de equipamientos 
y servicios y a alojamientos hoteleros, no estando permitidos los 
usos residenciales o industriales, salvo los vinculados a las instala-
ciones portuarias existentes. (D) 
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Los instrumentos de planeamiento general localizarán los nuevos usos 
residenciales en situación de contigüidad con los suelos urbanos y ur-
banizables existentes de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Se atenderá prioritariamente las necesidades de vivienda deri-
vadas de la formación de nuevos hogares como consecuencia 
de la dinámica de la población residente en el municipio.  

b) A estos efectos, los instrumentos de planeamiento incorporarán 
estudios sobre las demandas de vivienda de su población, dife-
renciadas según sus condiciones económicas y demográficas. 
Dichos estudios adoptarán parámetros estadísticos oficiales, 
contrastados y adaptados a la trayectoria de la última década.  

c) Se utilizarán tipologías o combinaciones de tipos edificatorios 
que coadyuven a una utilización eficiente del suelo, evitando el 
uso extensivo de tipologías edificatorias de baja densidad.  
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1. Los instrumentos de planeamiento general podrán clasificar,  en las 
zonas especificadas en los apartados siguientes, nuevos sectores 
de suelo urbanizable de uso residencial destinados a satisfacer la 
demanda supramunicipal de viviendas sometidas a régimen de 
protección pública. Estos sectores no computarán a los efectos de 
las determinaciones sobre la dimensión de los crecimientos urba-
nos en el planeamiento general establecidas en la Norma 45.4. a) 
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, y deberán 
ajustarse tanto a los siguientes criterios generales como a los espe-
cíficos establecidos para cada zona en los apartados siguientes: 

a) La clasificación de los nuevos sectores urbanizables se  llevará a 
cabo con el criterio de satisfacer la demanda real de vivienda 
protegida existente en los municipios afectados. 

b) Al menos el 55% de las viviendas incluidas en cada sector serán 
de protección pública. 

c) La densidad será al menos de 35 viviendas por hectárea 

d) Se deberá reservar el 15% de la edificabilidad total para usos de 
actividades económicas compatibles con el uso residencial, de 
forma que se favorezca la creación de empleo de proximidad.  

e) El planeamiento de desarrollo deberá prever los niveles más al-
tos de dotaciones locales de los previstos en el artículo 17.1.2ª 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísti-
ca de Andalucía. 

f) Deberá garantizarse la accesibilidad de los nuevos sectores ur-
banizables desde el sistema general viario municipal y, en su ca-
so, desde las carreteras afectadas, debiendo asumir los promo-
tores la gestión y ejecución de los enlaces necesarios de con-
formidad con los organismos sectoriales responsables. 

 

2. El Ayuntamiento de Tarifa podrá clasificar sectores de suelo urbani-
zable para dar respuesta a la demanda de vivienda protegida de 

la aglomeración en la zona de El Guijo-Albacerrado, ateniéndose 
a los siguientes criterios específicos:   

a) Se establece un número máximo de 1.000 viviendas. 

b) El planeamiento urbanístico garantizará una ordenación ade-
cuada a la topografía natural de los terrenos teniendo en 
cuenta la relación entre la ciudad con el Paraje Natural de Los 
Lances. 

c) La cornisa natural que conforma el borde norte del área y la 
vaguada existente deberá configurarse como sistema de es-
pacios libres. 

d) El planeamiento urbanístico garantizará la integración de los 
nuevos suelos urbanizables con el núcleo urbano, incorporando 
a la ordenación  el  acceso norte a Tarifa que constituye la an-
tigua N-340 reconvertida en viario urbano. 

3. El Ayuntamiento de Los Barrios podrá clasificar sectores de suelo 
urbanizable para dar respuesta a la demanda de vivienda prote-
gida de la aglomeración,  debiendo localizarse en situación de 
contigüidad con el núcleo urbano y atenerse a los siguientes crite-
rios específicos:   

a) Se establece un número máximo de 1.000 viviendas. 

b) El 12% de la superficie de los nuevos sectores urbanizables esta-
rá destinado a equipamientos supramunicipales.  

c) El planeamiento urbanístico general deberá garantizar la inte-
gración de los nuevos sectores urbanizables con los núcleos  
urbanos existentes. 

4. El Ayuntamiento de San Roque podrá clasificar sectores de suelo 
urbanizable para dar respuesta a la demanda de vivienda prote-
gida de la aglomeración en la zona localizada al oeste del núcleo 
de Guadiaro, ateniéndose a los siguientes criterios específicos: 

d) Se establece un número máximo de 1.000 viviendas. 

e) El planeamiento urbanístico general deberá garantizar la inte-
gración de los nuevos sectores urbanizables con los núcleos  
urbanos existentes. 
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5. El Ayuntamiento de Jimena de la Frontera podrá clasificar sectores 
de suelo urbanizable para dar respuesta a la demanda de vivien-
da protegida de la aglomeración en situación de contigüidad con 
los núcleos urbanos existentes, y ateniéndose a los siguientes crite-
rios específicos:  

a) Se establece un número máximo de 700 viviendas. 

b) El planeamiento urbanístico deberá garantizar la integración 
de los nuevos sectores urbanizables con los núcleos urbanos 
existentes. 
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1. El planeamiento urbanístico general contendrá una previsión ex-
presa de las necesidades de suelo para actividades industriales y 
logísticas en el contexto de la economía comarcal.  

2. Los instrumentos de planeamiento general establecerán, en su ca-
so, las condiciones para la ubicación de los suelos destinados a ac-
tividades productivas industriales y logísticas de acuerdo con los si-
guientes criterios:  

a) Se procurará la integración de usos y su conexión rodada con 
los suelos urbanos y urbanizables de los municipios próximos, 
disponiendo, de forma complementaria, redes de transporte 
no motorizado. 

b) Se valorará su incidencia sobre la movilidad en términos cuanti-
tativos y cualitativos y sobre la capacidad de carga de las in-
fraestructuras y los servicios de transporte. 

c) Las necesidades de nuevo suelo se desarrollarán, de forma pre-
ferente, en continuidad física con los núcleos urbanos, o con 
las zonas industriales y logísticas, si éstas estuviesen separados 
del núcleo. 

d) Se establecerán las medidas para mejorar el balance energé-
tico, previendo generación con fuentes renovables, gestión 
conjunta de climatización y medidas de eficiencia energética.  

e) Se establecerán medidas y condicionantes para la integración 
paisajística de los usos industriales y logísticos en el entorno ur-
bano o rural circundante 

f) Los nuevos suelos deberán estar segregados de las zonas resi-
denciales mediante sistema general viario y franja verde arbo-
lada, la cual tendrá una dimensión suficiente para evitar inter-
ferencias funcionales y morfológicas con aquéllas. 

3. La clasificación de nuevos suelos productivos asegurará la disponi-
bilidad de todas las infraestructuras y servicios urbanos, incluido,  
en su caso, el de transporte público de viajeros. Con este fin, los ins-
trumentos de planeamiento de desarrollo deberán incorporar es-
tudios de movilidad y analizar, en su caso, la viabilidad de disponer 
de servicios de transporte público. 

4. El Ayuntamiento de San Roque podrá clasificar sectores de suelo 
urbanizable para usos productivos de la aglomeración en la zona 
localizada al este de Taraguilla, entre dicho núcleo y la carretera 
CA-9204. Estos sectores  no computarán a los efectos de las de-
terminaciones sobre la dimensión de los crecimientos urbanos en el 
planeamiento general establecidas en la Norma 45.4. a) del Plan 
de Ordenación del Territorio de Andalucía, y se atendrán para su 
desarrollo a los siguientes criterios específicos:  

a) La superficie total será de 130 hectáreas. 

b) El suelo clasificado con este fin se destinará a la implantación 
de actividades tecnológicas, empresariales, industriales, tercia-
rio avanzado, comercial y equipamientos, que favorezcan la 
agrupación e integración industrial, la creación de sinergias 
empresariales y el acceso a servicios innovadores, favoreciendo 
el desarrollo, diversificación y la modernización de las estructu-
ras empresariales. 

c) Se considera compatible el uso residencial, hasta un máximo de 
1.000 viviendas, de las que al menos el 55% se destinará a vi-
viendas de protección pública.  

d) La superficie ocupada por uso residencial no podrá superar el 
25% de la superficie de la actuación. 
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e) El planeamiento urbanístico debe garantizar una ordenación 
equilibrada y compatible entre usos logísticos, industriales, ter-
ciarios y residenciales, contribuyendo así a la cohesión territorial 
del arco de la Bahía.   

f) Los desarrollos para espacios productivos deberán aplicar crite-
rios de máxima autosuficiencia en aprovisionamiento de ener-
gía, dotaciones de agua y gestión de residuos. Las diferentes 
unidades de desarrollo urbanístico y gestión deberán aprove-
char las oportunidades de generación de energía con fuentes 
renovables y establecer fórmulas de gestión conjunta de redes y 
suministros. 

g) El planeamiento urbanístico garantizará la diversificación del 
tamaño de las parcelas, de manera que se permita el asenta-
miento de las pequeñas y medianas empresas. 

h) El planeamiento de desarrollo deberá prever los niveles más al-
tos de dotaciones locales de los previstos en el artículo 17.1.2ª 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanísti-
ca de Andalucía. 
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1. Los instrumentos de planeamiento general localizarán los nuevos 
usos terciarios en situación de contigüidad con los suelos urbanos y 
urbanizables existentes de acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Los usos terciarios en general, y especialmente los de carácter 
comercial, serán objeto de calificación expresa y diferenciada 
por tipologías en los instrumentos de planeamiento urbanístico, 
localizándose con criterios de proximidad a las zonas residen-
ciales, integración en las tramas urbanas existentes y sinergia 
con las centralidades de la red actual de asentamientos, evi-
tando la saturación del viario.  

b) Se valorará su impacto sobre el modelo de ciudad, el medio 
ambiente, la ordenación de la movilidad, la capacidad de 
carga de las infraestructuras y servicios de transporte, y la inte-
gración urbana y paisajística.  

2. Los instrumentos de planeamiento general identificarán expresa-
mente los suelos destinados a usos terciarios con funciones supramu-
nicipales, atendiendo a los condicionantes generales de ordenación 
establecidos en el artículo 56 y a los siguientes criterios específicos: 

a) Deberá garantizarse que las actuaciones no afecten de forma 
negativa a la funcionalidad de las infraestructuras del transpor-
te, debiendo asumir los promotores la gestión y ejecución de 
los enlaces necesarios de conformidad con los organismos sec-
toriales responsables. 

b) Se localizarán preferentemente en contigüidad con los suelos 
urbanos y urbanizables existentes  y en el entorno de la actual 
N-340, en los municipios de Algeciras, Los Barrios, San Roque y 
La Línea de la Concepción. 
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1. Se consideran Áreas Estratégicas las zonas de reserva para posibili-
tar  la plasmación de oportunidades derivadas de la posición 
geoestratégica del Campo de Gibraltar y la configuración de un 
nuevo modelo productivo industrial, habiéndose identificado las 
tres siguientes: Facinas, Botafuegos y Santa Rosa.     

2. El planeamiento urbanístico delimitará y mantendrá como suelo  
no urbanizable o como suelo urbanizable no sectorizado el  Área 
Estratégicas de Botafuegos (Algeciras) en la localización estable-
cida en el Plano de Ordenación de Usos y Protección de Recursos. 
Esta área tendrá una superficie mínima de 140 hectáreas y estará 
destinada a acoger los usos y actividades que en el futuro de-
manden las nuevas necesidades derivadas de la intensificación de 
tráficos comerciales intercontinentales, sean éstos canalizados por 
un enlace fijo o por intensos tráficos marítimos.  

3. El planeamiento urbanístico delimitará y mantendrá como suelo  
no urbanizable o como suelo urbanizable no sectorizado el Área 
Estratégicas de Facinas (Tarifa) en la localización establecida en el 
Plano de Ordenación de Usos y Protección de Recursos. Esta área 
tendrá una superficie mínima de 120 hectáreas y estará destinada 
a acoger los usos y actividades que en el futuro demande la eje-
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cución del Enlace Fijo con Marruecos, en el caso de que se decla-
re viable y se programe. 

4. El planeamiento urbanístico delimitará y mantendrá como suelo  
no urbanizable o como suelo urbanizable no sectorizado el  Área 
Estratégica de Santa Rosa (San Roque) en la localización estable-
cida en el Plano de Ordenación de Usos y Protección de Recursos. 
Esta área tendrá una superficie mínima de 250 hectáreas y estará 
destinada a garantizar la disponibilidad de grandes superficies de 
suelo para futuras necesidades relacionadas con el cambio de 
modelo productivo de la Bahía de Algeciras. Su delimitación será 
contigua al trazado actual del ferrocarril y estará limitada por la 
CA-34 y la CA-9205. 

5. Hasta tanto no se produzca su incorporación al planeamiento ur-
banístico en estos suelos sólo estarán permitidas las actividades 
vinculadas al sector primario y las edificaciones, construcciones e 
instalaciones de carácter desmontable. Tampoco estarán permiti-
das las obras de consolidación o aumento de volumen de las insta-
laciones o construcciones existentes a la aprobación del presente 
Plan, salvo las destinadas al ornato, higiene o conservación del in-
mueble.  

6. El órgano responsable del desarrollo y seguimiento del Plan, justifi-
cadamente y en función del interés general, valorará si se mantie-
nen las condiciones que justifican la determinación de cada una 
de las Áreas Estratégicas. En el caso de Áreas Estratégicas que no 
mantengan dichas condiciones, se podrá proponer su supresión.  
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1.  Los nuevos sectores de suelo urbanizable de uso turístico que se 
clasifiquen por los instrumentos de planeamiento general para dar 
respuesta a la demanda turística del ámbito deberán cumplir los 
siguientes criterios (D): 

a) Se ubicarán colindantes con los suelos urbanos existentes,  vin-
culando a éstos de forma preferente las funciones centrales de 
los nuevos crecimientos. 

b) Se garantizará que la edificabilidad para usos turísticos sea al 
menos del 50% de la edificabilidad total. 

c) El alojamiento turístico puede adoptar cualquiera de las moda-
lidades reguladas por la legislación específica, debiendo ga-
rantizarse el cumplimiento de los requisitos de uso exclusivo y 
de unidad de explotación. 

d) Se garantizará la continuidad de las redes de comunicación 
con el resto del territorio, y la integración viaria con las áreas 
urbanas contiguas. 

e) La servidumbre de protección del dominio público marítimo te-
rrestre y los escarpes topográficos se destinarán a espacios li-
bres de uso y disfrute públicos, se garantizará su permeabilidad 
y sólo se admitirán implantaciones singulares destinadas a la 
actividad recreativa. 

f) La ordenación pormenorizada de los usos en cada ámbito de 
ordenación deberá integrar las formaciones forestales existen-
tes o la recreación de ambientes forestales o ajardinados a fin 
de facilitar la mejor integración de los mismos. 

g) En el litoral se evitará la conformación de frentes urbanizados, 
no permitiéndose la exteriorización hacia la vertiente litoral de 
más del 60% de la superficie total de las fachadas y cubiertas 
de la edificación, quedando las superficies restantes apanta-
lladas por espacios forestados o ajardinados. En todo caso, en 
los bordes de cada ámbito de ordenación se adoptarán los cri-
terios de integración paisajística a que se hace referencia en el 
artículo 56. 

2.   No computaran a los efectos de las determinaciones sobre la di-
mensión de los crecimientos urbanos en el planeamiento general 
establecidas en la Norma 45.4. a) del Plan de Ordenación del Te-
rritorio de Andalucía los sectores urbanizables de uso turístico que 
cumplan, además, los siguientes criterios (D): 

a) El techo edificable residencial no será superior al 35% de la edi-
ficabilidad lucrativa total de cada ámbito de ordenación.  
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b) La capacidad alojativa residencial no podrá ser superior al 
número de plazas en establecimientos turísticos, considerando 
que cada vivienda  equivale a 2,4 plazas residenciales.  

c) No se permitirán como usos compatibles ni las actividades in-
dustriales  ni las grandes  superficies comerciales. 

d) Se garantizará que el planeamiento de desarrollo prevea los 
niveles más altos de dotaciones locales de los previstos en el ar-
tículo 17.1.2ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía. 

3.   Se recomienda que los campos de golf de interés turístico que se 
declaren por el Consejo de Gobierno se desarrollen con los si-
guientes criterios (R): 

a) Los terrenos soportes del proyecto no deben estar incluidos en 
las zonas de protección territorial identificadas en el Plano de 
Ordenación de Usos y Protección de Recursos de este Plan. Ex-
cepcionalmente, los proyectos podrán afectar parcialmente a 
las zonas de protección territorial, en cuyo caso sus determina-
ciones deberán adaptarse al régimen de usos admisibles esta-
blecido para las mismas por el presente Plan. 

b) Los proyectos se ajustarán a los criterios específicos estableci-
dos en el apartado anterior. 

c) El instrumento de planeamiento general que clasifique y orde-
ne urbanísticamente los terrenos soportes del campo de golf se 
adecuará a las determinaciones y condicionantes de la Decla-
ración de Interés Turístico. 
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1. En el litoral atlántico los sectores que se clasifiquen de uso turístico 
en desarrollo del apartado 2 del artículo anterior deberán cumplir 
los siguientes criterios específicos: 

a) Se garantizará que las parcelas mejor ubicadas se destinen a 
los establecimientos hoteleros, los cuales deberán emplazarse 
de forma que disfruten de vistas a la costa y al mar. 

b) La superficie máxima de los sectores será de 150 hectáreas. 

c) El número mínimo de plazas en establecimientos turísticos en los 
que concurran los principios de uso exclusivo y unidad de ex-
plotación será de 1.200 plazas, debiendo garantizarse que al 
menos el 50% de las mismas sea de establecimientos de cate-
goría no inferior a las cuatro estrellas. Cada sector de suelo ur-
banizable incorporará como mínimo la parte proporcional de 
los alojamientos turísticos que le correspondan en razón de su 
superficie. 

d) Se deberá prever que al menos el 15% de la edificabilidad se 
destine  a usos deportivos y a actividades de ocio y comercia-
les relacionadas con  el turismo.   

e) Los nuevos crecimientos deberán asumir la ejecución de las in-
fraestructuras viarias de cada ámbito de ordenación, los costes 
para la obtención de los recursos hídricos, y participar en las 
cargas económicas destinadas a la ejecución de las restantes 
infraestructuras generales. 

f) Los nuevos crecimientos que, en su caso, se desarrollen en la 
zona colindante a Los Lances deberán atenerse, además, a los 
siguientes criterios: 

− Adaptar la ordenación de los suelos a la morfología de las 
singularidades de la formación calcárea de la Peña, con la 
gran unidad territorial del Valle del Santuario. 

− Garantizar que las nuevas edificaciones no incidan negati-
vamente sobre el conjunto percibido desde el eje viario de 
la actual N-340. 

− Establecer las condiciones que aseguren la integración de 
los nuevos sectores con el eje viario de la N-340 y con el 
frente costero, de forma que se garantice la conectividad 
transversal al eje viario y la mayor vinculación entre la zona 
urbana y las playas para la práctica de los deportes de 
viento. 

− Localizar los espacios libres próximos al Lugar de Interés 
Comunitario río de la Jara, incorporando, en su caso, la zo-
na inundable. 
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2. La ordenación de la franja litoral entre Zahara de los Atunes (Bar-
bate) y Atlanterra (Tarifa) que se indica en el Plano de Ordenación 
de Usos y Protección de Recursos se efectuará de manera coordi-
nada por los planeamientos de ambos municipios de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

a) Resolver la integración del espacio urbanizado con los suelos 
protegidos de su entorno, asegurando el uso y disfrute de los 
espacios libres en la costa y riberas fluviales. 

b) Procurar la cualificación del espacio vacacional existente y 
mejorar la oferta de servicios y dotaciones, en especial los vin-
culados con el turismo.  

c) Garantizar las conexiones con las infraestructuras territoriales. 

d) Reservar suelos para la dotación de espacios públicos que 
proporcionen elementos de centralidad y referencia urbana 
para toda el área. 

e) Destinar a espacios libres de uso y disfrute público una banda 
de al menos 200 metros desde el límite interior de la delimita-
ción del dominio público marítimo-terrestre.  

3. En el litoral mediterráneo, los ayuntamientos de La Línea de la 
Concepción y San Roque podrán clasificar sectores de suelo urba-
nizable para uso turístico en la zona delimitada por la autovía A-7, 
la carretera A-383  y el litoral. Los sectores que se clasifiquen en de-
sarrollo del apartado 2 del artículo anterior deberán cumplir los si-
guientes criterios específicos: 

a) La superficie máxima de los sectores urbanizables será 160 hec-
táreas en el municipio de La Línea de la Concepción y 220 
hectáreas en el municipio de San Roque. 

b) El número mínimo de plazas en establecimientos turísticos, en 
los que concurran los principios de uso exclusivo y unidad de 
explotación, será  1.200 plazas en el municipio de La Línea de 
la Concepción y 1.650 plazas en el municipio de San Roque, 
debiendo garantizarse en ambos casos que al menos el 50% de 
las mismas corresponda a establecimientos de categoría no in-
ferior a las cuatro estrellas. Cada sector de suelo urbanizable 
incorporará como mínimo la parte proporcional de los aloja-

mientos turísticos que le correspondan en razón de su superfi-
cie. 

c) Se deberá prever que al menos el 15% de la edificabilidad se 
destine  a usos deportivos y a actividades de ocio y comercia-
les relacionadas con  el turismo.   

d) La delimitación de los nuevos sectores urbanizables debe ga-
rantizar la accesibilidad a las playas, manteniendo la permea-
bilidad desde el litoral hasta las zonas del interior que forman 
parte del sistema de protección territorial  definido por el pre-
sente Plan. 

e) La incorporación de nuevos suelos al proceso urbanizador de-
berá garantizar la continuidad urbana y atender prioritariamen-
te a la ocupación ordenada de los vacíos generados por desa-
rrollos anteriores.  

f) Los nuevos crecimientos deberán asumir la ejecución de las in-
fraestructuras viarias de cada ámbito de ordenación, los costes 
para la obtención de los recursos hídricos, y participar en las 
cargas económicas destinadas a la ejecución de las restantes 
infraestructuras generales. 

g) Los nuevos sectores urbanizables incorporarán en su ordena-
ción los terrenos colindantes que formen parte de la red de es-
pacios libres definida por el presente Plan, especialmente los 
pertenecientes al corredor litoral y a los parques fluviales. A es-
tos efectos, el planeamiento urbanístico integrará, al menos,  
en la ordenación de los nuevos desarrollos turísticos el frente del 
corredor litoral de los nuevos sectores urbanizables y las már-
genes y riberas de los cauces públicos afectados. 
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En los núcleos urbanos ubicado en el interior del ámbito, los sectores 
que se clasifiquen de uso turístico en desarrollo del apartado 2 del ar-
tículo 62, deberán tener una dimensión entre 10 y 40 has,  y garantizar  
un mínimo de 12 plazas de alojamiento turísticos por hectárea en los 
que concurran los requisitos de uso exclusivo y unidad de explotación. 
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1. Se delimitan las siguientes áreas de activación territorial que deben 
ser objeto de intervención específica para garantizar su adecua-
ción al uso público y aprovechamiento turístico con la preserva-
ción de sus valores ambientales: 

a) Estación de Paisaje de Bolonia. 

b) Isla de Tarifa o de Las Palomas. 

c) Cerros del Estrecho.  

d) Castillo de Castellar-Guadarranque. 

2. Las áreas de activación territorial delimitadas en el Plano de Orde-
nación de Usos y Protección de Recursos se ordenarán de forma 
unitaria, mediante alguno de los instrumentos de ordenación pre-
vistos en la legislación urbanística, territorial o ambiental.  

3. En todo caso la adecuación de estos espacios para su uso recrea-
tivo y de interés turístico se efectuará en el marco establecido por 
los planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques 
Naturales, Estrecho y los Alcornocales, según los casos.  

4. Las fichas incluidas en el Anexo II a esta Normativa establecen, con 
rango de Directriz, la localización y superficie aproximadas, así co-
mo la justificación y criterios detallados de ordenación y de inter-
vención para cada una de las áreas de activación territorial. 

5. Las Consejerías con competencias en ordenación del territorio, 
medio ambiente, turismo y cultura, coordinadamente entre sí y en 
cada caso con el ayuntamiento concernido (Tarifa o Castellar de 
la Frontera), elaborarán un estudio para el diseño e implantación 
de la ordenación del área de activación territorial, en el cual se es-
tablecerán sus finalidades, sus componentes básicos, la capaci-
dad máxima de visitantes y los criterios para el diseño de su ges-
tión, asegurando en todas sus previsiones la viabilidad, económica, 
ambiental y territorial. Asimismo, se plantearán recomendaciones 

sobre los instrumentos más adecuados para el desarrollo urbanísti-
co de sus actuaciones. 

6. El estudio, en su enfoque y planteamiento, y los instrumentos de 
desarrollo del planeamiento urbanístico respetarán en su propues-
ta de ordenación los siguientes criterios:  

a) El acondicionamiento del ámbito para el uso y disfrute de la 
población residente y visitante, se realizará en condiciones tales 
que quede asegurada la conservación y mantenimiento de sus 
valores naturales, culturales y paisajísticos. 

b) Se delimitarán aquellas zonas que presenten valores naturales 
no compatibles con el uso público, y se prohibirá el acceso a las 
mismas salvo para actividades dedicadas a su conservación y 
mantenimiento.  
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1. Se incluyen como instalaciones recreativo-turísticas de interés su-
pramunicipal las dotaciones sin edificación significativa y ligadas 
con el esparcimiento al aire libre y con la ocupación de grandes 
espacios, caracterizadas por la necesidad o conveniencia de su 
implantación en el medio rural, tales como los acuarios, aeródro-
mos, campos de polo, campos de golf, campos de tiro, centros 
ecuestres, centros de interpretación de la naturaleza, circuitos de 
velocidad, de motocross y supercross, jardines botánicos, parques 
acuáticos, parques temáticos, reservas de fauna y todas aquellas 
instalaciones para ocio, deporte e interpretación de la naturaleza 
que tengan una incidencia supralocal. (N) 

2. Las instalaciones recreativas de interés supramunicipal deberán 
contar con las infraestructuras de acceso, aparcamientos y capa-
cidad de las redes urbanas de energía, agua, telecomunicaciones 
y eliminación de residuos adecuadas a las demandas previsibles 
en máxima ocupación, sin que se vean afectados los niveles de 
servicio y capacidad de las infraestructuras y dotaciones previa-
mente existentes. Los instrumentos de planeamiento general anali-
zarán expresamente la capacidad de las infraestructuras y recursos 
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existentes para absorber el incremento de demanda derivado de 
la actuación prevista y definirán, en su caso, las dotaciones de in-
fraestructuras y la procedencia de los recursos necesarios. (D) 

3. Las instalaciones recreativas de interés territorial no podrán incor-
porar en suelo no urbanizable otras edificaciones que las vincula-
das directamente a la práctica de la actividad recreativa y/o de-
portiva, club social, alojamiento hotelero y servicio de restauración. 
(N)  

4. La implantación de estas instalaciones en suelo no urbanizable se 
ajustará a la normativa que le sea de aplicación y a los siguientes 
criterios de ordenación: (D) 

a) Su diseño y construcción se ajustará al soporte territorial y pro-
tegerá la preexistencia de elementos relevantes del territorio, 
en especial la red de drenaje y, en su caso, la vegetación ar-
bolada.  

b) La dotación de accesos deberá estar garantizada y no deberá 
representar una alteración de las condiciones paisajísticas y 
ambientales del entorno. 

c) La energía necesaria para las instalaciones y edificaciones de-
berá obtenerse, al menos en un 50% de la demanda media 
anual, a través de fuentes renovables mediante sistemas de 
generación incluidos en la actuación. 

d) El proyecto incluirá un estudio paisajístico que garantice su ar-
monización con el entorno. 

5. Los centros de interpretación de la naturaleza que se sitúen en es-
pacios naturales protegidos se regirán por su legislación específica 
derivada de la normativa ambiental. (D)  
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1. Se dará prioridad a la ampliación de los puertos existentes, frente a 
la construcción de nuevos puertos. (N)  

2. Las actuaciones relativas a las instalaciones náutico-recreativas es-
tarán orientadas a la mejora y ampliación del número de atraques 
de los puertos existente. (D)  

3. La ordenación de los suelos de los puertos náutico-recreativos de-
berá garantizar: (D) 

a) La disponibilidad de espacios destinados a áreas técnicas. 

b) La adecuada articulación del puerto con la ciudad, mejorando 
los accesos y efectuando reservas de suelo para la ampliación 
y dotaciones para espacios libres y para el sistema de transpor-
tes. 

c) La implantación, con carácter complementario, locales desti-
nados a actividades de hostelería y comercio relacionados con 
el mar y las actividades náuticas.  

4. Las instalaciones deberán prever la capacidad de atraque y suelo 
suficiente para el desarrollo de las actividades mercantiles que 
tengan por objeto la prestación de servicios de: transporte público 
de viajeros; recorridos de interés medioambiental, cultural o depor-
tivo;  alquiler de embarcaciones; suministro a embarcaciones, ex-
cepto combustible; y reparaciones a flote que no requieran la va-
rada. Asimismo, se preverá un porcentaje de la capacidad de 
atraque para tránsitos.  (D) 
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1. Se reconoce la condición de actuación de interés público en el 
suelo no urbanizable a las adecuaciones recreativas, de servicios 
turísticos y alojamiento turístico que respondan a criterios de valori-
zación del medio rural y natural y estén emplazadas e integradas 
en el medio natural y en el territorio. (N) 

2. Se identifican en el Plano de Ordenación de Usos y Protección de 
Recursos cinco emplazamientos existentes o potenciales que cum-
plen con las condiciones para estas adecuaciones turístico - re-
creativas singulares en: Montenegral y El Corchado (Jimena de la 
Frontera), Cortijo La Alcaidesa (San Roque), antiguas instalaciones  
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militares en el noreste de Facinas (Tarifa) y Parque Rural Los Alcor-
nocales en El Palancar (Los Barrios). (D) 

3. En las áreas de activación territorial de Estación de Paisaje de Bo-
lonia y en los Cerros del Estrecho se prevé la identificación de un 
número limitado y especificado en la ficha correspondiente de 
condiciones adecuadas para este tipo de instalaciones denomi-
nadas adecuación turístico-recreativa singular en el medio rural. 
(D) 
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1. Sólo se podrán emplazar en el dominio público marítimo terrestre 
instalaciones destinadas al amarre de embarcaciones y al embar-
que y desembarque. (D)  

2. Las instalaciones podrán ser pantalanes flotantes, pilotadas, u otras 
soluciones constructivas que no afecten a la dinámica de las co-
rrientes, al transporte sedimentario o a los fondos marinos. (D) 

3. En ningún caso se permitirán espigones, diques y cualesquiera otras 
infraestructuras de abrigo que puedan alterar la incidencia del 
oleaje. (N) 

4. Se realizará un estudio de viabilidad técnica y ambiental para po-
sibilitar servicios temporales de transporte marítimo de acceso a las 
playas con atraque en la Ensenada de Valdevaqueros.(R) 
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1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general incorporarán 
las medidas que, de acuerdo con la administración competente, 
tengan por objeto la mejora de los accesos viarios a las instalacio-
nes náutico-recreativas.  

2. Asimismo, estos instrumentos fijarán los volúmenes máximos y las al-
turas máximas para la edificación destinada a actividades com-
plementarias, que habrán de ser observados por el Plan Especial 

con objeto de mejorar la integración del uso comercial y turístico 
de los puertos en el espacio urbano colindante.  

3. La ordenación a realizar tendrá en consideración los Planes Espe-
ciales de Ordenación de la Zona de servicio de los puertos depen-
dientes de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras.  
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1. Se recomienda al Ayuntamiento de Tarifa, la formulación de un 
Plan Especial que incorpore el ámbito de influencia inmediato de 
la N-340 en el frente constituido entre Los Lances y Valdevaqueros 
y la franja costera incluida en el Parque Natural del Estrecho, que 
desarrolle la ordenación de este espacio de acuerdo con los si-
guientes criterios:  

a) Consolidación del modelo de establecimientos turísticos de pe-
queña y mediana dimensión.  

b) Compatibilizar los usos recreativos de las playas y su entorno y 
los usos náutico-deportivos con los valores naturales existentes, 
especialmente los hábitats de interés y las especies protegidas y 
migratorias.  

2. Se recomienda que la Consejería con competencias en transpor-
tes habilite fórmulas de gestión especiales para los meses de vera-
no que faciliten el acceso público, mediante transporte terrestre y 
marítimo, de los habitantes de la Bahía de Algeciras a este espa-
cio. Estas fórmulas de gestión utilizarán de forma preferente el 
transporte público por carretera y la plataforma reservada prevista 
en el tramo de la N-340 entre Algeciras y Tarifa y los servicios espe-
ciales de transporte estacional de pasajeros en modo marítimo 
que relacionen la Bahía de Algeciras y Tarifa.   
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Son objetivos del Plan en relación con las zonas de especial protec-
ción los siguientes: 

a) Salvaguardar del proceso urbanizador o de trasformación de usos 
los espacios naturales de mayor interés ambiental y paisajístico del 
Campo de Gibraltar. 

b) Contribuir al mantenimiento de las principales señas de identidad 
territorial del ámbito. 

c) Potenciar el uso naturalístico y recreativo de estos espacios. 

d) Incorporar los atractivos naturales y del paisaje a la oferta básica 
del espacio turístico. 
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1. El sistema de protección de los recursos territoriales establecido por 
el presente Plan esta formado por zonas y elementos selecciona-
dos en razón a sus valores ambientales, paisajísticos o culturales, o 
que por su valor territorial estratégico deben quedar excluidos del 
proceso de urbanización. 

2. Se diferencian en el Plan los siguientes tipos de zonas que se delimi-
tan en el Plano de Ordenación de Usos y Protección de Recursos: 

a) Zonas de protección ambiental. Se integran en las mismas los te-
rrenos pertenecientes al dominio público natural y las zonas con 
valores ambientales reconocidos por la normativa sectorial y 
cuya protección y delimitación es exigida por ésta de forma 
vinculante para el Plan. 

b) Zonas de protección territorial. Se integran en la misma las zonas 
protegidas y delimitadas por este Plan en razón a sus valores 
singulares, ambientales, paisajísticos, culturales, agrarios, por 
presentar riesgos naturales, o por su función equilibradora del te-
rritorio del ámbito.  
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1. Se integran como zonas de protección ambiental las siguientes (N): 

a) Los Espacios Naturales Protegidos del Parque Natural de Los Al-
cornocales, Parque Natural del Estrecho, Paraje Natural Playa 
de los Lances, Paraje Natural Estuario del río Guadiaro, Paraje 
Natural Marismas del río Palmones, y Monumento Natural Duna 
de Bolonia. 

b) Los espacios incluidos en la Red Natura 2000. 

c) Los montes de dominio público. 

d) Las vías pecuarias. 

e) El dominio público marítimo-terrestre y el dominio público 
hidráulico. 

2. Los Parques Naturales de los Alcornocales y del Estrecho se ordena-
rán conforme a lo que se establezca en los Planes de Ordenación 
de Recursos Naturales y en los Planes Rectores de Uso y Gestión.  
Los Parajes Naturales del Estrecho, Playa de los Lances, Estuario del 
río Guadiaro y Marismas del río Palmones, así como el Monumento 
Natural Duna de Bolonia, las vías pecuarias, los montes de dominio 
público, el dominio público marítimo-terrestre y el dominio público 
hidráulico tendrán la consideración por los instrumentos de pla-
neamiento general de suelo no urbanizable de especial protec-
ción por su legislación específica. (D)  

3. La protección de los recursos naturales en estos espacios se llevará 
a cabo de acuerdo con la normativa específica y/o los instrumen-
tos de planificación derivados de la misma que le sea de aplica-
ción. (N) 

4. En los lugares designados Red Natura 2000 no incluidos en los Es-
pacios Naturales Protegidos, sólo se autorizarán aquellos planes o 
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proyectos que, siendo coherentes con las determinaciones de los 
planes o instrumentos de gestión de estos lugares, y tras la evalua-
ción de sus repercusiones sobre la Red Natura 2000, se determine 
su no afección a los hábitats naturales y las especies que motiva-
ron su designación. (N) 

5. Para la ordenación y fomento del uso público de los Montes de 
Dominio  Público las Administraciones competentes establecerán 
medidas dirigidas a: (D) 

a) Contribuir a la creación de una red de espacios libres de ca-
rácter comarcal y de dotaciones recreativas y de interpreta-
ción de la naturaleza. 

b) Restaurar las áreas degradadas, especialmente las afectadas 
por incendios forestales o por agentes bióticos nocivos. 

c) Desarrollar actividades y usos productivos, tradicionales y/o de 
ocio, vinculados al medio forestal y compatibles con la conser-
vación de los hábitats y los recursos naturales de estos espacios. 

6. Los instrumentos de  planeamiento urbanístico general recogerán 
la red de vías pecuarias, sin perjuicio de los necesarios procedi-
mientos de clasificación, deslinde, amojonamiento y acondicio-
namiento a implementar por la administración competente para 
facilitar su uso público. (D) 

7. La modificación de los límites de los espacios y de los trazados de 
las vías pecuarias por sus respectivas normativas sectoriales supon-
drá el ajuste del Plan, sin que implique modificación del mismo. (N) 

8. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general establece-
rán para estas zonas un régimen de usos acorde con las determi-
naciones establecidas por los instrumentos de ordenación previstos 
en la normativa específica que les sea de aplicación e incorpora-
rán medidas para preservar sus entornos territoriales, incluyendo 
determinaciones que garanticen el mantenimiento de sus valores 
paisajísticos. (D) 

9. Los instrumentos de planeamiento general incorporarán los deslin-
des del dominio público y sus zonas de servidumbre y protección. 

10.  Las actuaciones que afecten al dominio público marítimo terrestre 
y/o a sus zonas de servidumbre y protección, estarán a lo dispuesto 
en la Ley 22/88, de 28 de julio, de Costas. (N) 

11. Se recomienda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.2 
de la Ley de Costas, incrementar la franja de servidumbre de pro-
tección del dominio público marítimo terrestre hasta 200 metros en 
los suelos incluidos por este Plan en el Corredor litoral. (R) 
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1. Se integran en esta categoría las siguientes zonas que se identifi-
can en el Plano de Ordenación de Usos y Protección de Recursos: 
(N) 

a) Zonas de interés territorial 

b) Divisorias visuales. 

c) Hitos paisajísticos. 

d) Humedales. 

2. Los suelos incluidos en las Zonas de Protección Territorial tendrán la 
consideración de suelo no urbanizable de especial protección por 
la planificación territorial o sistema general de espacios libres en 
suelo no urbanizable, a excepción de los colindantes con los suelos 
urbanos existentes que se clasifiquen de conformidad con las pre-
visiones de este Plan, cuando esté debidamente justificada esta 
opción y no se encuentren incluidos entre las zonas que se enume-
ran en el apartado siguiente. (N) 

3. Mantendrán su calificación de suelos no urbanizables de especial 
protección las zonas siguientes: entorno del núcleo del Cuartón 
(Tarifa), la parte oeste del núcleo de Pelayo (Algeciras), la zona de 
protección de Sierra Carbonera en el oeste de La Línea de la Con-
cepción y la zona situada al sur de Sotogrande (San Roque), tanto 
la localizada al este como al oeste de la carretera A-7. (N)    

4. En estas zonas estarán prohibidas las instalaciones industriales, a 
excepción de las relacionadas con la reutilización de residuos o las 
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instalaciones vinculadas al aprovechamiento de energías renova-
bles, con las limitaciones establecidas en los artículos siguientes.(D) 
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1. En las zonas de interés territorial sólo se podrán acoger actividades 
agrícolas, ganaderas, didácticas, de ocio, recreativas, así como las 
destinadas a restauración y alojamiento hotelero, y aquellas insta-
laciones de interés público compatibles con las características na-
turales y rurales del territorio. (N) 

2. La ordenación y adecuación de las Zonas de interés territorial ten-
drán en cuenta los siguientes criterios: (D) 

a) Se garantizará la conservación de los recursos y valores natura-
les preexistentes y su integración con los espacios de su entorno. 

b) Se garantizará y fomentará la funcionalidad de los arroyos co-
mo corredores ecológicos. 

c) En los cauces, riberas y márgenes no se podrán establecer insta-
laciones o construcciones fijas que puedan perjudicar la capa-
cidad de evacuación de las aguas. 

d) Las instalaciones permitidas se adaptarán a las características 
morfológicas, paisajísticas y ambientales del entorno. 

3. La autorización para la instalaciones de interés público deberán 
considerar los siguientes criterios: (D) 

a) Las actuaciones se resolverán mediante un Plan Especial o Pro-
yecto de Actuación que garantice la resolución los accesos y 
las infraestructuras de agua, saneamiento y energía necesarias 
para las necesidades planteadas.  

b) Las actuaciones deberán estar integradas en el paisaje median-
te la adaptación de su forma compositiva y características de 
sus materiales, no pudiendo superar las dos plantas o 7, 5 metros 
medidos desde la rasante natural del terreno.  
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1. En las divisorias visuales no se permitirá la construcción de edifica-
ciones e instalaciones a excepción de las vinculadas a la explota-
ción agraria, las adecuaciones naturalísticas y recreativas, mirado-
res y los usos forestales. (N) 

2. Se promoverá la formalización de itinerarios y equipamientos de 
apoyo al disfrute activo del medio ambiente y del paisaje. (R) 

3. La superficie de las divisorias visuales comprenderá como mínimo 
la zona a que da lugar una diferencia de cota de 20 metros medi-
dos a ambos lados de la línea divisoria. La cota de las cumbreras 
de las edificaciones e instalaciones permitidas fuera de esta zona 
de protección no podrán rebasar la cota inferior de la zona prote-
gida. (D)  

4. Las líneas divisorias que se indican en el Plano de Ordenación de 
Usos y Protección de Recursos deberán ser ajustadas por los instru-
mentos de planeamiento general sin que ello comporte la modifi-
cación del Plan. (D) 
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1. Los hitos paisajísticos que se indican en el Plano de Ordenación de 
Usos y Protección de Recursos tendrán en los instrumentos de pla-
neamiento general la consideración de sistema general de espa-
cios libres o de suelo no urbanizable de especial protección, en el 
marco, en su caso, de la legislación especial que le sea de aplica-
ción. (D) 

2. En los hitos paisajísticos no se permitirán: (N) 

a) La construcción de edificaciones e instalaciones, a excepción 
de las vinculadas a la explotación agraria, las adecuaciones 
naturalísticas y recreativas, miradores y los usos forestales.  

b) Las edificaciones e instalaciones de ejecución o entretenimien-
to y servicio de las obras públicas y las actuaciones de interés 
público, salvo las que pudieran autorizarse conforme al artículo 
111.2  
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c) Los nuevos trazados de infraestructuras aéreas excepto aque-
llas necesarias para las construcciones e instalaciones permiti-
das. 

d) Los movimientos de tierra que alteren de forma permanente el 
perfil del terreno, excepto los necesarios para las actuaciones 
permitidas o mejora ambiental del lugar 

3. Los hitos paisajísticos deberán ser delimitados a escala adecuada 
por los instrumentos de planeamiento general. En todo caso, la su-
perficie de protección del hito comprenderá como mínimo a la 
zona a que da lugar una diferencia de cota de 20 metros medidos 
desde el vértice del hito. La cota de las cumbreras de las edifica-
ciones e instalaciones permitidas fuera de esta zona de protección 
no podrán rebasar, en un radio de 100 metros, la cota inferior de la 
zona protegida. (D) 
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1. El planeamiento general del municipio de Tarifa, hasta tanto no se 
efectúe el estudio que se indica en el apartado 2 de este artículo, 
protegerá con carácter cautelar como suelo no urbanizable de 
especial protección los ámbitos de los humedales Laguna de Tarifa 
y Los Derramaderos. (D) 

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de medio 
ambiente la realización de los estudios necesarios para la concre-
ción de los ámbitos de los humedales, incluidos en su caso, sus zo-
nas de protección periférica. (D) 

3. Los ámbitos definitivos de estas zonas húmedas se protegerán co-
mo suelo no urbanizable de especial protección. En estas zonas no 
estará permitida la vivienda vinculada a usos agrarios y sólo se 
permitirán los usos naturalísticos y agrarios compatibles con la pro-
tección. (N) 
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Son objetivos del Plan en relación con los recursos naturales y los ries-
gos los siguientes: 

a) Recuperar y proteger el frente litoral y favorecer el uso recreativo. 

b) Limitar las situaciones de riesgos naturales y tecnológicos y sus 
efectos sobre la población y sus actividades. 

c) Evitar la contaminación del litoral y de los recursos superficiales y 
subterráneos. 
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1. Los instrumentos de planeamiento general zonificarán el término 
municipal en función del tipo y peligrosidad del riesgo, y establece-
rán los procedimientos de prevención a adoptar por las actuacio-
nes urbanísticas según las características del medio físico sobre el 
que se implanten.  

2. En las actuaciones de transformación de suelos para usos urbanos 
y agrícolas en regadío, en coherencia con la entidad que en cada 
caso tenga la actuación, se desarrollarán los siguientes criterios: 

a) Se realizarán estudios del medio físico y estudios geotécnicos 
en las zonas de elevada inestabilidad. 

b) Se arbitrarán procedimientos para favorecer la complementa-
riedad e integración de las tareas de ejecución de obras y 
consolidación y restauración del medio natural. 

c) La ordenación de los usos tomará en consideración las situa-
ciones potenciales de riesgo. 

d) Se establecerán medidas y mecanismos de prevención a apli-
car durante el periodo transitorio que transcurre desde la situa-
ción previa hasta que la actuación consolide sus sistemas de 
protección de suelos y escorrentías. 



 

 
168 

P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E L  C A M P O  D E  G I B R A L T A R  

e) Se establecerán medidas destinadas a la coordinación de dis-
tintas actuaciones urbanísticas coetáneas y a la consideración 
de posibles efectos acumulativos.    

3. Cualquier actuación urbanizadora sobre terrenos con pendiente 
natural superior al diez por ciento (10%) en más del cincuenta por 
ciento (50%) de su superficie deberá adoptar soluciones constructi-
vas que proporcionen la seguridad adecuada contra riesgo de 
deslizamiento o corrimientos de tierras, tanto durante su vida útil 
como durante las fases de construcción, teniendo en cuenta las 
condiciones climáticas (lluvias torrenciales), sísmicas, de drenaje y 
geomorfológicos del ámbito. 

4. En las zonas de mayor vulnerabilidad ante lluvias torrenciales los 
proyectos de urbanización definirán las medidas de prevención de 
riesgos a adoptar durante las fases de ejecución de obras para 
asegurar la evacuación ordenada de las aguas pluviales genera-
das y la retención de los materiales sueltos erosionados en las zo-
nas de obra sin suficiente consolidación.  

5. El diseño y dimensionado de infraestructuras y canalizaciones para 
el drenaje superficial de las aguas deberá evitar el depósito de se-
dimentos en su interior y no introducir perturbaciones significativas 
de las condiciones de desagüe de los cauces a que viertan.  
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1. Se  minimizará la realización de desmontes y  terraplenes efec-
tuando los movimientos de tierra estrictamente necesarios y ade-
cuados a las características del suelo.  

2. Los taludes en desmonte y terraplén y las plataformas constructivas 
deberán ejecutarse aplicando técnicas de construcción sismorre-
sistente y deberán disponer de medidas de control del drenaje. 

3. Los taludes no rocosos con altura superior a los 7 metros deberán 
ser objeto de análisis de riesgo de rotura si resultasen catastróficos 
los daños aguas abajo que de ello pudieran derivarse. Asimismo, 
dispondrán de medidas de control del drenaje, tanto en su base 
como en su zona superior, y serán objeto de actuaciones de con-
solidación y de tratamiento vegetal con especies autóctonas. 

4. En aquellos taludes en que sea necesaria la construcción de muros 
de contención éstos presentarán la menor altura posible, serán 
realizados en piedra, encachados en piedra o con elementos pre-
fabricados que favorezcan el recubrimiento por la vegetación en 
coherencia con el paisaje de su entorno. Se evitará el acabado en 
hormigón visto o las escolleras, salvo cuando queden ocultos por la 
edificación o vegetación.  

5. La consolidación y tratamiento paisajístico de los taludes perime-
trales a las explanaciones destinadas a la edificación constituirán 
las actuaciones prioritarias para la integración topográfica de las 
implantaciones urbanísticas. Con carácter general los taludes en 
desmonte serán apantallados por la edificación e instalaciones 
anexas. Los terraplenes de las explanadas se concretarán en dife-
rentes acabados estéticos que se obtendrán de la combinación 
diferencial entre los siguientes tratamientos:  

a) Muros y/o estructuras de contención y estabilización de talu-
des. 

b) Cubiertas herbáceas y arbustivas que garanticen el control de 
las escorrentías y la erosión en los suelos inclinados. 

c) Arboleda mediterránea dispersa o en pequeños grupos con el 
doble objetivo de apoyar las funciones de protección de los ta-
ludes y favorecer la integración de la edificación.  

6. Los taludes con pendientes superiores al 30% quedarán adecua-
damente protegidos por cubiertas vegetales herbáceas y/o arbus-
tivas, salvo en el supuesto de taludes rocosos.  
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1. Los instrumentos de planeamiento general considerarán las cuen-
cas vertientes y sus principales cauces de forma integral, analiza-
rán las repercusiones del modelo urbano previsto y de las transfor-
maciones de usos propuestas sobre la red de drenaje y estimarán 
los riesgos potenciales proponiendo la infraestructuras y medidas 
de prevención y corrección adecuadas para la minimización de 
los mismos. (D) 
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2. Los instrumentos de planeamiento general incorporarán el deslinde 
del dominio público hidráulico y sus zonas de servidumbre y policía. 
Estas últimas podrán ser clasificadas como suelo no urbanizable o 
como espacio libre de uso y disfrute público en los arroyos colin-
dantes a los suelos urbanos o urbanizables. En este último caso, el 
diseño y disposición de las actuaciones no podrán obstaculizar los 
fines previstos para la misma en la legislación sectorial. (D)  

3. Las administraciones competentes para la autorización de la tras-
formación del uso forestal deberán valorar los efectos potenciales 
sobre la red de drenaje y su capacidad de evacuación, y sobre los 
espacios productivos aguas abajo. (D) 

4. Los cauces que drenen suelos urbanizables deberán garantizar la 
evacuación de caudales correspondientes a avenidas de 500 
años de retorno. (D) 

5. Los cauces, riberas y márgenes, deberán estar amparados por una 
definición de usos que garantice la persistencia de sus condiciones 
de evacuación, tanto por sus características estructurales como 
por su nivel de conservación y mantenimiento. (D) 

6. El diseño y dimensionado de infraestructuras y canalizaciones para 
el drenaje superficial de las aguas deberá evitar el depósito de se-
dimentos en su interior y no introducir perturbaciones significativas 
de las condiciones de desagüe de los cauces a que viertan. (D) 

7. Las infraestructuras de drenaje evitarán los entubados, embove-
dados y encauzamientos cerrados, favoreciendo la pervivencia de 
la identidad territorial, la función natural de los cauces y la conser-
vación y mejora de la biodiversidad acuática y de las especies 
asociadas. Sólo estarán permitidos los encauzamientos cerrados 
cuando se requiera  para la defensa de los núcleos urbanos frente 
a los riesgos de inundación. (D) 

8. Las administraciones públicas competentes deberán abordar un 
programa de inversiones para eliminar los estrangulamientos deri-
vados de actuaciones que hayan disminuido la sección de los 
cauces. Siempre que sea posible estas modificaciones tenderán a 
reponer los cauces abiertos que hayan sido objeto de transforma-
ción anterior mediante embovedados o cubriciones. (D) 

9. Las administraciones públicas competentes verificarán la capaci-
dad de desagüe de los arroyos e infraestructuras de drenaje que 
atraviesan suelos urbanos y zonas pobladas expuestas a riesgos, así 
como los vinculados a los suelos urbanizables previstos, y analizarán 
el nivel de respuesta ante las avenidas extraordinarias. (D)  

10. Se recomienda a los ayuntamientos del ámbito, la realización de 
programas de actuaciones que incorporen, al menos, el siguiente 
contenido: (R) 

a) Inventario, estabilización, sellado y regeneración de escombre-
ras y vertederos incontrolados. 

b) Establecimiento de mecanismos de prevención referentes a la 
regulación de aterrazados agrícolas, movimientos de tierras, así 
como de puntos de vertido de aguas residuales y de residuos 
sólidos. 

c) Verificación técnica de las condiciones de evacuación de los 
cauces y elaboración, junto con la administración sectorial 
competente, de un programa integral de mantenimiento y 
conservación. 

d) Adecuación, en cada municipio, del Plan de Emergencias mu-
nicipal a la nueva situación y condiciones de riesgo conocidas. 

11. En relación a lo establecido en la letra b) del apartado anterior, los 
instrumentos de desarrollo de las actuaciones urbanísticas y los 
proyectos de infraestructuras previstos en las distintas clases de sue-
lo, además de las directrices contenidas al respecto en de esta 
normativa, contendrán lo siguiente: (D) 

a) Estudios geotécnicos y del medio físico. 

b) Ajustes y coherencia entre la ordenación de usos y las situacio-
nes potenciales de riesgo. 

c) Procedimientos para integrar las distintas fases de obras con la 
restauración faseada del medio. 

d) Tratamientos de taludes y terraplenes, según materiales y ca-
racterísticas concretas. 
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12. Las administraciones públicas competentes deberán desarrollar un 
Programa de Medidas de Restauración Hidrológica-Forestal en las 
cuencas de los ríos Guadiaro, Hozgarganta, Guadarranque, Pal-
mones y Arroyo Candalar, así como un Programa de Mejora de la 
Evacuación del conjunto de los cauces urbanos del ámbito del 
Plan. (D)  
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1. El planeamiento general de Tarifa incorporará como zonas inun-
dables las incluidas para dicho municipio en el Estudio Hidráulico 
para la Prevención de Inundaciones y la Ordenación de  las 
Cuencas de La Janda, que aparecen delimitadas en el Plano de 
Ordenación de Usos y Protección de Recursos. 

2. Para los restantes municipios del Campo de Gibraltar, hasta tanto 
no se efectúen los estudios hidráulicos de detalle que permitan de-
finir los límites de las zonas inundables que establece la legislación 
sectorial, los instrumentos de planeamiento general recogerán, en 
los suelos urbanizables y no urbanizables las zonas cautelares ante 
el riesgo de inundación definidas en el Plano de Ordenación de 
Usos y Protección de Recursos, así como los puntos de riesgos de 
inundación inventariados por la legislación sectorial competente. 

3. Las zonas cautelares ante el riesgo de inundación tendrán la con-
sideración por el planeamiento urbanístico de suelo no urbanizable 
de especial protección por la legislación específica o sistema ge-
neral de espacios libres, y en ellas sólo estarán permitidos los usos 
agrícolas, forestales y naturalísticos, acuícolas y pesqueros, no ad-
mitiéndose ningún tipo de cerramientos que suponga un obstáculo 
para la corriente en régimen de avenidas. 

4. En las Zonas cautelares ante el riesgo de inundación se podrá au-
torizar la ocupación de terrenos con fines urbanísticos cuando 
concurran las siguientes circunstancias:  

a) Resulte inevitable por no haber alternativa técnica, económica 
o ambientalmente viable. 

b) Se justifique la necesidad de la incorporación en relación al 
normal crecimiento del núcleo urbano. 

c) El crecimiento sea contiguo a los suelos urbanos existentes. 

5. A efectos del apartado anterior las Zonas Cautelares podrán in-
corporarse al proceso urbanístico, previo informe positivo de la 
administración competente en materia de aguas al estudio hidro-
lógico hidráulico de la actuación en el que se establezca la no 
inundabilidad de la Zona cautelar, o que siendo inundable se de-
muestre que: 

a) El riesgo medido principalmente en términos de calado de la 
lámina de agua es fácilmente eliminable y las medidas de de-
fensa y protección necesarios no tengan repercusiones negati-
vas en otros  suelos. 

b) No se disminuye la capacidad de evacuación de los caudales 
de avenidas. 

c) No se  incrementa la superficie de la zona sometida a riesgo, ni 
la gravedad del mismo. 

d) Se preserva, en su caso, la integración del cauce y las riberas 
en la trama urbana y se favorece el desarrollo de la vegeta-
ción de ribera. 

6. Los suelos clasificados como urbanizables y las autorizaciones de 
uso otorgadas dentro de las zonas cautelares con anterioridad a la 
aprobación de este Plan estarán sujetos a estudio hidrológico 
hidráulico e informe de la administración competente indicados en 
el apartado anterior.  

7. Las Zonas inundables que delimite la administración competente 
estará definida exteriormente por la línea correspondiente a la 
avenida de 500 años de periodo de retorno. Las mismas sustituirán, 
en su caso, a las Zonas cautelares ante el riesgo de inundación es-
tablecidas por este Plan. La administración competente deberá 
definir, asimismo, las zonas sometidas a riesgo cierto de inundacio-
nes en el marco de las determinaciones de la legislación urbanísti-
ca, a los efectos de la delimitación de los terrenos que deben clasi-
ficarse como suelo no urbanizable de especial protección por la 
legislación especifica.  

8. Los instrumentos de planeamiento urbanístico general incorporarán 
las Zonas inundables que se señalan en el apartado anterior y ten-
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drán la consideración de sistema general de espacios libres o suelo 
no urbanizable en el marco de las determinaciones de la legisla-
ción urbanística, siendo el régimen de usos autorizables el estable-
cido en apartado 3 de este artículo. 

9. En caso de que las Zonas cautelares ante el riesgo de inundación 
delimitadas por este Plan excedan en superficie a las zonas inun-
dables delimitadas por la administración competente, los terrenos  
sobrantes se incorporarán, a  las zonas propuestas por este Plan 
para los suelos limítrofes. 

10. Cuando en virtud de obras hidráulicas se modifique la condición 
de inundabilidad de las diferentes zonas sometidas a riesgos de 
inundación, el órgano de cuenca deberá comunicar la nueva de-
limitación al órgano competente en materia de ordenación del te-
rritorio y a los ayuntamientos afectados. Dicha modificación de lí-
mites se considerará  ajuste del Plan sin que sea necesario proce-
der a su modificación. 

11. Las determinaciones anteriores se entenderán que tienen carácter 
complementario a las establecidas para las zonas inundables en la 
normativa sectorial y especialmente en el Plan de Prevención de 
Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces.  

12. Las soluciones de remodelación o nueva  construcción de infraes-
tructuras de drenaje compatibilizarán medidas estructurales y no 
estructurales de lucha frente a inundaciones. 
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No estará permitida la localización de instalaciones de tratamiento de 
residuos sólidos urbanos, o asimilables a urbanos, y de residuos espe-
ciales en las zonas sujetas a posibles riesgos de avenidas e inundacio-
nes o en aquéllas en que se puedan producir filtraciones a acuíferos, 
cursos de aguas, embalses y aguas marítimas. 
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1. En el contorno exterior de las zonas forestales arboladas no estará 
permitida en una banda de al menos 100 metros la localización de 
nuevas viviendas u otras edificaciones destinadas a uso público.  

2. Las viviendas y edificaciones existentes en zonas forestales y su 
contorno deberán contar con medidas específicas para la pro-
tección contra incendios.  

3. La clasificación de suelo urbanizable colindante a las zonas fores-
tales arboladas deberán establecer una banda de al menos 100 m 
en la que sólo se permitirán los sistemas de espacios libres.  

4. Las actuaciones urbanísticas deberán prever en su diseño y orde-
nación las medidas destinadas a la prevención, lucha contra in-
cendios y evacuación. 
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1. Las nuevas implantaciones industriales en el arco de la Bahía, así 
como las ampliaciones de las existentes, deben ser controladas y 
limitadas de forma tal que no aumenten el riesgo potencial ni los 
valores de contaminación de la zona.  En este sentido, se asumen 
las determinaciones de la legislación sectorial en materia de segu-
ridad industrial y medio ambiente. (D) 

2. Los instrumentos de planeamiento de Algeciras, Los Barrios, San 
Roque y La Línea de la Concepción ordenarán el enclave industrial 
del complejo petroquímico y los otros asentamientos industriales de 
la Bahía, planteando intervenciones para la minimización de los 
riesgos existentes por la coexistencia de usos industriales y residen-
ciales, y para la corrección de los impactos ambientales y paisajís-
ticos que estas instalaciones industriales generan. Estas intervencio-
nes deberán realizarse en coordinación con la planificación secto-
rial en materia de hidrocarburos definida por la Administración Ge-
neral del Estado. (R) 
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1. Los instrumentos de planeamiento general establecerán justifica-
damente áreas de exclusión de actividades extractivas, a los efec-
tos de posibilitar el crecimiento adecuado de los núcleos urbanos y 
evitar una incidencia ambiental negativa en la población (D). 

2. No estará permitida la apertura de nuevas actividades extractivas 
a cielo abierto en (N): 

a) Los tramos de los ríos y arroyos que se indican en el apartado 12 
del artículo 83. 

b) Los humedales 

3. En las Zonas de Protección Territorial, las nuevas concesiones de 
actividades mineras incluirán en el trámite de evaluación ambien-
tal un estudio de integración paisajística. (N) 

4. Se recomienda la no renovación de las concesiones para activi-
dadesextractivas que, en su caso, puedan existir en los suelos que 
se indican en el apartado 2 anterior (R). 
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Son objetivos del Plan en relación con los recursos culturales los si-
guientes: 

a) Poner en valor y proteger las edificaciones y sitios de interés cultural 
así como la arquitectura tradicional del ámbito como soportes de 
la identidad comarcal.  

b) Revalorizar el papel territorial de los centros urbanos y conjuntos his-
tóricos como referentes del territorio, de su historia y de la forma de 
vivir tradicional.  

c) Favorecer la valorización y protección de los recursos patrimonia-
les, mediante su integración en la estructura territorial del ámbito. 

d) Integrar el patrimonio cultural en los atractivos turísticos del Campo 
de Gibraltar como componente básico de la configuración del 
espacio turístico y de su imagen. 
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1. Se consideran recursos culturales de interés territorial aquellos que 
contengan valores expresivos de la identidad del Campo de Gi-
braltar en relación con el patrimonio histórico y los usos tradiciona-
les vinculados al medio rural, a la costa y/o a la defensa histórica 
del litoral, por ser manifestación de modos de ocupación y explo-
tación del territorio ya en desuso, o por contribuir al reconocimien-
to de hechos históricos de interés para el ámbito.  

2. Los Recursos Culturales de Interés Territorial de carácter histórico se 
incluirán en el Inventario de Bienes Reconocidos del Patrimonio His-
tórico Andaluz o se inscribirán en el Catálogo General del Patrimo-
nio Histórico Andaluz con la tipología de protección que proceda. 

3. Los instrumentos de planeamiento general deberán calificar de 
especial protección e incorporar al catálogo urbanístico de edifi-
cios y bienes protegidos, aquellos elementos aislados o conjuntos 
de inmuebles que se identifiquen en los municipios, que contenga 
valores expresivos de la identidad del Campo de Gibraltar en rela-
ción con el patrimonio histórico y con los usos tradicionales del 
medio rural y la actividad pesquera. Se incorporarán, al menos, los 
recursos culturales de interés territorial que se señalan en el Plano 
de Ordenación de Usos y Protección de Recursos y en la Memoria 
de Ordenación. 

4. El planeamiento urbanístico definirá las características tipológicas 
básicas de los bienes no incluidos en el Catálogo General de Pa-
trimonio Histórico de Andalucía que deban ser objeto de protec-
ción.  

5. En las edificaciones rurales incluidas en los catálogos previstos en la 
legislación urbanística se permitirán sólo los usos que sean compa-
tibles con las características morfológicas de las mismas.  

6. Los yacimientos arqueológicos no protegidos expresamente por la 
legislación sectorial, situados en suelo no urbanizable, deberán ser 
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calificados como suelo no urbanizable de especial protección por 
el planeamiento urbanístico general.  
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1. Los planeamientos urbanísticos establecerán las determinaciones 
necesarias para la protección integral de sus conjuntos históricos 
en los términos establecidos en la legislación especial.  

2. Se recomienda que los instrumentos de planeamiento general in-
corporen las medidas que regulen las condiciones de accesibili-
dad en vehículos, aparcamientos disuasorios, zonas peatonales y 
la dotación de servicios para la población residente y turística en 
los conjuntos históricos y en los centros urbanos con valores expre-
sivos de la identidad del Campo de Gibraltar. Asimismo, considera-
rán el tratamiento de los pavimentos, iluminación y las instalaciones 
de terrazas, quioscos y demás elementos del mobiliario urbano de 
forma adecuada a las características de los mismos. 

3. Las normas de edificación establecerán las determinaciones nece-
sarias para el mantenimiento de las características específicas de 
la edificación, tanto de los componentes morfológicos como tipo-
lógicos. 

4. El planeamiento urbanístico garantizará el mantenimiento y la re-
cuperación, en su caso, de la calidad de las fachadas urbanas, 
especialmente de aquellas de mayor cualificación paisajística, evi-
tando el impacto de infraestructuras y equipamientos, y cuidando 
la integración en cuanto a formas, volúmenes y colores de nuevas 
edificaciones. 

5. El planeamiento general establecerá medidas orientadas a: 

a) La activación de los cascos urbanos como centros de la vida 
pública de las ciudades procurando la localización de centros 
institucionales, y dotaciones que contribuyan a fomentar el uso 
turístico de los mismos. 

b) La conservación de los trazados y espacios libres urbanos y la 
rehabilitación de las zonas degradadas. 
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1. Los instrumentos de planeamiento general incorporarán al catálo-
go de edificios y bienes protegidos los recursos culturales de interés 
territorial y todos aquellos otros elementos de carácter geomorfo-
lógico de interés, así como las edificaciones aisladas o conjuntos 
de edificaciones y bienes inmuebles que contengan valores expre-
sivos de la identidad del Campo de Gibraltar en relación con el 
patrimonio histórico, cultural y natural y con los usos tradicionales 
del medio rural y las actividades artesanales de la pesca.  

2. Para la determinación de los valores expresivos de la identidad te-
rritorial del Campo de Gibraltar y del interés patrimonial de las edi-
ficaciones y bienes inmuebles no inscritos en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz se deberán seguir alguno de los 
siguientes criterios: 

a) Ser manifestación de modos de ocupación y explotación del te-
rritorio del Campo de Gibraltar.  

b) Su antigüedad y/o su valor testimonial de hechos históricos. 

c) Su valor singular o diferencial. 
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Los instrumentos de planeamiento general deberán establecer perí-
metros de protección en torno a los espacios y elementos aislados o 
conjuntos de edificaciones y bienes inmuebles de interés territorial ob-
jeto de catalogación por el planeamiento, en las que se determina-
rán las condiciones urbanísticas necesarias para la debida protección 
y/o preservación y para mantener, en su caso, sus efectos visuales y/o 
de ambientación.  
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1. Las actuaciones de puesta en valor de los recursos culturales se 
orientarán a su incorporación a los itinerarios recreativos y turísticos, 
siempre que sea compatible con las medidas de protección que 
garanticen la conservación del recurso. (D)  

2. Los instrumentos de planeamiento general determinarán los ele-
mentos del patrimonio cultural susceptibles de ser incorporados 
como lugares y rutas de interés cultural y establecerán las determi-
naciones necesarias para su acceso y adecuación. (D) 

3. Se favorecerá por las administraciones públicas la observación y el 
disfrute público de los yacimientos o áreas de concentración de 
yacimientos de interés arqueológico y las edificaciones e instala-
ciones de interés etnológico, cultural, histórico y artístico existentes 
en el suelo rural. (D) 

4. Se recomienda a la Consejería competente en materia de patri-
monio histórico la realización de un plan de actuación para la 
puesta en valor del patrimonio cultural del Campo de Gibraltar. (R) 

5. Se recomienda la realización de convenios entre los Ayuntamien-
tos, la Consejería competente en materia de patrimonio histórico y 
los particulares a fin de determinar las acciones necesarias para la 
puesta en valor de los yacimientos arqueológicos. (R)  
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La consejería competente en materia de patrimonio histórico definirá 
la/s Zona/s Patrimonial/es en el ámbito y su posterior gestión a través 
de la figura del Parque Cultural establecida por la legislación secto-
rial.   
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Son objetivos del Plan en relación con los recursos paisajísticos: 

a) Introducir los criterios de integración paisajística en todos los proce-
sos de transformación y de construcción de nuevas infraestructuras 
o adecuaciones del medio que regula este Plan.  

b) Valorizar estos recursos mediante la habilitación de medidas de 
activación territorial de los paisajes y adecuación de itinerarios y 
miradores.  

c) Regenerar los paisajes deteriorados de la bahía de Algeciras y re-
cualificar su borde costero.  
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La Consejería con competencia en materia de políticas activas sobre 
el paisaje deberá redactar un Plan Especial que abarque el conjunto 
urbano de la bahía de Algeciras, en el que se determinen las zonas 
del paisaje urbano que deben ser intervenidas para corregir su dete-
rioro, minimizar los impactos visuales y recualificar el borde costero. En 
dicho Plan se establecerán las tipologías de intervención, la identifi-
cación concreta de las intervenciones y su forma de obtención de los 
suelos que resulten necesarios, los instrumentos de intervención y los 
agentes responsables de ejecutar las mismas.   
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1. Son objetivos del Plan en relación con las infraestructuras los si-
guientes: 

a) Asegurar la prestación de servicios básicos a las áreas urbanas 
consolidadas y extender las redes para garantizar el suministro 
en cantidad y calidad en las áreas de crecimiento urbano. 

b) Diseñar y gestionar el ciclo del agua de acuerdo con los recur-
sos del territorio y, en particular, con la disponibilidad de los re-
cursos hídricos y la fragilidad del medio para la evacuación de 
residuos. 

c) Adecuar el trazado de las redes existentes y nuevas a las ca-
racterísticas del territorio y en especial a los recursos naturales y 
del paisaje. 

2. Los instrumentos de planeamiento general deberán resolver la las 
infraestructuras generales necesarias para cada municipio, garan-
tizando  su ejecución en los nuevos sectores previamente a su de-
sarrollo urbanístico. 
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1. El planeamiento urbanístico deberá prever y asignar las cargas de 
nuevas infraestructuras generales para garantizar el abastecimien-
to de agua y la evacuación de las aguas residuales hasta las esta-
ciones depuradoras que en cada caso corresponda.  

2. Las líneas que den servicio a los suelos urbanizables podrán reali-
zarse mediante tendidos de líneas aéreas de tensión igual o supe-

rior a 66 kV, hasta tanto no esté concluida la urbanización o se dis-
ponga de las cotas previstas en el proyecto de urbanización.  

3. El planeamiento urbanístico deberá estudiar las disposiciones de 
las líneas de tensión igual o superior a 66 kV, tanto aéreas como so-
terradas.  

4. Para las infraestructuras soterradas deberá reservarse una banda 
de 10 metros de ancho que discurrirá, preferentemente, por la zo-
na de servidumbre de las carreteras y líneas férreas.  

7�

����	8�=��/��	������8���7����8	/��	7�7��	/��	�=��				

��������	�66�	�$%���&�"�	���	

En relación con las infraestructuras del ciclo del agua son objetivos del 
Plan los siguientes: 

a) Mejorar la gestión eficiente del ciclo integral del agua, garantizan-
do el abastecimiento urbano en condiciones de cantidad y cali-
dad.  

b) Contribuir al equilibrio del sistema asegurando los retornos de los 
usos urbanos del agua en condiciones de reutilización o de incor-
poración no contaminante al medio. 

c) Favorecer la regulación y modernización de los regadíos. 
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1. A fin de mejorar las necesidades de abastecimiento y la garantía 
de suministro de los núcleos se reforzará la capacidad de suministro 
de la red en alta.  

2. Se recogen las siguientes actuaciones incluidas en la propuesta de 
planificación hidrológica: el recrecimiento de la presa del Guada-
rranque, la construcción de una presa en el río Gibralmedina y el 
trasvase del río Hozgarganta al embalse de Charco Redondo. 

3. Los proyectos técnicos de estas actuaciones deberán garantizar su 
viabilidad y su adecuación a las condiciones medioambientales 
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del entorno, generando la menor incidencia ambiental y paisajísti-
ca posible. Los trazados considerarán la menor afección a los es-
pacios especialmente protegidos por este Plan y deberán discurrir 
mediante galerías subterráneas. 

4. Los trazados discurrirán preferentemente, por la zona de servidum-
bre de las carreteras. Los instrumentos de planeamiento general 
deberán reservar una franja de 20 metros de ancho para la más 
correcta instalación de las conducciones. Esta reserva se efectua-
rá cautelarmente hasta tanto no se efectúe la correspondiente 
evaluación de impacto ambiental 

5. Para hacer frente a la necesidades planteadas por las nuevas pre-
visiones del planeamiento urbanístico y para remodelar las actua-
les redes de abastecimiento en alta, se desarrollarán las siguientes 
actuaciones: 

a) Estudio de viabilidad técnica y económica de la incorporación 
del núcleo urbano Zahara-Atlanterra de Tarifa al sistema de Zo-
na Gaditana. 

b) Mejorar la capacidad de regulación de Castellar de la Frontera 
y Jimena de la Frontera mediante un nuevo depósito en alta 
en Castellar de la Frontera. 

c) Abastecimiento en alta y depósitos regulador para el abaste-
cimiento de la zona norte de San Roque. 

d) Ampliar la red de abastecimiento de aguas superficiales a la 
zona de Sotogrande y valle del Guadiaro. 

6. A fin de mejorar y modernizar los abastecimientos de regadío se 
realizarán las conducciones en alta para la zona regable del Gua-
diaro. 
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1. El planeamiento urbanístico general deberá establecer la red de 
distribución para la población existente y prevista con los creci-
mientos planificados atendiendo a los siguientes criterios: 

a) Los depósitos de regulación se preverán globalizando los secto-
res urbanos o urbanizables que se ubiquen en cotas semejantes, 

con derivaciones que lleguen a todas las cabeceras de los sis-
temas de distribución de las urbanizaciones. 

b) En las zonas consolidadas se estudiarán los sistemas de distribu-
ción de agua existentes procurando mejorar las capacidades 
de regulación. 

c) Se estudiará la posibilidad de potenciar el consumo de agua 
reciclada, al menos para zonas verdes públicas y baldeos de 
viales. La jardinería será fundamentalmente de características 
xéricas o de bajos requerimientos hídricos. Cuando no se dis-
ponga de recursos hídricos reutilizados se minimizarán las super-
ficies ajardinadas puestas en riego. Los riegos garantizarán el 
arraigo y las primeras etapas de crecimiento de las plantacio-
nes y siembras realizadas así como su conservación en periodos 
de sequía. 

d) Cada uno de los escalones de impulsión de las infraestructuras 
globales de primer nivel acabarán en depósitos o aljibes, mini-
mizando en lo posible las longitudes de las tuberías de impulsión. 

e) En cumplimiento de la legislación vigente serán exigibles los in-
formes sanitarios vinculantes de todos los proyectos de cons-
trucción de infraestructura de abastecimiento relevantes e in-
formes sanitarios previos a la puesta en funcionamiento de las 
instalaciones. 

2. Los instrumentos de planeamiento municipales incorporarán orde-
nanzas tipo de ahorro y gestión del agua. 

3. Los planeamientos urbanísticos coordinarán entre sí sus propuestas 
y con la planificación sectorial correspondiente. 
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1. La actuación de las Administraciones Públicas en materia de sa-
neamiento, estará dirigida, en el marco del Plan de Medio Am-
biente de Andalucía, a mejorar las condiciones técnicas de depu-
ración y de la calidad de los efluentes, permitiendo la reutilización 
de aguas depuradas, en coordinación con medios de implanta-
ción de la red específica de abastecimiento. (D) 
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2. Todos los núcleos de población del ámbito deberán depurar sus 
aguas residuales, de acuerdo con la directiva comunitaria 91/271, 
con sistemas de tratamiento acordes a la carga contaminante y 
características del medio receptor. (N) 

3. Los municipios, o en su defecto la organización mancomunada 
competente,  en colaboración con el órgano de la Junta de An-
dalucía competente en la materia llevarán a cabo las siguientes 
actuaciones: (D)   

a) Construir nuevas depuradoras en: Guadarranque (San Roque) y 
colectores desde Los Barrios, Guadacorte y Palmones hasta és-
ta; Guadalquitón (San Roque) y colectores desde San Martín del 
Tesorillo hasta ésta; Castellar de la Frontera; Tarifa; Bolonia (Tari-
fa);  El Cuartón (Tarifa); Atlanterra (Tarifa) y Los Barrios.  

b) Remodelar la EDAR de Jimena de la Frontera. 

c) Ampliar la estación depuradora de La Línea de la Concepción. 

4. Las urbanizaciones, los núcleos secundarios de población y las zo-
nas destinadas a actividades logísticas e industriales no conecta-
das a los sistemas generales de depuración deberán contar, asi-
mismo, con sistemas de depuración de vertidos. (N) 

5. Las instalaciones de alojamiento turístico y las instalaciones recrea-
tivas de interés territorial que se ubiquen en suelo no urbanizable, 
así como las viviendas agrarias u otras construcciones e instalacio-
nes cuyos servicios de saneamiento no estén conectados con la 
red general deberán contar con instalaciones de depuración de 
aguas residuales acordes con el volumen y carga contaminante 
de sus vertidos. (D) 

6. Las redes de saneamiento considerarán e implementarán las distin-
tas alternativas de separación entre aguas pluviales, negras y de-
puradas. Se establecerán distintas redes de distribución de las 
aguas según su calidad y posibilidades de uso. (D) 

7. A los colectores generales de saneamiento le serán de aplicación 
las determinaciones establecidas en los apartados  3 y 4 del artícu-
lo 102. (D) 

8. No estarán permitidos sistemas de drenaje o absorción que pue-
dan contaminar a los suelos. (N) 
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1. El planeamiento urbanístico general establecerá las redes de 
aguas residuales agrupando los vertidos hacia la ubicación de las 
depuradoras, e implantando junto a ellas los procesos de trata-
miento necesarios para la reutilización del agua depurada, así 
como las conducciones y depósitos necesarios para la gestión de 
las aguas depuradas para dotación de usos para riego de espa-
cios libres y zonas verdes, usos ocio-recreativos y campos de golf. 
(D) 

2. Se procurará no utilizar estaciones de bombeo, salvo en las reco-
gidas finales para llevarlas a las depuradoras con colectores para-
lelos a la línea litoral. (R) 

3. En la depuradora existente de La Línea y en las de nueva cons-
trucción en Guadalquitón y Guadarranque se utilizarán sistemas de 
tratamiento terciario que garanticen una suficiente eliminación de 
microorganismos del efluente y permitan la reutilización del agua 
depurada para usos no potables. (R) 

4. La nueva EDAR de Los Barrios  (aguas abajo del azud del Palmo-
nes) se planteará con tratamiento terciario, para reutilización del 
agua reciclada como agua de riego y para mantenimiento del 
caudal ecológico del río Palmones. (R) 

5. En el suministro de agua para usos no potables, el recurso procede-
rá de forma prioritaria de la reutilización de aguas residuales. (D) 
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1. En relación con las infraestructuras energéticas son objetivos del 
Plan los siguientes: 
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a) Contribuir a la adecuada implantación de las infraestructuras 
energéticas en el territorio de acuerdo a la nueva cultura de la 
energía basada en criterios de sostenibilidad y asegurar la pres-
tación del servicio,  garantizando el abastecimiento energético. 

b) Impulsar el aprovechamiento de las energías renovables en par-
ticular y de todas aquellas medidas que favorezcan el ahorro y 
la eficiencia energética. 

c) Evitar el deterioro del paisaje por la proliferación de nuevos ten-
didos aéreos de las líneas de alta, media y baja tensión.  

d) Racionalizar la malla de líneas eléctricas en el núcleo central 
del arco de la Bahía. 

2. En relación con las infraestructuras de telecomunicación son obje-
tivos del Plan los siguientes: 

a) Incrementar la cobertura y capacidad de las infraestructuras 
generales de telecomunicación en todo el ámbito mediante 
nuevas redes de fibra óptica. 

b) Incrementar la velocidad de conexión a internet de alta veloci-
dad en las aéreas consolidadas de los municipios, y en los nue-
vos desarrollos urbanísticos propuestos en el Plan. 

c) Evitar el deterioro del paisaje por la proliferación de antenas de 
telecomunicación. 

3. Los instrumentos de planeamiento general de los municipios del 
ámbito deberán prever las actuaciones para la mejora y amplia-
ción de las infraestructuras de suministro energético señaladas en 
el presente Plan. 

4. Será de aplicación el Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condi-
ciones de protección del dominio público radioeléctrico. (D) 
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1. En el diseño de los nuevos tendidos se procurará la concentración 
de trazados junto a las infraestructuras viarias generales, y aten-

diendo a las características del territorio y en especial a criterios re-
lacionados con los recursos naturales y paisajísticos del ámbito. 

2. En el caso de nuevas necesidades de tendidos de tensión superior 
o igual a 66 kV, los mismos no podrán discurrir por los hitos paisajísti-
cos, los parques fluviales y el corredor litoral definidos por este Plan. 
Excepcionalmente, en caso de no existir alternativas posibles fuera 
de tales espacios se garantizará su preservación ambiental y paisa-
jística mediante su trazado por las zonas que supongan menor im-
pacto. En relación con las Zonas de interés territorial que puedan 
verse afectadas, en el marco de la tramitación ambiental y urba-
nística de los proyectos deberá justificarse la necesidad de atrave-
sarlas por la ausencia de alternativas técnica, económica o am-
bientalmente viables; en este sentido, deberá aportarse un análisis 
de alternativas de trazado que  concluya con la selección del co-
rredor de mínimo impacto ambiental y paisajístico a su paso por es-
tas zonas, y que contemple medidas de integración paisajística. 
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1. Los proyectos de tendidos eléctricos de alta tensión iguales o infe-
riores a 66 kV deberán incorporar un análisis del trazado propuesto 
en el que se justifique que la elección propuesta es la de menor in-
cidencia ambiental y paisajística. (D) 

2. Los proyectos técnicos de tendidos eléctricos deberán considerar 
los siguientes criterios de integración en el paisaje: (D) 

a) Los trazados aéreos se insertarán en el paisaje siguiendo, siem-
pre que sea posible, la forma del relieve.  

b) Se evitarán los trazados aéreos siguiendo las líneas de máxima 
pendiente y las zonas arboladas, y se procurará que su recorri-
do discurra por las depresiones y partes más bajas del relieve.  

c) Se evitará en lo posible que los tendidos aéreos se recorten co-
ntra el cielo o contra el mar.  

d) Los trazados aéreos se efectuarán preferentemente paralelos a 
las infraestructuras viarias y ferroviarias y límites parcelarios. 
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Cuando se realicen paralelos a estas infraestructuras se situa-
rán, en su caso, en cotas más altas con respecto a éstas. 

3. Se evitarán en lo posible los desmontes y se minimizarán los movi-
mientos de tierra. Las patas de los apoyos deberán adaptarse al 
terreno y se efectuará la revegetación de las zonas alteradas., 
cumpliendo en todo caso las restricciones en materia de preven-
ción de incendios forestales(D) 

4. Se recomienda que los instrumentos de planeamiento general es-
tablezcan las áreas en que, por su proliferación o por su incidencia 
ambiental o paisajística, deba efectuarse la reordenación de los 
tendidos eléctricos aéreos. (R) 
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1. Los nuevos trazados de conducciones de la red primaria de trans-
porte de gas y de productos líquidos derivados del petróleo debe-
rán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Estarán situados a una distancia no inferior a 500 metros de los 
suelos urbanos y urbanizables sectorizados definidos por los ins-
trumentos de planeamiento general. excepto si se  realiza para 
dar servicio a una actividad que requiera acometer directa-
mente a la red de transporte, o se justifique por la administra-
ción competente la inviabilidad de otro trazado alternativo. 

b) Las conducciones de transporte primario de gas discurrirán en-
terradas. 

c) Los tramos de la red que deban discurrir en superficie adopta-
rán medidas paisajísticas que favorezcan su integración en el 
entorno. 

2. Para la más correcta instalación de las conducciones de la red de 
transporte los instrumentos de planeamiento general establecerán 
una reserva de suelo de una anchura de 20 metros, así como para 
los  ramales de distribución para atender a los núcleos de pobla-
ción. Esta reserva se efectuará cautelarmente hasta tanto no se 
efectúe la correspondiente evaluación de impacto ambiental. 

3. Se propone la ampliación de la red de gas a la Zona de Activida-
des Logísticas Bahía de Algeciras. 

4. Se propiciará la ejecución de infraestructuras de distribución para 
la gasificación de los núcleos cabeceras municipales aún no in-
cluidos en la red de gas.  
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1. Los instrumentos de planeamiento general y las ordenanzas de edi-
ficación establecerán las medidas necesarias para facilitar el 
aprovechamiento de las energías renovables. Entre estas medidas 
destacarán la obligación de incorporar en los edificios de nueva 
construcción y en las nuevas industrias instalaciones térmicas de 
aprovechamiento de la energía solar y otras fuentes renovables de 
energía, así como los sistemas de captación y trasformación de 
energía de fuentes renovables que resulten viables. Dichas medi-
das promoverán además, la minimización del impacto paisajístico.  
(D)  

2. El planeamiento urbanístico adoptará las medidas necesarias para 
que los nuevos desarrollos y las remodelaciones de los existentes 
cuenten con medios propios de generación de energía con fuente 
renovable, que proporcionen el mayor nivel posible de autosufi-
ciencia. (D) 

3. Los instrumentos de planeamiento general a fin de no condicionar 
la localización futura de los desarrollos urbanísticos podrán deter-
minar justificadamente aquellos suelos en los que sean de aplica-
ción criterios específicos de implantación de energías renovables, 
en consonancia con los establecidos en el presente Plan. (D) 

4. Se recomienda a la administración competente la incentivación 
de las instalaciones de producción de energía a partir de fuentes 
renovables destinadas a la distribución y/o consumo en el ámbito. 
En particular, se recomienda la ordenación de la implantación de 
aerogeneradores en zonas industriales y zonas ligadas a infraes-
tructuras de forma compatible con los usos actuales. (R) 

5. Los parques eólicos, las instalaciones de energía termosolar y las 
instalaciones fotovoltaicas con una superficie de paneles instala-
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das sobre el suelo superiores a 2.000 m² incorporarán un estudio 
paisajístico que determine y valore sus efectos, incluyendo, como 
mínimo, las vistas desde los núcleos urbanos y zonas de concentra-
ción de población más próximos y desde los puntos más cercanos 
de las carreteras principales, así como las medidas adoptadas de 
integración paisajística en el entorno. (D)  
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1. A excepción de las instalaciones de energía renovable autorizadas 
por la administración competente a la entrada en vigor del pre-
sente Plan, no estarán permitida la implantación de dichas instala-
ciones  en: 

a) Los hitos paisajísticos 

b) Los humedales 

c) Las sierras litorales referentes paisajísticos que forman parte de 
las zonas de interés territorial (Carbonera, del Arca, Almenara y 
Chullera)  y las manchas forestales de valor naturalístico explici-
tadas en la Memoria de ordenación   

2. Se excluyen de la prohibición señalada en el apartado anterior las 
siguientes instalaciones : 

a) Parques mini eólicos y micro eólicos, y la repotenciación de los 
existentes. 

b) Las instalaciones de energía fotovoltaica ubicadas en cubiertas 
o fachadas de construcciones fijas, cerradas, hechas de mate-
riales resistentes, dedicadas a uso residencial, de servicios, co-
mercial o industrial, incluidas las de carácter agropecuario. 

c) Las instalaciones que estén ubicadas sobre estructuras fijas de 
soporte que tengan por objeto un uso de cubierta de aparca-
miento o de sombreamiento, en ambos casos de áreas dedi-
cadas a alguno de los usos señalados en el apartado anterior, y 
se encuentren ubicadas en una parcela con referencia catas-
tral urbana. 

d) El resto de las instalaciones de energía renovable que tengan 
por objeto el abastecimiento de los suelos urbanos próximos. 
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1. Los instrumentos de planeamiento general establecerán las medi-
das necesarias para garantizar la cobertura de servicios de tele-
comunicaciones a la población en las condiciones establecidas 
por la normativa sectorial, y preverán estas infraestructuras en los 
nuevos desarrollos urbanos y en las actuaciones de reforma interior. 
(D) 

2. Salvo que la Consejería competente en materia de telecomunica-
ciones determine que no exista otra alternativa viable, no estará 
permitido el emplazamiento de nuevas instalaciones de telecomu-
nicación en: (N) 

e) Las edificaciones e instalaciones protegidas por la legislación 
del Patrimonio Histórico. 

f) Los Recursos culturales de interés territorial identificados por este 
Plan y sus perímetros de protección, así como los edificios cata-
logados y bienes protegidos por los instrumentos de planea-
miento general y sus áreas de protección y de influencia.  

g) La ribera del mar y zona de influencia establecida por la l egis-
lación sectorial. 

h) Los Hitos paisajísticos, donde no se permitirán instalaciones cuya 
altura de coronación rebase la cota inferior del ámbito protegi-
do. 

3. En el caso de nuevas instalaciones de telecomunicación que afec-
ten a Zonas de interés territorial, deberá justificarse la ineludible ne-
cesidad de dicho emplazamiento por la ausencia de alternativas 
técnica, económica o ambientalmente viables; en este sentido, 
deberá aportarse un análisis de alternativas de trazado que  con-
cluya con la selección del emplazamiento de mínimo impacto 
ambiental y paisajístico en estas zonas, y que contemple medidas 
de integración paisajística. (D) 
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4. La instalación de infraestructuras de telecomunicaciones procura-
rán el mínimo impacto ambiental o paisajístico al entorno  en que 
se ubican, procurando la utilización de materiales constructivos, 
colores y, en su caso, sistemas de camuflaje que minimicen su im-
pacto visual. (D) 

5. En la construcción de las infraestructuras de comunicaciones se 
preverá la posibilidad de utilización compartida, procurando el 
aprovechamiento del dominio público en los casos en que sea 
técnicamente viable y la minimización de su impacto visual. (N)  

6. Se recomienda que los instrumentos de planeamiento general es-
tablezcan las determinaciones para la eliminación, en su caso, o el 
reagrupamiento de las instalaciones de telefonía móvil en soportes 
compartidos en los lugares y espacios a que se hace referencia en 
el apartado 2 de este artículo. (R) 
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En relación con las instalaciones de gestión de residuos son objetivos 
del Plan los siguientes: 

a) Garantizar un sistema de gestión conjunto de residuos urbanos iner-
tes y agrícolas adecuado, en cantidad y calidad. 

b) Contribuir a una adecuada gestión de los residuos mediante el es-
tablecimiento de áreas destinadas a la localización de instalacio-
nes para su gestión y eliminación en condiciones de seguridad. 

c) Contribuir a la sostenibilidad territorial del Campo de Gibraltar au-
mentando las tasas de reutilización y reciclaje de los residuos.  

d) Facilitar la coordinación entre la planificación sectorial en materia 
de residuos urbanos y los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística. 
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1. Los instrumentos de planeamiento general establecerán las áreas 
más adecuadas para la localización de centros de transferencia y 
tratamiento de residuos urbanos, inertes y agrícolas de acuerdo 
con los siguientes criterios de localización:  

a) Deberán tener en cuenta las características de los suelos, la po-
sible afección al acuífero, la estanqueidad de los terrenos y la 
fragilidad del paisaje.  

b) Deberán situarse en lugares no visibles desde las áreas residen-
ciales y desde las carreteras principales y su localización deberá 
garantizar la inclusión en un ámbito visual cerrado alejado de 
las líneas de cumbres, cauces y vaguadas abiertas. 

c) Se distanciarán de los suelos urbanos y urbanizables al menos 
1,5 kilómetros y contarán con medios que garanticen la no emi-
sión de olores sobre las áreas colindantes.  

d) Se dispondrán fuera de las áreas urbanas y de su extensión pre-
visible, no podrán ubicarse en las zonas de interés ambiental-
paisajístico propuestas por el Plan, en las zonas protegidas por 
los instrumentos de planeamiento general, ni en las zonas sujetas 
a posibles riesgos de avenidas e inundaciones, y dispondrán de 
sistemas que eviten filtraciones a acuíferos, cursos de aguas y 
aguas marítimas. 

2. En las instalaciones destinadas a la gestión de los residuos inertes y 
voluminosos, tales como recepción de enseres domésticos, resi-
duos de construcción y demolición, el apilamiento de materiales 
no superará los cinco metros de altura desde la rasante natural del 
terreno.  

3. El reciclado de residuos de construcción y demolición se integrará 
funcionalmente con el acondicionamiento de escombreras, sella-
do de vertederos y recuperación de canteras. 

4. Todas las instalaciones deberán estar valladas y rodeadas por una 
pantalla visual, que será vegetal en aquellos casos en los que esto 
resulte compatible con el paisaje del entorno, al objeto de minimi-
zar su impacto paisajístico.  
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5. Los municipios facilitarán la reserva de los suelos necesarios para la 
localización de estas instalaciones.  

6. De acuerdo con la legislación vigente, se recogerá en el desarrollo 
de las nuevas instalaciones la obligación de aprovechamiento de 
energías renovables en el transporte (uso de biocarburantes en 
vehículos) y en las instalaciones de gestión de residuos y vertede-
ros, mediante la valorización energética del biogás producido.  

7. La gestión de los residuos urbanos inertes incorporará como mínimo 
la dotación de las nuevas instalaciones que se citan a continua-
ción: 

a) Planta de valorización energética, a localizar en el Complejo 
Medioambiental Sur de Europa (Los Barrios). 

b) Polígono de Gestión Medioambiental de Residuos en Los Barrios, 
en las inmediaciones del Complejo Sur de Europa, que incorpo-
rará planta de tratamiento de residuos de construcción y demo-
lición y planta de tratamiento de residuos industriales no peligro-
sos. 

c) Estaciones de transferencia de residuos urbanos en: La Línea de 
la Concepción, San Roque y Tarifa. 

d) Estaciones de transferencia de residuos de construcción y de-
molición en: Algeciras, San Roque y Jimena de la Frontera. 

e) Puntos limpios en San Roque y La Línea de la Concepción. 

8. Se propone la mejora de las carreteras de acceso al Complejo 
Medioambiental Sur de Europa (CA-9207 y viario secundario). 
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PARQUE FLUVIAL  NOMBRE: RÍO PALMONES 
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

MUNICIPIOS: Los Barrios y Algeciras 

CARACTERIZACIÓN y AFECCIONES:  

Comprende ambas márgenes del río Palmones en su curso medio y bajo, desde el límite del 
Parque Natural de Los Alcornocales hasta su desembocadura en la Bahía de Algeciras. 

Incluye el Dominio Público Marítimo – Terrestre en el tramo de la desembocadura. 

Incorpora el Paraje Natural Marismas del Río Palmones, incluido en la Red Natura 2000 con la 
figura de Zona de Especial Conservación.  

Gran parte de su superficie se encuentra sobre Zonas cautelares ante riesgos de inundación 
establecidas por el Plan de Ordenación del Territorio.  

Incluye el ámbito del Plan Especial del Parque Metropolitano del Río Palmones, aprobado en 
2007.   

Se encuentra en proceso de tramitación el Plan Especial Supramunicipal del Curso Medio y Bajo 
del Río Palmones, que se redacta en cumplimiento de la Orden de la Consejera de Obras Públi-
cas y Transportes de 13 de diciembre de 2007. 

 

JUSTIFICACIÓN 

La propuesta se enmarca en una estrategia de activación territorial en la que se combina la protección de un espacio rural tradicional y su 
vocación como espacio recreativo de valor ambiental y paisajístico, con una localización estratégica a nivel supramunicipal en el arco central de 
la Bahía. 

Se plantea la recuperación, restauración e integración ambiental y social de este ámbito, especialmente del entorno del curso fluvial, en el 
conjunto urbano de la Bahía. 

El ámbito incorpora zonas verdes del sistema de espacios libres de áreas urbanas y urbanizables colindantes. 

La proyección metropolitana de esta actuación precisa, entre otras, de la intervención de la administración autonómica. 



 

 
����������������

Normativa 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

Se desarrolla mediante el Plan Especial Supramunicipal del Curso 
Medio y Bajo del Río Palmones, en proceso de tramitación, en el cual 
se establecerá la regulación de usos, de acuerdo con los municipios 
afectados, y se definirá el ámbito de la actuación. 

La finalidad general de este parque es lograr la adecuada integración 
en el ámbito del río y su vega,  desarrollando su función territorial de 
elemento estructurante y soporte de la percepción unitaria. El espacio 
debe gozar de condiciones para su uso recreativo y de actividades 
lúdicas y deportivas y  como espacio de transición entre el medio 
urbano y rural. Supone la conexión de dos espacios naturales 
protegidos: el Paraje Natural Marismas del Río Palmones y el Parque 
Natural de Los Alcornocales, contribuyendo a la conectividad 
ecológica entre la costa y el interior. 

Integra el parque metropolitano de La Menacha, en la margen 
derecha del río Palmones, localizado en la zona delimitada por el 
tendido ferroviario Algeciras-Bobadilla, carretera CA-231 y el Cordel 
de Algeciras, dentro de los términos municipales de Algeciras y Los 
Barrios. El parque metropolitano de la Menacha tendrá una superficie 
suficiente para cumplir las funciones de uso público de escala 
metropolitana.  

 

 

Los objetivos generales del Plan Especial son: 

a) Definir el sistema de espacios públicos, estableciendo las áreas donde han de localizarse actividades para el uso y disfrute del espacio, así como 
la estructura que las relaciona, apoyándose donde sea posible en el dominio público. 

b) Establecer la calificación de suelo no urbanizable de especial protección a las zonas que lo requieran para el cumplimiento de los fines de este 
parque fluvial. 

c) Regular las zonas de implantación de usos turísticos y asimilados de conveniente ubicación en el medio rural y sus condiciones: alojamientos 
turísticos, establecimientos de hostelería de restauración, instalaciones de actividades recreativas y deportivas, equipamientos privados 
educativos, los cuales podrán situarse en Suelo No Urbanizable como actuaciones de interés público y social. 

d) Establecer las determinaciones necesarias para la recuperación del patrimonio natural, histórico y cultural ligado al río y su entorno. 

e) Diseñar las bases de coordinación entre las distintas Administraciones con competencias en el ámbito y que son responsables de la ejecución de 
actuaciones concretas. 

f) Definir las actuaciones programadas de forma coordinada con los planes y proyectos con incidencia en el ámbito territorial del Plan Especial 
promovidos por las Administraciones Públicas. 

g) Servir de base normativa para la ejecución y gestión de actuaciones no programadas. 
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P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E L  C A M P O  D E  G I B R A L T A R  

 

PARQUE FLUVIAL  NOMBRE: RÍO GUADARRANQUE 
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

MUNICIPIOS: San Roque y Los Barrios 

CARACTERIZACIÓN y AFECCIONES:  

Incluye el Dominio Público Marítimo – Terrestre en el tramo de la desembocadura. 

Gran parte de su superficie se encuentra sobre Zonas cautelares ante riesgos de inundación 
establecidas por el Plan de Ordenación del Territorio.  

  

 

 

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

Comprende ambas márgenes del curso bajo del río Guadarranque, desde el límite con el Parque Natural de Los Alcornocales hasta su 
desembocadura en el ámbito de la Bahía de Algeciras, próxima al yacimiento arqueológico de Carteia, que queda incluido en el ámbito del 
parque fluvial, conjuntamente con Torre Cartagena. 

Mantiene una posición central estratégica, por lo que tiene una especial incidencia en el marco de la estrategia planteada por el Plan de 
contribuir a la estructuración urbana del arco de la Bahía, dotándole de un espacio de calidad natural y paisajística con potencialidad como 
espacio libre de carácter supramunicipal, que debe incorporar el patrimonio cultural y otros elementos de identidad territorial significativos como 
son las construcciones defensivas y cortijos y el propio cauce del río. Además de incrementar el grado de habitabilidad de su entorno urbano, este 
Parque cumple una importante función en la conectividad ecológica entre la costa y el interior. 

El ámbito incorpora zonas verdes del sistema de espacios libres de áreas urbanas y urbanizables colindantes. 
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Normativa 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

La finalidad general de la ordenación de este parque 
responderá a la articulación de la estructura urbana de la 
Bahía de Algeciras, estableciendo un espacio de relación 
entre las grandes piezas industriales del borde de la Bahía, 
los núcleos residenciales de Guadacorte y Pueblo Sur, las 
áreas comerciales asociadas, el espacio cultural de 
Carteia, el espacio arbolado de casa-palacio de 
Guadacorte, el nodo de comunicación de Taraguilla y los 
futuros desarrollos en Cortijillos. 

En particular la ordenación deberá contemplar los 
siguientes objetivos: 

a) Habilitar un espacio de encuentro de la población de la 
aglomeración urbana de Algeciras con un espacio 
fluvial y con el borde de la Bahía. 

b) Recuperar los valores ambientales asociados al cauce 
del río y a sus riberas. 

c) Configurar un espacio identitario de referencia para la 
estructura urbana de la Bahía de Algeciras. 

En concreto deberán asegurarse los siguientes criterios:  

1. La ordenación deberá respetar la existencia de los núcleos de Estación de San Roque y Taraguilla y los otros suelos urbanos y urbanizables de la 
zona e incorporar el encauzamiento del río proyectado a la altura de Estación de San Roque.  

2. La ordenación deberá reconocer la compatibilidad del parque fluvial con la zona industrial de Guadarranque. 

3. La ordenación de la zona deberá garantizar la conexión con el Yacimiento Arqueológico de Carteia.   

4. La ordenación deberá asegurar la integración en el espacio libre de instalaciones de sistemas territoriales básicos, en particular la depuradora 
prevista o el sistema viario perimetral.  

5. La ordenación debe resolver la integración en el espacio libre de la avenida que resulte de la reconversión de la actual N-340 a vía urbana, una 
vez entre en servicio la variante de la A-7. 

6. La ordenación deberá integrar el parque metropolitano de Carteia, incluyendo en el mismo las dos márgenes de la desembocadura del río 
Guadarranque, e incorpora el entorno del yacimiento del mismo nombre, el borde costero de la Bahía de Algeciras y el entorno fluvial de la N-340 
hasta conectar con la futura avenida central y los espacios arbolados. El parque metropolitano de Carteia tendrá una superficie mínima de 30 
hectáreas y deberá realizarse en su mayor parte en dominio marítimo-terrestre, por lo cual se recomienda que se ordene y se ejecute en el marco 
de un convenio con el Ministerio con competencias en esta materia.    
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P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E L  C A M P O  D E  G I B R A L T A R  

 

PARQUE FLUVIAL  NOMBRE: RÍO GUADIARO 
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

MUNICIPIO: San Roque 

CARACTERIZACIÓN y AFECCIONES:  

Incluye el Dominio Público Marítimo – Terrestre en el tramo que va desde el cruce con la A-7 
hasta la desembocadura. 

Incorpora el Paraje Natural Estuario del Río Guadiaro, incluido en la Red Natura 2000 con la 
figura de Zona de Especial Conservación.  

Incorpora el yacimiento arqueológico de Barbésula. 

La totalidad de su superficie se encuentra sobre Zonas cautelares ante riesgos de inundación 
establecidas por el Plan de Ordenación del Territorio.  

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

Comprende ambas márgenes del curso fluvial del río Guadiaro, desde el límite del ámbito en el entronque de los dos ríos (Hozgarganta y 
Guadiaro) hasta su desembocadura en el Mediterráneo, próxima al yacimiento arqueológico de Barbésula, que queda incluido en el ámbito del 
parque fluvial.  

La desembocadura del Río Guadiaro ha quedado como un espacio residual, en un entorno de elementos territoriales no bien estructurados y que 
requieren de componentes de articulación territorial para mejorar su funcionamiento y dinámica evolutiva.  

Su potencial como espacio libre de carácter supramunicipal está ligado tanto a su localización en el extremo oriental de la zona turística de 
Sotogrande como al propio valor del cauce y sus riberas como espacio libre de recreo y ocio para la población de este ámbito. Se trata además, 
de un espacio de valor ambiental, paisajístico y arqueológico que permitirá estructurar el conjunto de enclaves urbanos que se localizan 
fundamentalmente en la margen derecha. 

Se plantea en el marco de la estrategia del Plan de ordenación y protección de unos suelos de valor estratégico para el futuro de la 
aglomeración urbana y su patrimonio territorial. 
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Normativa 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN: 

La ordenación del Parque Fluvial Metropolitano 
deberá cumplir los siguientes objetivos: 

a) Integrar el río Guadiaro en el territorio circundante. 

b) Proporcionar un espacio de encuentro y de recreo 
para la población residente y la población 
estacional. 

c) Recuperar los valores ambientales asociados al 
cauce del río y a sus riberas. 

d) Configurar un espacio identitario de referencia 
para el entorno territorial. 

El desarrollo de esta actuación se planteará 
mediante instrumento de planeamiento urbanístico 
municipal que tendrá en cuenta los siguientes 
criterios: 

1. Habilitar y acondicionar un espacio de uso público 
que conecte el espacio natural (Paraje Natural) 
con las riberas del río Guadiaro.  

2. Ordenar la implantación de espacios de 
actividades lúdicas y deportivas y su accesibilidad.  
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Normativa 
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P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E L  C A M P O  D E  G I B R A L T A R  

 

AREA DE ACTIVACION TERRITORIAL  NOMBRE: ESTACION DE PAISAJE DE BOLONIA 
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

MUNICIPIO: Tarifa 

CONDICIONANTES:  

Integrado en su práctica totalidad en el Parque Natural del Estrecho, en el que también se 
localiza el Monumento Natural Duna de Bolonia, en su mayoría está considerado por el PORN 
como “Espacio cultural costero de extraordinario interés”.  

En su interior también se localiza el Conjunto Arqueológico de Baelo Claudia, declarado 
Monumento Histórico Nacional. 

 

 

 

 

 

 
 

JUSTIFICACIÓN 

La configuración del relieve en el entorno de la Ensenada de Bolonia, en forma de gran anfiteatro, la calidad del paisaje y la fuerza simbólica de 
su patrimonio natural y cultural, justifican la singularidad y significación territorial de este ámbito a escala supramunicipal.  

Se plantea una intervención mediante políticas activas que permitan mejorar significativamente la incorporación de estos recursos a los atractivos 
turísticos del Campo de Gibraltar, poniendo en valor el patrimonio histórico de la Ensenada de Bolonia, centrado en el potencial de Baelo Claudia 
y la potencialidad ambiental y paisajística del Parque Natural del Estrecho. 

Las determinaciones contempladas en esta área de activación territorial tienen carácter de normas, excepto lo que afecta al suelo urbano del 
núcleo de El Lentiscal que tendrá carácter de directriz. 
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Normativa 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

Por la administración de la Junta de Andalucia se elaborará un 
estudio para la implantación de la Estación de Paisaje, en el cual 
se establecerán sus finalidades, sus componentes básicos, la 
capacidad máxima de visitantes y los criterios para el diseño de su 
gestión, asegurando su viabilidad, económica, ambiental y 
territorial. Asimismo, se plantearán recomendaciones sobre los 
instrumentos más adecuados para el desarrollo urbanístico de sus 
actuaciones. 

La ordenación de este ámbito se realizará de forma unitaria 
estableciendo las condiciones que permitan compatibilizar uso y 
disfrute público con la conservación y mantenimiento de sus 
valores naturales, culturales y paisajísticos, contribuyendo a 
mejorar de forma significativa el atractivo turístico del Campo de 
Gibraltar. La ordenación contemplará las necesidades para 
realizar una gestión unitaria de la visita al espacio de la Estación 
de Paisaje integrando atractivos y movilidades en un único 
sistema.   

En la ordenación se desarrollarán los siguientes criterios:   

a) La ordenación urbanística del núcleo de El Lentiscal preverá, además de la organización del uso residencial existente, las dotaciones 
necesarias para la población actual y prevista por su crecimiento natural, así como suelo para la ubicación de las siguientes instalaciones: 
establecimientos turísticos, intercambiador de transporte dotado de aparcamiento acorde con la capacidad máxima fijada para la Estación 
de Paisaje y un centro de recepción y organización del uso de la Estación. 

b) Se podrán incluir hasta un máximo de cuatro establecimientos de alojamiento turístico,  preferentemente en edificaciones existentes, de 
capacidad máxima 60 plazas cada uno de ellos y con hostelería de restauración, ubicados en localizaciones apropiadas para el disfrute del 
paisaje, con criterios estrictos de integración en el medio y en el entorno paisajístico. Estos establecimientos podrán situarse en suelo no 
urbanizable como actuaciones de interés público y social. Se ubicarán miradores, dotados de atractivos singulares en su configuración. 

c) Se incluirá una red de itinerarios para medios no motorizados, o motorizados de baja incidencia, de gestión pública, que recorran el conjunto 
de la Estación de Paisaje y, en particular, accedan a los miradores. 

d) Se adoptarán medidas para regular los accesos limitando la movilidad libre en los períodos del año con mayor intensidad de frecuentación, 
excepto para aquellos casos en que se justifique la residencia o propiedad en el ámbito. 

Se deberá analizar la conveniencia de constituir una entidad de gestión del conjunto del ámbito de la Estación de Paisaje que se responsabilice 
de la ejecución del proyecto de actuación y de la gestión de los servicios existentes en la misma: transportes, alojamientos, ocio, restauración, 
deporte y comercios relacionados. 
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P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E L  C A M P O  D E  G I B R A L T A R  

 

AREA DE ACTIVACION TERRITORIAL NOMBRE: ISLA DE LAS PALOMAS 
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

MUNICIPIO: Tarifa 

CONDICIONANTES:  

La totalidad de la isla y su camino de acceso fueron declarados pertenecientes al Dominio 
Público Marítimo-Terrestre. Parte de sus terrenos y el camino de acceso se integran en la Reserva 
del Ministerio del Interior. La Autoridad Portuaria Bahía de Algeciras tiene parte de su zona de 
servicio en el acceso al Faro y en torno al propio faro de Tarifa. 

El suelo de la Isla se integra en su totalidad en el Parque Natural del Estrecho. El PORN clasifica la 
parte terrestre como Zona de Regulación Especial B1 - Espacios Costeros de Interés Naturalístico 
y Paisajístico, salvo los acantilados y la zona costera de la parte sur de la isla, que están definidos 
como Zona de Reserva A1 – Espacios Naturales Costeros de Extraordinario Interés. 

 

 

 

 

 
 

JUSTIFICACIÓN 

Dada la singularidad y potencial ambiental, cultural, paisajístico y de localización de la Isla de las Palomas, se plantea una actuación que 
constituya un referente de integración y puesta en valor de sus recursos.  

El cambio de uso de la Isla de las Palomas representa una oportunidad para formalizar un espacio de referencia que articule los valores 
patrimoniales, los flujos naturales y el carácter emblemático de Tarifa en el espacio geoestratégico del Estrecho de Gibraltar. 

La fragilidad ecológica y paisajística del ámbito es un factor determinante, por lo que la propuesta se sustenta en fórmulas de intervención que 
garanticen la preservación de sus valores naturales. 

Las determinaciones contempladas en esta área de activación territorial tienen carácter de directriz. 
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Normativa 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

En la ordenación del ámbito se desarrollarán los siguientes criterios:  

a) Se delimitarán aquellas zonas que presenten valores naturales no 
compatibles con el uso público, y se prohibirá el acceso a las 
mismas, salvo para actividades dedicadas a la renaturalización 
y mantenimiento. 

b) Se favorecerá la ubicación de usos educativos, interpretativos, 
recreativos o de investigación, vinculados a los valores naturales 
y culturales. Los usos estarán ubicados en las edificaciones 
existentes, salvo situaciones debidamente justificadas. En ningún 
caso se permitirán usos alojativos. 

c) Con carácter complementario se permitirán los usos de apoyo a 
los anteriores tales como establecimientos de comida y bebida 
para atender a los visitantes y espacios para reuniones y para la 
gestión de las instalaciones.  

d) La ordenación del espacio preverá la eliminación de 
construcciones en desuso que no tengan valor cultural ni 
función en la ordenación presente.   

e) Las dotaciones de las instalaciones estarán orientadas a la 
utilización modélica y demostrativa de tecnologías de 
autosuficiencia energética mediante recursos renovables, de 
obtención de aguas pluviales y de agua de mar, de eliminación 
de aguas residuales y residuos sólidos y de climatización. 

 

f) El acceso y la movilidad en el interior de la Isla se basará en medios no motorizados y transportes colectivos no contaminantes. 
acondicionándose vías de acceso y zonas de aparcamiento de uso restringido para visitantes con movilidad limitada y para carga y descarga 
de pasajeros en transporte colectivo, en contacto con los puntos de equipamiento y dotación ligados a las áreas de uso público. 

Se recomienda a la Administración competente adoptar las medidas necesarias para facilitar el acceso en medios no motorizados a la Isla de las 
Palomas, e integrar los usos definidos en el apartado anterior en la ordenación del frente urbano de la ciudad de Tarifa y en la ordenación de usos 
de la zona portuaria. 
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P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E L  C A M P O  D E  G I B R A L T A R  

 

AREA DE ACTIVACION TERRITORIAL NOMBRE: CERROS DEL ESTRECHO 
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

MUNICIPIOS: Tarifa y Algeciras 

CONDICIONANTES:  

Integrada en su totalidad en el Parque Natural del Estrecho, él área está clasificada por el PORN 
mayoritariamente como Zona de regulación especial, en las categorías B – 1 Espacios costeros 
de interés naturalístico y paisajístico y B – 2 Espacios serranos de interés naturalístico y paisajístico 
y Cerros del Estrecho.   

 

 

 

 

 

 

 
 

JUSTIFICACIÓN 

Franja litoral comprendida entre Punta Camorro (Tarifa) y Punta del Carnero (Algeciras).  

Se trata de un ámbito de especial potencial recreativo y de uso público vinculado a las perspectivas del Estrecho y del continente africano. 

La propuesta consiste en la activación territorial de este espacio mediante la puesta en valor y acondicionamiento de sus recursos, especialmente 
basados en el potencial de las panorámicas que ofrece y de tratarse del punto más meridional del continente europeo, para su integración en el 
conjunto de atractivos turísticos del ámbito, así como componente del sistema de espacios libres de interés territorial. 
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Normativa 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

Para propiciar el uso público de actividades recreativas y de ocio 
se realizará una ordenación unitaria que se apoyará en el disfrute 
del paisaje de este ámbito y su relación visual con el continente 
africano, así como en la presencia de fenómenos de migración de 
avifauna.  

En la ordenación del ámbito se desarrollarán los siguientes criterios:  

a) Se favorecerá la ubicación de los usos recreativos y de ocio 
ligados preferentemente a las edificaciones existentes.  

b) Se permitirán hasta un máximo de cinco establecimientos de 
alojamiento turístico de dimensión no superior a las 40 plazas 
cada uno de ellos en edificaciones existentes que dispongan de 
condiciones para adaptar este nuevo uso y manteniendo 
criterios estrictos de integración en el medio y en el paisaje. 

c) Se permitirán las instalaciones de hostelería y edificaciones 
destinadas a la educación ambiental y a la interpretación de los  
valores naturalísticos del Parque del Estrecho. Todos ellos 
deberán ubicarse en edificaciones existentes y mantener 
criterios estrictos de integración en el medio y en el paisaje. Estos 
establecimientos podrán situarse en suelo no urbanizable como 
actuaciones de interés público y social. 

 

 

d) Se habilitarán itinerarios recreativos para el paseo a pie o en medios no motorizados, miradores y zonas de descanso, en función de la 
topografía y de la existencia de elementos relevantes del territorio.  

e) La señalización y los distintos elementos que configuran la imagen visual de los itinerarios paisajísticos deberán diseñarse de manera que se 
adapten al entorno natural. 

f) Se aprovechará la presencia de fortificaciones defensivas, aljibes y demás edificaciones de interés que actualmente carezcan de utilidad 
para su acondicionamiento como miradores de uso público. 

g) Se incluirá dos tipos de miradores, ambos compatibles con el entorno en el que se implanten: 
- Miradores de estancia, los cuales serán ubicados en puntos cercanos al viario principal, pero sin que afecten al funcionamiento del mismo, 

y deberán disponer de superficie de aparcamiento de vehículos y espacio mirador de uso público. En ellos podrán establecerse 
instalaciones de hostelería de restauración, sometidas a la correspondiente autorización urbanística y regulación ambiental. 

- Miradores de observación de aves, los cuales contarán con espacio mirador hacia el Estrecho, espacio apto para la observación de aves y 
espacio para actividades de educación ambiental. 

Esta ordenación se concretará mediante la formulación de un Plan Especial supramunicipal que identificará las ubicaciones convenientes para 
los establecimientos, la red de recorridos y los miradores, así como las condiciones para su implantación. 
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P L A N  D E  O R D E N A C I Ó N  D E L  T E R R I T O R I O  D E L  C A M P O  D E  G I B R A L T A R  

 

AREA DE ACTIVACION TERRITORIAL NOMBRE: CASTILLO DE CASTELLAR-GUADARRANQUE 
 

LOCALIZACIÓN 

 

 

MUNICIPIO: Castellar de la Frontera. 

CONDICIONANTES:  

El área está integrada en su totalidad en el Parque Natural de Los Alcornocales, clasificada por 
el PORN como Zona de regulación especial (B) en los alrededores del Embalse de 
Guadarranque y como Zona de regulación común (C) en el entorno del núcleo del Castillo de 
Castellar. 

Incorpora el castillo de Castellar, declarado Bien de Interés Cultural con la categoría de 
Conjunto Histórico y la orilla  del Embalse de Guadarranque más próxima al núcleo del Castillo 
de Castellar.  

Se encuentra en redacción el nuevo Plan Especial del Castillo de Castellar. 

 

 

 

 
 

JUSTIFICACIÓN 

Se trata de un espacio de gran singularidad situado en el Parque Natural de Los Alcornocales y vinculado al paisaje del agua del Embalse de 
Guadarranque y a la singularidad histórica del ámbito del Castillo de Castellar, en el que se debe compatibilizar la conservación del patrimonio 
territorial, la recuperación de las posibilidades del uso público y turístico del castillo y sus edificaciones, y la ordenación de la zona contigua al 
embalse para la realización de actividades deportivas y de relación con la naturaleza. 

La actuación se justifica por la necesidad de poner en valor las potencialidades turísticas y recreativas de espacios del interior del Campo de 
Gibraltar, y se apoya en su inclusión en el Parque Natural. 

La combinación de recursos culturales, naturales y paisajísticos que se concentra en este enclave es idónea para abordar una actuación de 
carácter supramunicipal. 
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Normativa 

 

CRITERIOS DE ACTUACIÓN 

La finalidad general de esta actuación es acondicionar el 
conjunto singular conformado por el Castillo de Castellar y 
una reducida superficie del entorno del embalse de 
Guadarranque para su uso recreativo y turístico, 
representativo del interior del Campo de Gibraltar.  

En la ordenación del ámbito se desarrollarán los siguientes 
criterios:  

a) Lograr una efectiva recuperación del patrimonio del 
Castillo y de su entorno, resolviendo las situaciones de 
ocupaciones irregulares y acondicionando el espacio 
para su plena disponibilidad y disfrute. 

b) Establecer las condiciones para ordenar y fomentar el 
uso público de los valores culturales y paisajísticos del 
Castillo y algún punto del entorno del embalse. Para 
ello se regulará la implantación de establecimientos 
de servicios turísticos de pequeña dimensión acordes 
con el entorno y respetuosos con el mismo. 

c) Establecer la conexión entre el Castillo y la orilla del 
embalse, habilitando en este último espacio las 
instalaciones que permitan practicar actividades 
deportivas al aire libre ligadas a la lámina de agua, 
junto con instalaciones de hostelería y edificaciones 
destinadas a la educación ambiental y a la 
interpretación de los  valores naturalísticos del Parque 
de los Alcornocales.    

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

PLANOS DE ORDENACIÓN 



 



 

 

 






